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DON FRAY JUAN 
DE M O N T A L B A N , POR L A 
gracia de Dios, y de la Santa Sede 

Apoftolica, Obifpo de Guadix,̂  
y Baza, de el Confejo de fu 

. Mageftad.&c. 
A T O D O S LOS F I E L E S D E ESTA N V E S T R A 
Dioccf^de qualquier eftadcy condición que (cao, 

falud ea N . Señor Jefa Chfifto, qoecs la 
verdadera falud. 

O S D I A S P A S S A D O S 
publicamos vn Edido, tbbre la 
materia de Vfuras; á fin de que 
nueftros fubditos, y losSaccc-
doces, quelcsminiftranlosSa-
cramen ^s,tuvicran la luzcon-
venienrr, para governarfe en 
vnamateria, porsUtanobfcu-

ía,"/peligrofaí y mas obfeurecida por la variedad 
de opiniones, con que íc halla tratada en los libros^ 
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l a brevedad, claridad, y masía verdad, que en fu 
formación procuramos obfervar, hizo quefuefle 
comunmente bien recebido: y aun ha íidqcauía de 
que muchos,cu cfpecial Saccrdores, y Confefforcs, 
nos ayan hecho repetidas inílanciasi paraquclc» 
demos la mifmaluz. Cobre la materia déla Simo-
üta, per la graa ümilitud , que cfta tiene con k 
Vfura, nofo ío en los principios, fino estaoabiea 
en laobfcuridad, y pcrplexidad, con que fe halla 
tratada en los Autores. Y reconociendo empeñada 
para fatisfacer tan pía demanda, no folo la caridad 
Chriftíana, fmo es también la obligación de huef-
tro Pailoral miniíterio ,.nos ha parecido condef-
cender á ella; á lo qual nos hemos rcfuelto» con 
tanto mas gufto, quanto reconocemos, que la doc
trina de cfte Tratado es m ŝ neceíraria,y provecho-
fa, que la de otro al^unpi porque dingiendofe 4 
dar luz á ios EciefiaíUcos, fobre.las mifmas accio
nes Hierarchkas » que fon los inftrumentos por 
donde Dios ilumina á fu Iglefía , fe debe reputar 
por vna luz, la mas fecunda, y que mas puede re-
verherar en el Pueblo. 

r Pero los que leyeren eflra Carta PadoraUdebert 
advertir tres cofas. L a primara, que como no es 
nueftro animo comprehender en vn breve OpuG-
culo,, vna materia por si difuíiísima i tampoco l a 
es efeuí^r á los que lo leyeren de mas eftudio fobre 
ella; en efpecial para la rcíolucion de algunos ca
los particulares , que ocurran, y no encontraren 
decidUos. L a fegunda> que íi en fu legenda encoi 
traten algunas propoíiciones, que les parezcan rí
gidas * y afperas, no lascenfuren luego, y a la pri
mera vifta,, por rales: cotéjenlas primero con las 
autoridades, y razones en que fe fundan , con la en
cadenación de la dodrina > porque aísi lo hizie-
ren , hallarán > que f y fe pueden dezir con mas 

( i ' blandura, y benignidífd ; Sant quifam kgis (dezia San 
S.Aguftín^ Aguttin (4.) muy al propofuo) uihilrtpnhcndús>ni~ 

ltih,coni$4 píotum legeris, at(¡m itaforte, minus rtprthendts. L a tevee-
¿4««»* ca^uc carao eíte Opuí^iilo fe cícrive> efpecial meo* 
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2, 2.^100* 

IrpavaEcUíiafticós, y Sacerdotes, qüeentienden 
la lengua Latina, íc pondrán en él muchas autori
dades, íin romancearlas, como fe hallan en fus pro-
prios originales; porqué afsi confervan mas bien 
fu efpiritu, y eficacia. Efto fupucílo, comenqaré-
«mosá tomar efta^materia porfuraiz , que csexpli» 
«ando eftc vicio por fu effencia, y definición. 

A R T I C V L O I 
P L I C A S E L A D E F I N I C I O N 
de la Simonía, ( a malicia > y 

gravedad, 
L Angélico Do^or Santo Thomks , (2.) i 
quien figiien todos los Theologos * y Gano?-
niftas,dífinióá laSimonia,diziehdo: Slmomn 

ejt jhdiofa voluntas emndi, aut vendenái atiquidfpmtualcy 
mtt fpir'ttkali aríexum, Difinefe eftc vicio por la volmu 
taü» porque en ella, como en propriofugetó, refí* 
de, y porque por fus propriosado^fc comete, y 
confunoa: porque como efte vicio fea ímrnediata-
menreopueño ata Rel igión, y también á la ju l lu 
cia, y ellas virtudes reíidan en la voluntad , y por 
ella fe definan, comoló^ accidentes pCtf fu fugeto^ 
tambkn efte vicio fe ha de definir por ella. Ni con
tra efto haze, e! que los Sagrados ¿anones, y Santos 
PatJftS,!?) ponderado la malicia defte vicío,le UamS. 
flequen témeme Simeniaca h&yefísiáe que parece que-fc f|.) 
infiere, que como la heregia refide en el entendí S. Gcegor, 
jniento, también fed^becolocar en ¿l la Simonía,. jn: i t i i f i ro» 
y no en la voluntad Porque fe refponde con el ¿ p , 50" Gre-
Dodor Angélico en el lugar citado: quela Sirnonia gor.ité V I L 
feüan^a heregia, no porquec^imoniaco ílemprir ¿ p , 54. ¿rf» 
fea herege: fino es porque ai COmo laReligiorr,, canon^ltaru 
trae contigo vna externa proteftacion de lape, lá cauf.i.q.3.& 
q m l puctlc no tener quien la protefta .afsi los* vicios alibiPlurks* 
t&ttt t&iés-a . la Religión, tráen configocier^píd^ 
tcíla;ek?i> áe infidelidad, aunque ver da der Ame rito 

s í pue-



6 . 
puede no fcr inñel qükn afsi lo protcíla. Yefto cf* 
pcciahiiente fe proteíla por ia Simonia; porque el 
que vende los Dones de el Efpiritu Santo > fe porta 
coxnofi fuera dueño de ellos; y íi afsi lo íuuiera, 
fiiera verdaderamente Herege. 

Añadió el Santo a la palabra yolmtcts, el adjeti-
i í o ftudiofay clqual tomó de el Canon ̂ « i j ^ í i y por 
la equivocación q puede tener, la explica diziendo; 
q por efta palabra folamentc fe entiende, vna elec-
cio deliberada de voluntad,qual es ncceffacia á toda 
virtud, y vicio J y afsi no es neceflario para la Simo
nía, que el pecado fea contra el Efpirim Santo , £ 
que fe llama Bxcmamalitta, que coníifte enquecl 
que peca, elija el pecado por menofprecio de los 
xcmedios de é l , qualcs fon ios dones de gracia, prc^ 
<:eptos, yconfejos. Por nombre de Compra, y ven
ta , dizeel Santo, que fe.entiende prohibido quaU 
quier contrato de las cofas crpidtualcs, que no fea 
gratuito: (4.) htomimemptioms ,<?• vetiditionis imtlligitur 
mnis contrafiHsmngratwtus* En queatendió el Santo 

(4) al Evangélico precepto: Gratis accepifiis , gratis d*t& 
^D. Thom.. en que fe coatiene toda el alma, é inteligencia de 
tyl ad {¡uintH* cfte vicio, como fe explicará en eftc Tratado. 

L a materia propria de cftc vicio, fon las cofas 
cfpiritualcs.ó con ellas conexas, por la irreverencia 
con que fe tratan comprándolas, y vendiéndolas, 
Pero como a y dos géneros de cofas cfpintua-
ks , vno natural * y totalmente inconexo ab 
inttinfeco, y ab extrinfeco con todoel ordeoío-
brenaturahy talesnucftroentendimiento,lasart0s 
liberales, y ciencias que fe adquieren por traba jo,y 

(5) humana induftria. Hablando de eftas, ya convienen 
D.Thom. ios Autores coa Santo Thomás (5) contra algunos 

z . z . q . 100. Antiguos, que no fon materia de Simonia. Y afsi 
4 r t . } . a d s . concede el Santo, que quien tiene cftas Ciencias, íi 

alias no tiene por r ro titulo obligación á enfeñar-
las, puedelicitamchte recebir falario por fu enfe-
Ban<;a, no con animo de vender la verdad, que efta 
es invendible (porque la que él tiene, no la puede 
trafpaííar a otroí y la que el otro adquiere por fu en-
feñan^a, ya es propria fuy a) fino es locando fu tra-
bajo^eftudio. X 
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Y efto n^foló es tterclaá de las Ciencias, y Ai^ 

tes liberales, fmo es también de la Theologia v a Id 
menos, fegun que es efpcculativa, y fe ordena a inf-
truircl entendí nú cnto: por cuya inteligencia fe ha 
de advertir, que efta Ciencia fe puede confiderar, 6 
en quinto es difcuríiva, d educiendo las conclufio-
IKS de lo revelado > ó en quanto es principio para 
predicar el Evangelio; ó en quanto también loes 
para aconfejar , dirigiendo las conciencias. Y de 
ella, del primer modo, dezimos, que no es matcm 
de Simonía, fino es que fe puede locar el trabajo de 
la enfeñan^a; como efedivamente fus Cathedras 
cÜan affalariadas en las Vnivcrfídades? pero ñiera 
Simoniaco el que recibiera precio por la predica
ción, como ya rodos afsicntan, y también el que lo 
recibiera pordeonfejo, en quanto e fte fe da, y pi
de para dirigir la conciencia > porque cita es vrta 
predicación privada, ordenada áfobrcnaturalfin, 
y que procede del difamen prudencial, que parti
cularmente dir ige el Efpiritu Santo-

Y de aqui fe infiere, que íi efta efpcculativa en-
fcñunca de las Ciencias, es eftimable en precio,aun
que pueda , y deba ferquaiidad, que proporciona á 
los fugetos para obtener los Beneficios Eckliafíi-
cos, no fe puede atender como moiivo para daríos: 
Por lo qual fuera Simoniaco á lo menos mental, el 
«jue entrara en la caía de algún Principe, ó Prelado 
a la enfeñan^ade fus hijos, ó familiares, con el in-
tuitu de adquirir por ella algún Beneficio : ytam-
biea lo fuera el Prelado, que por efte obfequiolo 
promoviera ai Beneficio* y el Principe que lo prc-
fcntára^éL 

E l otro genero de cofas cfpirituaks, es fobf e-
natural i ó conexo con el orden fobrenatural; y las 
cofas que pertenecen á efte genero , fon proprh-
ynente la materia de la SiraOia. Pero eftas fon de 
tres maneras j voas efpirituafes , ̂ Mô íjffíníiíiiM, y ta
les fon la gracia juftificante, virtudes , y dones fo
rren atúrales , g tzzmgrat i s Artas, como la c¡raciade 
lenguas, defanidad^&c, laJuDÍdiccionÉcl-eilaftí* 

ca,. 



8. 
ira, losEtlcCafticosderechos^c. Otras relIamanD 
«rp^?kttaks> pór^uíj fon caufastdecpíasrfpiLfta^. 
les, como ios .Sacramenros. Ottas porqucioncÉbc». 
tos, como ia ri4mimftracion de^lios, conkgracicm 
tic Igleíias, Altares, Pcf íbnas i y Vafos ¿agrados^ 
oración, y predicación. 

Conexas con cofas efpimualcs fon todas aquc#* 
lias , que cftán deftimdas para adminirttacion de 
v>acraracntos,y para los cfpiritualesMiniíbros como 
tales: tales foií las íglefías,AItarcs,Vafos,yVeftidü-
;Tas Sagradas, Beneficios EclefiaíHcos, íepulturas, y 
derecho dePatronato de alguna cofa cfpirirual.Pcra 
ibbrc cftas afsí anexas, fe ha de notar mucho la di-

X6) fereneia que Santo Thomás (6) para el propóíito 
D . Thom. fúñala, que confiíte , en que vnas de cftas colas fon 

ib* m , 4. in anexas confeqmnur, porque dependen, y fuponen de 
cor/?. parte del principio alguna cofa cfpiritual; y tales 

fon los Beneficios Ecleíiaftieos.que fuponen el ella-
xlo Clerical: otras fe llaman amecedenter anexas; y 
fonaqueUas,quefefiiponcn,fegun todo íu fer ñ i t t ik 
ral, y fe ordenan á cofas efpirkuales i y tabes fon las 
Igltfias, Vafos, y Veftiduras Sagradas, fepukuras, ^ 
derecho de Patronato. 

Sobre cuya diftincton fe ha de tener por regla, 
<3aeaquellas cofas que fon zntxzs amecedmer cfto 
es, porque feordenan puramente í cofas efpiiitua-
k s , fe pueden vender , y comprar abfolut a^ientei 
fegun todo el valor intrinfeco de fu fer natural i fi~ 
no es que efto fe halle expreíTamente prohibido por 
el derecho pofsitivo. Pero fuera manifiefta Simo^ 
nía, íi fe aumentara el pr ecio deel las por la ordena
ción, ó dedicación, que tienen á las cofas efpir itua* 
les. Yafsi fe pueden vender los Vafos Sagrados, las 
Veftiduras Sagradas , fegun todo fu valor intrinfe
co , fila Iglefianecefsitare de venderlos. Pero ten-

{7) gafe prefentc la ad veranda de el Santo Dodor, (7)1 
p.Thom, tomada de el Derechó Canónico', que qu ando citas 

ibi a i 2. tx cofas fe vendieren á otra Igleíia, y para los miniíte-
Cawmc HOCÍ ríos efpirituales ¿ a que ciUn dedicadas, fe puede» 
mí* 12. j.a» ycndCrcaicas5 pero quandoíc vendeo-para 

pto-



profaaos/ohandeqitebrarpríniíL'Ojpr^l/jrí Eccl¿ft£ 
ortówe» porque enteras coníervaa fu Coafagi-ac ion, 
y faeragran facrilcgio exponerlas afsi áqacfirvie-
ran á vios profanos. 

Pero íiíe llevara algan precio poreí las , aun 
guando fe venden á otras Iglefias, por razo nd^ la 
Confagracion, y bendición que tienen, fuera maní-
fieltaSimonía: de que íc infiere lo primero jque no 
í c puede eícuíar de efte vicio, lo que fucede en algu
nos Santuarios,dondc fe venden las Meda! las,y Me
didas de las Santas Imigenes, en mas preciodeel 
que tienen porfu valor intrinfeco,y aun en masque 
vnTendero las vendiera; pues no puede fer cito, 
finoespor la moralidad de citar tocadas alas Ima-
genesílleven los que cuydan de efto, lo que ellas in-
trinfcca.y fiíicametc valen,y dexen á la devoción de 
los q las toman, que den, ó no algun a cofa de limof-
na; porque lo demás es intolerabie.Y lo miímo fuc-
le fucceder con algunos que venden las Aras Conía-
gcadas por algunos Abades; pues llevan, no folo lo 
que las piedras labradas valen , fino es mucho mas, 
que no puede fer , fin que valoren la Confagra
cion. 

De el derecho ds el Patronato, dizeconíiguien-
remente aefta doürina, y al Derecko-Canónico 
cl SMitoDodor ,(S)que por si,ni fe pli^Fc vender,ni 
jocar,ni dar á feudo, pero fe puedettííHcr la poflef-» 
íion áque cftá anexo , ycon ella p-nfla áquien la 
compra > pero fe debe cautelar j';que no fe venda la-
poffefsion en mas precio , porque nene anexo el tal 
derecho,por la miími razón.Sobre las fepulturav, 
ay prohibición en el Derecho Canónico * paraqu-c 
fe vendan ; (9) p^to no obftante ay muy común el-
tilo de que íe dé por ellas a la Fabrica algún cftipen-i 
dio, el qual mira mas á la obligación que fe con
tralle de refervarla para qmerModa, yparafusdef 
cendientes, que á otro fin. Mtis efcrupulofo es el 
que fedéraaspor lafepultura mas cercana al Altar 
Mayorí porque aunque efto fe pretexte, conque 
aun para lo político fe reputa por lugar mas hono-

(8) 
D.Thom. 

ex iureCanonl-
co. Extra dé 
inre Vatrom-
tUS.Cdp.áC ÍU" 
re. 

(9) 
Cap. ^íbolm-
d a .& c.qua-
fita a m tribus 
fequ&ibHs ex* 
n a deSimoniíit 



í/rfico 7 pero H bien fe mira, aun efto fe origina de I4 1 
puayor i cligiqíidad en que feeílima aquel lugar, de n 
que ff refunde el mayor honor humano que fe apre- e 
hende : y ello baila para explicar la naturaleza de £ 
r̂te vicio por fu definición. e 

De la gravedad de la malicia de efte vicio, dezi- í 
mos: Que aunque por fu efpecie no es el mas gravé, 
como ni las virtudes áque diredamentc fe opone* 
ion las mas excelentes i no obílante es tan perni-
ciofo á ia Iglefía , que por eflb dixo el Papa Paíqual 

(10) Segundo, (1 o) que: Omnia crimina, ad camparationm & 
Cauf. i . q . y l - ffioniacah^nfis , pronihilo reputantur, Y lo roifmo repi-
timu Canon, tio Innocencio UL y afsicontra él ha fulminado la 
y l tm.&cap . ]gicfia atrocifsimas penas, como deípue s veremos. 
pertuasextra ^eoponeá la Religión >á la Jufticia , y ala Piedad* 
de Simonía» que todos devenios tener con la Igleíia. AlaRel i* 

gion , por el vilipendio que haze alas cofas Sagra
das , apreciándolas por dinero 5 porque como dixo 
Hormifdas: (ti) Quién no reputa por cofa vil lo 

Mpiflol, a i cluc ̂  puede vender^ y comprar i A la Jufticia; por-
Epifcop* HiA Suc ^efn ŝ ^c apodar lo inapreciable, no da las co-
pam&y las efpiritualcsá los mas beneméritos, íino esa los 
* mas perniciofos, quales fon los que las compran 

por el mifmo hecho, y porque vende como fuyo, 
lo que es de el privativo dominio de Chrifto. A U 
Piedad j porque aviendo Chrifto dexado á fuIglefía 
cíle fu Patrimonio , para que fe miniftrára gratis, 
y en aquellos que la ennobleciefíen, y honraflen:: 
los Simoniacos, la envilecen, y obfeurecen, lle
nándola de hombres indignos, y facinorofos , que 
continuamente la afrentan. 

Y fobre todo es dignifsima de toda reflexión* 
la graviísima injuria que los Simoniacos hazen á lo 
maspurodclacaridad deChriftoNueftroRedcmp-
ton pues aviendofe dignado de adquirir la proprie-
daddctodoslos dorf s fobrenaturalcs, porclpre^ 
ció de fu Santifsimé Sangre. Y aviendo cometido 
á los hombres fu pura miniftracion de ellos para el 
yemedio de todos, encargándoles rigorofamente> 
ejueminifirafíen tan Divino tefoio, graciofa, y li

be-



I t i 
beralaicnte: (i i)gratisacceplfl isjgrátis date. Gratis ve~ (12) 

? mndati eflís,ftMprecio rtimzmini: no pueden oponer fe Math. 1 o 
rditedamente mas alas entrañas de fu paternal pie- E t i j a k $ z , 
' dad ,que queriendofe hazer dueños de los dones de 

gracia , mecánicos, c interefíados, hagan vna vilif-
' íima mercancía de ellos. 

A R T I C V L O I I . 

a 

C O M O , Y Q V A N D O ES L I C I T O 
llevar eftípendío por la miaifiracion 

de las cofas cfpif ¡cuales, y quaodo es 
ilicico, y Simoníaco? 

PAra inteligencia de efte Articulo, y de los que 
feíigueninmediatamente, de que pende la, 
buena, ó mala inteligencia de eíla materia*, 

íe ha de advertir, que lo que fe da, ó rt cibe en la mi-: 
niftracion de las cofas Efpiritualcs, fe puede coníi-
decar de quatro modos: comoprerio, como mercedyt 
como motivo, y comoeflipmdio, para la (uftentacion. 
§i fe coníidcra como precio, íc coníldera como me
dida j que adequaal valor de la coía que íc compra: 
frtíciumenmemptioms ponitur , íjuafi mnfura adaquataad: 
i U u d t ¿ ¡ H o d e m i t u r . D i x o S z n t o T h o m i s . { \ ) Si fe confi- Ci) 
dera como merced,fe coníidera como falario, con- D. Tnom. 
que fe aprecia el trabajo del que firve^ óminiftra.. »14. dift. i s . 
vicgunaquellode San Matheo: Ktdde opcrarijsmerce- q,z , artic.z. 
demfuam. Si fe confidcra como motivo, fe coníidera» Math, 20. 
como fin, q excita, y mueve á hazer algunas obras., 
Si fe codíidera como eftipendio adfuflmtationem, folo » 
fe atiende á que el MiniiUo tenf a lo neceflario, pa-
rafubíirtir, y trabajar, fin atenber á que al trabajo, 
y a fus obras fe deba mas, órnenos. De ios qualcs 
refpedos trataremos en eftos Artículos íiguientesj 
pero ferá trocado, 6 invertido el orden,para proce-

B2 der 
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tíer de lo mas ficil, a íó mas difícil. Y afsi acerca d<* 
el eftipendio, fea. 

Sea, pues, regla : Dar , brecebir algunas cofas precia 
tftimahíesypor modo da eftiptndiotpara la fuftentacion de los MU 
n iflros cfpirítmks, es licito i yfanto, y conforme a la Ley Div¡~ 
m , y Natural, Eüa regla la pone,y la comprueba lata-
nientc clApoftol San Pablo, en el cap, 9. de la prí-
inera Epi lióla á los deCorinthojcndódc entre otras 
cofas, dize: Nefchisquoniam, quiin Sacrario optrantur, qua 
écSacrariofuntedunt, &qui ji ltari deftrvimt, cumjiltari 
¿wwei/^í? Y fundándola en el derecho natural,pro-
figue, diziendo : Quis mititatfuis ftipendijs ymquam ? Quis 

. pafútgrígzm % & d e l a ü e e i \ i s m n m a n d m a t > \ z t e i í o f o t t 
A i T-- aquellas palabras también de el Apoftol. {zjQuibene 

T, A a 11 mo prajhni; j f t fdfátf i duplici honore digni hafaamur, Dizc San 
tnciim 5 . Agullin diíTertifsimamente : Mcipiant fuílentationm 
j ^ a ' 4 nscefsitatis a Tópalo, mercHem difpenfationis a Deo, 
deTajtoribus, ?o í : loqual ínnoccncioIII.confíderandoquan 
í<I/,2* expreíTamcnte la Sagrada Efcriptura íignifica la 

innocenc. obligación , que el Pueblo tiene de fuftentar los cf-
j ' f * ¡ ! ' pirituales Miniftros, dixo: Que aquellos Legos,que 

^poftoiicam. con varjos pretextos, y cabilaciones, procuran exi-
extradorno- mirfe de efta obligación , y defraudar áios Minif-
ma' tros de los debidos , y acoftumbrados eftipendios, 

fe movian á cfto del fermento de la herética prave
dad: £ x fermento h.tmic£ prayitatis nitmtur itifringere. LaS 
qualcs palabras deben coníiderar eftos Legos cabi-
lofos, y tan mecánicamente intereílados, que pre
tenden , que los efpirituales Minillros, no folo les 
niiniftren lo efpiritual, fino es también lo tempo-

* xa!, y corporal, 
Pero aunque cfta regla es certifsima, nécefsí-

tan los Miniftros Eclefíafti«os,de varios condimen
tos , y advertencias fobre íu pra^ica, no fea que fe 
propaíTen de lo jufto , y fanto, á lo i l ícito, y Simo-

, niaco, ycaíítodas | las ion del Angélico D o ñ o r 
D Thnm ^anto Thomás. L a primera: (3) Que quando pidan, 
u . i nom . y reciban los mas debidos eftipendios , tengan fu 

¿rt . s .mcorp , animo, é intención libre de toda compra, y venta: 
U a t m n , qmd deft memio mpt'mis 3 & yenditionis; por

que 
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que fi la intención los mira como precio, ómcir«a 
ced, ferán Simoniacos, pidicndolos, y recibiéndo
los : y cfta advertencia fe ha de extender a que no 
miren los cílipendios, como á fin primario > porque 
también fuera Simoniaco, quien a(si los mirara, 
como conftará de lo que diremos fobre el motivo. 
Lafegunda advertencia es: Que no entiendan los 
Miniftros, que les es arbitrable efteeftipendio, ni en 
las íubftancia > cfto es, por todas las acciones eípiri-
tuales: ni en laquantidad,por aquellas mifmasque 
fe les concede: fino es que han de entender, y faber, 
que afsi en la íubftanciajComo en la cant idadhan 
de arreglar á la ordenación de la Igleíia, 6 la lauda
ble coílti mbre: ^íceipere, aut daré aliquid profuflentátÍGne 
minifirantium , fecmdum ordwationíni Eccle[t& , & ccnfmtu-
dinmi approbatam licitum t f t > D i z £ e l T r , i ( i n o S z n t o D o c ~ „ 
tor, (4) la qual advertencia tomo el Santo, deeU^. m S t 
ad aiídkntíam citado, el qual concluye con eílas pala- D. inom, 
bras: Qua propterfuper bisprayas exactiones fteri, prohibe- y ^ j ^ art-:t* 
mus, &pias confuetudinespr£cipmus obftryari:ftatuctitcs, yt 
libere conferantnr EccUfaftica Sacrmenta; J'tdptr Epifcopum 
loci reritatc cognita compefeantur > qui malitiosé nituntur Uu~ 
dabilvm conjuttudimm immntare. 

De donde fe infiere, que recebir lo primero 
temporales emolumentos por la miniftracion eípi-
ritual, por la qual no ay defignado eftipendio , ni 
por ordenación de la Igleíia, ni por laudable cof-
tumbre, fuera Simoniaco: y afsi lo afirma el Conci- (5) 
lio Remenfe, (5) aprobado por la Sede Apoftolica. Condliim Kt~ 
Ni importara para fu efeufa, qué dixera, que no lo ptv.j'.ctkhra-
pedia por modo de precio, fino deeftipendio; por- tHannoi t f } , 
que no teniendo lugar el etlipcndio licito, fino es 
con las condiciones dichas , feconvencia, quemas 
lo pedia, y llevaba por modo'de precio , y ¡alario, 
que de julio eílipcndio para fr fuftentacion. Y a ra
les Miniftros quadran las glabras de Innocen-
C i o l U. (ó) Quod Simoniam fub homñé nomine p.ilicmtJ&ijtok (6 ) 
fimtittónmhieculpatransfiraturj & p m a . Innoc. I I I . 

Y de cfta calidad fon las miniftraciones de los i f í ^ f i ^ C m 
SacramentosdciaGonfirmacion* Penitencia ,;Cc^ tMancnfem. 

- D 
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munion, Extrema-Vneiort, y Oídcn: fobre las qua-
les noay ley, nicoftumbredequefe lleve eftipen-

(7) dio alguno. Y fegun el Santo Concilio de Trento, 
Conc.Trid. (7) tales también deben ferias prefentaciones, co-
fcg .z^M Re- laciones, confirmaciones de Beneficios: y y tales () 
form. cap, 14. las viíicas de Parroquias, Hcrmitas, Capellanías, 

( ) y TeftamentoSjfuera de los moderados cmolumen-
Zxeod'écap.3 tos, que llaman procuración. Tales también (8) las 

(8) Ucencias deconfeíTar,predicar,adminiftrarSacra-
Stfsionezi. mentos,las letras teftimonialcs,dimiíIoi:iales,in fti-

tuciones de Vicarios, defírvientcs de Beneficios: 
todo lo qual exprefla, y confirma la tafia Innocen-
ciana, mandada hazer, y guardar, por la buena me
moria de Innocencio Xl.Y finalmente á losExami-
nadores de Ordenes, y Beneficios, fe les prohibe en 

SeT.21M Re- ĉ  m^mo Concilio, (9) que reciban cofa aiguna por 
form. cap.i, razon del examen, antes, ó defpues de é l : Mioquin 

' Simoniavitimijtdmípjj, quamdantesinciírrent. 
* Vemos, que contra mucho délo que aquí íc 

exprefla^ay coftumbre quaíí general, no folo en Ef-
paña , fino es también (fegun fe colige de los libros) 
en otros Reynos. Vemos, que ella coftumbre fe ex-
prefiaeomo Ley, en los Aranceles , ySynodales 
Dioccfanos. Vemos, poreftosmifmosinftrumcn-
tos, que cita coftumbre no es nueva , fino antiquif-
fima, e inmemorial. Vemos, que para fundar el t i 
tulo de eftipendio, no fon eftas acciones mas efpiri-
tuales, que otras, por las quales fe fcñala. Vemos, 
que aun los mifmos que fundan Memorias pías, fe-
ñalan regularmente eftipendio al Vifitador de ellas. 
Y finalmente vemos fobre todo , loque mas puede 
favorecer á efta coftumbre, para hazerla laudable, 
el que los Prelados, para llevar al tiempo de las V i - ' 
fitas algunos emolumentos de las Parroquias, tie
nen contra ellas el derecho delCathedratico. Y pa
ra llevarlos de losTeft4mentos>yCapellanias,quan-
dofevifitan, tienen también el que fe les concede 
fobre todos los Legados pios, de que haze memo
ria el Santo Concilio alli por eftas palabras: T m e r 
id t qmiexrdiftispljs mn ddttur j los quales derechos 

fon 



fcm mucho mayores, que lo que acoftiimbran a Uei 
var al tiempo de las Vitos y é c que fe puede inferir» 
que mas por eílos tirulos, que por el de vííitacioni 
llevan eftos derechos, en que fon vtilizadas las Par
roquias, y Legados pios, &:c. 

Todoeftofcdize, mas para cfcuíar vna tan ge
neral coftumbre , en que h^n convenido tantos 
hombres doctos, y Santos , que para aconfejarla: 
Y tocando efta materia á los Señores Prelados, que 
fon los Maeftros de la Iglefía, cada vno deberá véc 
los eftilos, Leyes,y coftumbresde fu Dioceíi,y con-
íiderar en qué fon,ó no arreglados a la mas común, 
á la mas piadofa pradica de la Iglefía, á las decifsio-
nes Canónicas, y Concilios Generales, <jue fon fus 
primeras reglas:y aquellos obrarán con mas feguri-
dad, yexcmplo, que reduxefíen mas eftos eftilo» 
particulares, á la mayor conformidad con el Santo 
Concilio de Trento, que tanto exprefsófobreefto* 
Sobre cuyo afíumpto hemos pucíto eípecial cuyda-
do en cfta nueftra Dioceíi, como íe puede ver por el 
Arancel, que fobre cfto hemos formado, y fe pro
cura guardar. 

También fe infiere, y por la mifma razón, que 
fuera Simoniaco el Miniftro, que llevara masefti-' 
pendió f por las mifmas acciones, que fe le fcñalaf 
y permite) que aquel, que les es permitido por lau
dable coftumbre, ó feñalado por ley. Y que tuviera 
obligación de reftituir el excefíb i y efto por la mií-' 
ma razón feñalada, y por la Autoridad de el mifmo (10) 
Concilio. {10) Y fobre efto deben advertir los Mi - Concil.Kmen-
niftros, que no hazc coftumbre laudable, que funde firelatum, 
titulo, el eftilo, que de poco tiempo, por ellos mif-
mos, 6 por otros, fe aya introducido en algún Pue* 
blo, y mas fin noticia de el Prelado,y contra las Le
yes Diocefanas, y común cqftumbre de la D io 
ceíi. 

' Bien es verdad, que por efto no queremós em
barazar la devoción de el Pueblo, para que por via* 
dclimorna , y ommm graciofamente , pueda tfacv 
á los etpiiütualcsMiniftiíOS.jiiwaseftífCJidioded que 

fe 

o 
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le íeñala por algunas accioiics,y también por otrasV 
por las quales no lo tienen fcñalado: enelqualca-
| b , íicicpartedeclMiniftronoha precedido exac* 
don alguna , podrarecebirioqueel Pucblodevo-
tamente le ofreciere. Y.afsi podran recebir mas eíli-
pendiodeel quc fcfcñalaporla Mi f l j , por el Bau-
tifmo, é c c . y también el que minlítra el Sacramento 
de la Penitencia, podra recebir la Umofna, que el 
penitente graciofamente le hizíerc. Pero fobre nin
guna materia mas que lobre cfta, en general, y muy 
cfpedal fobre la miniftracion de el bacramentode 
la PenitcnciaíConviene tanto el que el Miniftro ma-
nifieftc vn circunfpedifsimo definterés ? nofolo por 
la mala apariencia , que el tomar, y recebir trae 
coníigo, fino es porque muchas vezes eftas dona
ciones fe hazen , óporconocer interefladoalCon-
feffor, ó porque aprehenden, que íi no es afti no les 
miniftrará con güito: 6 porque afsi lo quieren fami
liarizar mas, paraquebuantar fu entereza,y la refo-
lucion, que efte minifterio pide: lo qual fe puede 
conocer por las circunílancias de las perfonas, y 
quai'idad de ellas. Y en lo que nunca av ra yerro, y 
nunca faltará el mayor acierto, es, en que nada, na
da reciban de aquellos, que regularmente con-
fiefían. 

La tercera advertencia, que el miímo Doctor 
( n ) Angélicoh3ze, fobrccobrar loseftipendLOS,(ii) es, 

D.Thom. que para el fin de cobrarlos, nofe les niegue, ni d i -
i . 2 . ¿/. IOO. fiera la miniftracion efpiritual, por la qual fon dc-
art.^dn corp, bidosj porqueefto dize el Santo,/w¿5t q m m á m yendL 

tionisfpcciem. Y afsiprofigue el Santo. El porte que fe 
ha de tener en efto,es:Qucgritfiífpiritualibus prius exhi
báis licité pojjlintflatutíe, & conjiieta oblationeSiÓ" quicumque 
alij proventus exivi. La qual advertencia fe deduce 
también del cap. a i Moflolicam, ya citado en las p ala-
bras referidas. A 

Es verdad, que íi la intención de el Míni ft ro, 
que diferia la efpiritual miniftracion , á aquel de 
quien fabia, 6 fuponia,queno le avia decorrcfpon-
der con el debido eftipendioi miraba al cftipcndio. 
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como tal, y no como précio, ó merced, y por la ne
gación folo intentaba que le pagára fin pleyto i en
tonces la dcncgaciotii ódilacion, no fuera Amonia
ca fubftanciálmentc , como advierte el Cardenal 
Cayetano» péro ya porque tenia efpecic, 6 aparien
cia deSimónia, como dize Santo Thomás, por lo 
que íepareceá venta, y compra i y ya porque con 
cftc modo de proceder faltaba á la caridad Chriftla-
na, y expottia á ricfgoalque le diferia la miniftra-
cion: y ya porque afsi víurpaba la autoridad de el 
Superior, como notó Santo Thomás en otro lugar, 
(12) debía el talMiniftro fer caftigado con todo 
írigór. 

Peto no fe debe omitir vn ittgcniofifsimo re
paro, que fobreeiledocumenro, en el commento 
de el lugar proximecitado. haze el Cardenal Caye
tano, ( ) por lo que conduce á la praílica de fecne-
yantcs cafos. El reparo es: que íiendo cftos eftipen-
clios debidos en conciencia, y de indicia, fe fígue de 
áqui, que quieii no los quiere pagar, efta en mala 
conciencia: Supongamos, pues, que cfte fe llegue 1 
confeíTarconel miCmo Miniftro á quien los debe; 
entonces, ó le miniíti a el Sacramento, y afsi pecara 
miniftrandorélo á vn indirpuefto > 6 fe lo niega, y 
entonces obra contra el documentodado, difirién
dole la miniftración porque no le paga, ó hafta que 
le pague. 

Peroáeílofe refponde lo primero, que aun-
î uc el documento d ado, no firviera para cfte lan<;e 
tao apretado, y en que folo le negaba otra miniítra-
cion1, por la qual no eran debidos aquellos eftipen-
«lios, podía afróvechar para otros muchos. Pero 
en la verdadjaun para efte lance aprovecha; porque 
como refponde el mifmo Cayetano: en cfte cafo 
tiebia el Conleí^r^xhcxrtarlo ,á quehiziera animo 
depagarquanrodcbia,y al» menos, á que lo haga 

c ñ i x <aí juicio-de;^I Supefior fobre aquella dê  
•̂ enf̂ encia r y íiafsi lo haze, lo debeconfeflar, y 
«bfoíver, perofi no quiere convenir en efto,ni otro 
tttcife ptu<kftte,«i04ed^bia coñíeffar > ÜAQ esdife-

C ritle 

.CO:Kti.S,i 

(12) 

Div.Thom. 
2.Z.q.86.íírt, 

( ) 
Cayctanus, 
in Commcnta-
rio. 
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rule el Saeramento, protcftandolc empero, quen<* 
obraba afsi, porque a él le pertenecian ioseüipen^ 
dios-, fino es, porque no venia d,irpuefl:o:y remitirlo; 
ai Superior, 6 recurrir a él , para que le haga pagar, 
y quite de por medio efte impedimento. 

La quarta advertencia, que también fe faca de 
(13,) elAn^elico Do£tor (i3) en el lugar citado, es: que 

2.2.^.í00. e^oseftipendiosíe puedenpcdir,ycobrar,obligan-^ 
art. 3 ̂  do á que los paguen aquellos., que pudiendo pagar

los , no quieren: Licité pojfmí ftatuta, & cmfmtá obU~ 
tiones, & quicumque alij provtntus y exigi amUentibm> &-
-vdmibusfvlvere. De que manifieüamcnte fe infiere* 
que no fe han de pedir, ni cobrar de aquellos, que 
moralmentc no pueden pagarlos: cílo es fin gpáa 
defeonveniencia fuya. SoSrecuyo documento fe 
debe notar, y abominar la mecánica codicia deaJU 
gunos Miniftros, que para fatisfacerfe del entierro,, 
delbautifmo, de las velaciones de los pobrecitos^ 
110 perdonan, ni traftos, ni trapos viejos, aunque 
cftos miferableslosnecefsiten para fu abrigo. En 
que obran , no folamenté contra todas las Leyes 
JDiocefanas, que mandan, que á femeiantes per lo
nas fe les miniílre omnimgratis > fino.es contra la pri
mera ley de la caridad Chriftiana, que tanto debe 
rcfplandecer en losEclcfiafticos. Y debenhazerfe 
cargo cftos interefíados Miniftros,que demás de los 
eftipendios, que por eftas acciones fe les fcñalan, 
tienen otros de Diezmos, ó Primielas. Pontificales, 
que demás de ruplirles parafu alimeto, lo q los po
bres no les pueden pagar j les obligan dcjufticia ,a 
que omnim gratis les miniftren: lo qual lo notó tam^ 
bien Santo Thomás (14) por eftas palabras : llkycui 

D. Tho11** cormrititur Jpiritualis poteftas, ex officio obligatur adyfum 
hic a n ^ p t t f r t i * f á i commifik in fpiritmlium adminifirationeh& etiam 

* * pro fuá fuftcnmiom ftatuta ftipmdia habet ex nddhibus 
Zcckfiíñ. I 

Pero fobre cfto ít; puede preguntar; Qué fe ha 
dedczir de aquellos Miniftros, V.g. Párrocos, á 
quienes les ha tocado alguna Parroquia tan pobre, 
que n i por Diezmos ¿ xü por Piimicias, ni por los 

http://fino.es


éftípeíidíoi; feñalados > puederi coaiodamcntc íuf-
tentaríe j fi fcrá á eftos licito en eítccafo, el que 
aumenten ioseftipendios, fiendo de Ley Divina, 
Natural el que los Miniftros fe fuftenten? Se reí* 
poHdc: que á ellos nunca les es licito por fu propria 
autoridad alterar los eftipendios feñalados j porque ( 
demás de vfurpar por efte hecho la autoridad de el ; 
Superior, ficmpre que fin ella llevan alguna cofa 
contra la general collumbre, cometen Simonía, y; 
cftas Ucencias fueran vna puerta patente paradlas. 
Yafsiloquc deben hazer es, acudir al Superior, e 
informarle de todo, paraquedefobre ello provi
dencia, como le toca*, y íi no la diere , folicitar 
otros modos de vivir, ó dexando el Beneficio, ó en 
el mifmo. 

La quinta, y vltima advcrtencia,quc fobre los 
eftipendios, y modo de percebirlos haze el Ange-
licoDodor, (15) es, que no intervenga pado entre ,. * , 
Jas partes fobre ellos. Si autem humfmodi, á'\zc, patio in- * 
tervenientejianty aut cum intentione emptionis, r d venditionis, 
fmoniacum cjfit $ y hablacxpreflamentc de Ios eftipen
dios ad Juftentathmm, quefedán á losMiniftrospoc 
las Procefsiones, entierros, afsiftencias al Corone, 
cenfurádo de íimoniaca la cobranca,ó recepción de 
cllos,aviendo precedido pado. Y íiendo cfta la men 
tedeS.Thomás, contra ella rcfulta vna grave difi-
cultadíque es neceflario ponerla para queíc entien
da. Porque fi es licito llevar ettos eltipcndios por 
eftas acciones i porqué ha de íer no Tolo ülicito, 
fino es Amoniaco, paitar fobre ellos, en quanto fon 
eñiipcndiosadfnftentationm* Porque cayendo el pac-
to fobre vna materia, que por si es licita, no parece 
como por él fe haga illicira, y íimoniaca. Y le con
firma efto, porque tan neceííaria es la fuftentacion 
de el Miniftro para que miniftre, como el Cáliz, y 
Sagradas Veftiduras, V.g. p:\a celebrar MiíTa: Pues 
como puede el Miniftro pactar con quien lecom-
bidaádczir Mifla, fobre que efto fe lo prevengan 
porqué no podrá también paitar fobre fu fuftenta* 
cioní Y finalmente efto parece contra la practica 

O de 



(1(5) 
Cayetanas 

¡n Commtnta.-
rio buius ar-
ticuli. Sed mx-
gis cante in 

Simonia. 

(17) 
í« I.7.2. cap, 
QuampUy in 
Concil. Tolkt. 

«oweó.Trid. 
ftf.22.de ob-
ftrvandis t & 
y'nandis, &ct 

delalglcfia, feguti U qual vemos, que quandda 
losMiniftros los llaman para algunos miuifterio» 
de ellos, padanfobre fu eftipendio* fm que nadie 
les contradiga. 

Poreftas razones el Cardenal Ctyctaoo en el 
comentario de eXte Articulo {16) fíente, que el pac* 
tar fobre loscftipcndios , en quanto talcj, para la 
fuftenracion, no es Simonía; feto él miímo def-
pues en la Summa, habla» y íicntc mas cautamente 
ípbrc efte punto. Y afsi fe debe fentir, y hablar» 
porque la advertencia puefta, la tomo el Angélico 
Dodor del Derecho Canónico, que generalmente 
prohibe eftos pados, y convenios particulares, ÍOr 
bre materias efpiritualcs, y los condena por íimo-
niacos. Y afsi en el czy.Qu&fttumide KerumpwmHpttiw?, 
da Vrbano 111. eftarcfpuefta: Gmwaliter ¿taquetemas, 
quod commutationes Vr&bendarum de ¡uve fieri non poffimt* 
pr&fertim paftione pramiffd»qm circa fp'iritualia, reí comexa 
fpmtualilms y labem jempeit continent Simonis. Y en el cap. 
'Paftiones extra dt Taftis , dizc afsi Gregorio IX. Taffior 
nesfaBtf a yobis j pro quibufiamfpmtualibus obtinendls l cwn 
huittfinodi omnls paftíd , omnifqae cenventio debeat omnino ctf~ 
Jare mllius pammfyntmmíenü, Vcanfe los lugares que 
fecitan. (17) >i 

Y h razón particular fobre lo que hablamoŝ fc 
colige de lo dicho*, porque como para qeftoscftií-
pendios fe lleven licitamente, fe ayan de llevar, fê  
gun la ordenación de la Iglefia, ó fegun la laudable^ 
y recibida coftumbre,y no llevarlos de efta manera^ 
fea fimoniaco, como ya hemos dicho. No queda 
lugar alguno áquelos particulares paiten, y capU 
tulen íobreellos, íínoesquedebencftárá laley , ó 
coftumbre general: y íi ocurriere nuevo motivo, 
deben acudir al Superior, á quien privativamente 
toca dar fobre ello providencia, y afsi fe cierra la 
puerta á muchas Slmcf das, que fe cometieran, dcw 
xando cfta materia a*las convenciones , y pados. 
partic ulares. 

P ero porque no es nueftro animo eftrcchar la? 
concie ncias; naas de aquello ^ que la Ley lea ciñe. 

Aña-

http://ftf.22.de
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Añadímospor mododcefnqu«ytir,quceií caíosdc 
flccersidad, y quando no fe puede recurrir al Supe
rior, podrán los Miniftros couvcnirfe amigable* 
mente, con aquellos que los combidan para algu
nos miniftenos particulares,fobrcque noay deter
minado cftipendio,ó por si, 6 por perfonas pruden
tes , Cobre el eftipendio neceffacio, y conveniente; 
pero efto debe fer bona fide, y en tal conformidad, 
que aprehendan , que el Superior la aprobara, á 
quien fe le debe dar quenta de todo, enaviendo 
oportunidad. La quai moderación la ponemos» 
porque afsi la colegimos de el Concilio Rothoma* , ^ 
genfe, aprobado por la Sede Apoftolica.{i8) v j } , , 

¥ de aquí fe refponde á los argumentos con* Cowríí- RotM-
trarios. A l primero, que llevar los eftipendios es BlgW****** 
fanto, y licito, fi fe llevan fegun las Leyes, y lauda- I581» 
blescoftumbres déla Igleüa jperonocs licito, fino 
es perniciofo llevarlos , fegun los particulares pac
tos, y convenciones: y por effoeftosfe reprueban, 
y fe ciñen los xMiniftros álo primero. A la confir
mación íercfponde, que la condición de el Cclco
brante, de que le preparen , ©prevengan VafosSa
grados, veíliduras, &:c. mas es explicar lo que fe de
be fuponer.y fe fupone,fegun la general coflumbre 
de la Iglefia, que hazer palio, ó particular conven
ción. A la pradica que fe fupone, fe refponde: que 
nocsciertOjquefe dexealosMiniflros , que por si 
paden con los que los ncccfsitan:y fi efto fe dexara,, . 
fuera negligencia culpable. Lo mas que fe puede 
tolerar, es, lo que aora deziamos, que fobre algu
nas particulares afsiftcncias , a que í7/iaí no eftán 
obligados, ni por ellos ay arreglados eftipendios, 
ellos fe convengan con quienes los llama fobre el 
eftipendio j pero bonafidt-, y fubordenando al Supe* 
rlor lo tratado. Como en las permutas, que fe pro> 
hiben todos pados á los pcrmi antes, fe Icspermií-
te el que entre si traten de qué íhodo fe convenganj, 
dexando toda la determinación al Prelado, fin anb-
mo de efeduarlopor si.Bien es verdad, quefi eftos. 
itnatados, y convenciones entre los Eclcfíafticosi, 



y legos, fueran mas para rcbiixar, que pata encare
cer el cllipédio arreglado, eftuviera mas lexos de U 
Simonia verdadera j pero ni de eftc modo fe han de 
permitir,porque tienen la mala efpecie deconcicr-¿ 
to,y de compra^ veta regateada: y aísi pueden ba¿ 
xar, y hazer en ello la piedad que les parezca > pero 
de xen fe de fe rae ja rite modo de tratar las cofas Di
vinas-

De todo lo dicho infiere el Doüor Angélico 
efte corolario, digno de perpetua memoria fobre 

i cfte punto: índé ¡Ilícita ejfet ordhmiojfiin aiiqua Ecckftei 
V. . jhtutntur, qnoi nonficrttprocef do m fuñen alicuitts, nijifd^ 

yerct certampecunia qmntitatem: qma per tale ftatutum pra-
ciudercmr via t officiitmpktatís aliqmbus gratis impinámiu 
Magis auttm licita ejfet ordinatio, fiftatueretur, qmd ómnibus 
certam elcemifíiwn danúbns, taiis honor éxhibcrttur, quia per 
hoc nonpmciuderettir r ia alíjs gratis exhibendi. Et pmtérex 
prima ordinatiohabetfpsckm coaftimis 9 Jccunda auumhabct 
fpeciem gratuita cmipenfttionis, 

Hfte corolario del Santo Dodor,es certifsimo» 
comofuyo; pero es ménefter entender el temido 
en que habla, para no tropezar en él. El fentido es 
de las funciones efpirituales por si coníideradas, y 
como ocurren: de forma, que eftos rhandatos: W é k 
4iga Miffa cantada por otro fin el eflipendio de ftis reales'. nadk 
la diga regidafm dos: nadie haga Trocefsion fm ochot&c. fue
ran ilícitos , ySimoniacosv porque afsi formados, 
y intimados , cierran ia puerta á quciosMiniftros 
mninogratis, puedan hazer eft as funciones. Pero ha-
blandodeeftas mifmas funciones en quanto perpe
tuas, y que obligan , no folamente á los que las 
aceptan, fino esa los fucccíloresá que fe cumplan, 
y aunque fe carguen de la adminiftracion de los 
bienes,quc para ellas fe deftinamentra bien,y opor
tunamente la providencia de el Prelado , mandan
do que no fe reciba^, íino es por tanto eftipendio, 
el que le pareciere conveniente. Y la razón de eÜo 
esmanifiefta» poque aunque los preíentes , por lo 
que á si pertenecepuedan celcbraraquellas funcio
nes omnimgratis, pero contra toda equidad intenta^ 
ran obligac a los fucccfforcs, íi que también las ce-

le-. 



2.£? 
iebraran^tM.Y aísi cftc eftatuto,»o/c ncihdn^nhcr^ 

fariosperpctms, fino es con tanto efiipendioi esfanto , y l i 
cito, y por él no fe cierra la puerta á que fe celebren 

minino gratis'.porqac afsi los prereiites,como (os futu
ros, pueden, noobftante el eftatuto, celebrar omnim 
gratisv pues la Ley no obliga á que reciban el eftipen 
dio, ílno es á que lo tengan compente^y lo reciban; 
fi quifieren rccebirlo>y á que no queden obligados 
á exercitar las funciones, íin el competente eftipen, 
dio. 

Concluyamos ya efte Articulo, con vnas pala
bras de San Antonino, (19) que comprehenden to
do lo dicho, íegun la mente de Santo Thomás, y 
Sagrados Cañones. Dizen,pues*afsi:i)íT«5T/?í)W4í¿n 
quodübctisfie dicit.; In áijpenfaticne Sacramntoritm, velalio* 
rum fpripualiumy cum aliqua recipimitur, viSinmia eyitítur» 
triajmtnecejfaria, Trlmum x yt hoefiat ex concefsione inris 
Vivini, yel humani, y d j a k m confuetudinis. Secmdum, ytfit 
intentiopia, & non corrupta. Tcrtiam, ytfitforma honifia', y t 
ftilicetnon requiratur antepij offici) exhibitmem, ncpaffum 
intéryemre yideatur. Sedimpleto cfficio poffunterigí. Alas 
quales palabras añade el Santo fu calificación, di-
ziendo : Siigitur ifla tria cenyeniant fecuré accipiant. En 
donde fumariamente fe comprehenden todas las 
cinco condiciones necefíarias, y ya explicadas, fo-

bre el modo que íe ha de obfervar/obre recebix: 
loseñipendiospor laefpiritualminit 

tracion. 

a 9) 
Antonia; 

par, 2. tlt, t i 



A R T I C V L O I I L 
SI P V E D E m i E U V E N I R D I N E R O 
por modo de ptcció, para daríadqairir, 
¿ miniílrar las cofas efpíritualcs, 4 lo 

meaos con d ticulo de redimir 
la vejación. 

y- !• 

S E P R O P O N E L A P R I M E R A 

. . fÉ Ixiixioscnel Articulo precedente de Santo 
D Th I 1 Xhomás,(i}que el dinero, y loqueas por 

• ¿ ñ * ™ ' "•^-T cieüimable, entonces fe coníidcr a como 
a» 4. ai/i. 25. prcci0de ias cofas, quando feconfidera como vna 
gXt, z» m e á i á z , que iguala fu valor: Vrxtium emptionisponitur 

qMfimenfiira adequataad Hludrftiodemitar. Y de élcneíle 
íentido, y afsi mirado, hablamos en eíle Articulo. 
Y en fu titulo preguntamos dos cofas: Vna, íi pueble 
interveuií ci dinero como pr ecio en la ablbluta ad-
quificion,6 colación délas cofas cfpirituales, y en 
íuadminiftracion. Otra: íi ya que afsi no pueda in
tervenir, podrá áio menos intervenir con el titulo 
de redimir la vejación, y apartar los eílorvos, que 
en adquirirlas puedan intervenir. S obre lo quaí eftá 
la mafor dificultadj pero para conexión de la doc
trina, diremos antes fobre el primer punto, á cerca 
dcclqaal,íeala. 

Primera Regla; )artbrecebir dinero por modo de prs-
r/o» para, dar, 0 adquirir lasfofas efpirituales, es la mas clara, 
y pefsima Simonía, y fe acompaña con htrtgia, en quien por tal 
reputa aldinero.íiíta. regla tiene dos partes,y la prime-
ía fe colige immediatamente de la miíraa defini

ción 



2 
definición de la Simonía; porqnc entonces inter
viene la mas defearada, é ignominiófa venta de las 
cofas cípiritualcs, quando el dinero fe mira, y repu
ta por precio, que adeque el valor de ellas > porque 
entonces, aellas fe les haze la injuria de igualar fu 
tüimacion á las cofas terrenas, contra el Proverbio 
{2) pródofior eft CHnftis opibus, &omma, qti& dtpdcrmturt 
btiic non valen* comparar i . Las quales palabras entien
de SantoTliomás de las cofas efpirituales. A fu Due
ño, que cS Chrifto,le le haze la injuria: Lo primero, 
de que el que es puro Miniftro, y difpenfador de 
ellas: (4) Sic nostxiflirnethomQ yt Mimflros Chrifti, & dif-
ftnfatoresmyflmorumDci, fe porte como dueño dellas 
vendiéndolas, y llevando precio. Lo fegundo, de 
que contra fu Santiísimo Precepto, y llenó dé cari
dad para el genero humano, con que mando que fe 
miniftraran omnmogratis.(4) Gratis aectpiftis,gratis date, 
no fe minittren afsi, ílnp es interviniendo rígorofo 
precio, y rigoroía compra , y venta : Luego fe ha 
de confclfar, que en efte modo de tratar las cofas 
efpirituales, interviene la mefma defearada, y peíi-
ma Simonía. , 

Laíegunda parte decílaRegla, de que fuera 
también heregeaquel, que reputara el dinero por 
rigorofo precio de las cofas efpirituales j fe prueba 
nianificftamente de lo dicho: porque errara contra 
la Fe , igualando en la efiimacien las cofas terrenas 
-con las fobrenaturales, como confta de G\ Texto de 
los Proverbios. Errará también contra el Texto de 
San Pablo, y otros muchos, reputandofe dueño, y 
feñor de aquello, que es puro Miniftro. Yenfin, 
errará contra el Evangélico prccepto,y fu enfeñan-
^a,íi entendiera,que eftas cofas fon vendibles: Lue
go el que afsi procediera, y con efte juiaio , demás 
de fer pefimo Simoniaco, fuer? incxcufable herege. 

Acercade ü fe puede, ó n ¿dar dinero^ precio 
para evitar los eftorvos, ó impedimentos, que fe 
pueden ofrecer en la adquiíicion de las cofas efpiri
tuales , que es el fegundo punto de efte Articulo, y 
1clinascnreílofo> íc Ixá de advertir, quecftoscftor-

D vos, 

Proverb.I» 

% 0 ) 
Ad Chor.4. 

% (4) 
Matth.20. 



vos, y contradicciones, pueden ocurrír,ó antes qué̂  
él que pretende las cofas efpiritualcs, adquiera dc-̂ f 
recho á ellas, ó por cleccion,ó por prefencaci6,6¿:c. 
ó de fpues que de algún modo de cftos ., tenga ya el 
dcrechojadqairido. Efto fupuefto, fea la. 

Segu nd a Regla: ¿ í n t a h tener dereclto adquirido al 
Beneficio Eclcpaftico, ts Simonía dar dinero t eomo preciopatA 
evitar los eflorvos, yferenar íaseontradiectoms, que en fu a i * 

(5) quifiem fe pueden ofrecer, Efta Regla la pone SantoTho-
D.Thom. mas (5) por eílas palabras: ¿ínteqmm aUcuiacquimaf 

2.2. 100. 'ius in lípifcopatit, y el qmcumque prsbmdaperekBiottem» ftt 
£rt* 2, ad 5. provlftonem t feu coilationem > Si/noniacnm effet adverfantiuM 

obflaada pecunia redimiere, Y la mifma ponen San Ray^ 
(4^ - mundo, y San Antonino i (4) y es común entre ios 

S.Raymúd. Autores a porque es exprefla decifsion Canónica en 
Üt. 1. de Simo- el cap. Matth&mjxtra de, simonía. En el qual Lucio I IL 
m4.§.2.S. An declara por íimoniaca, é incapaz de fubíiftir cierta 
tomn.pM.z , elección de Prciado V en la qual, aunque convenia 
tit, 1 ,de Simo- la mayor parte de los Eiedores, avia no obftante al-
nk¿cap, 4. §. gunos, que la contradezian, á los qualcs para aquie* 
X I * tarlos fe les dió cierta cantidad de dinero, con lo 

qual ceflaron de fu contradicción. Sobre lo qual, 
cónfultádo el Papa, refponde ; Quiaigitar confúmmre-
quijifii quid tihifit facitndum: Kefpondenms, quod multum ÜK 
confulisffi adminiffrationem ctleriHryác ¡ponte dimittas, -vérbi 
mmor exiflens 5 nihil prodefi homini,jí yniverfum mundum lu-
cretur, animx yero fuá detrimentunipati*tur. Cuyas pala
bras advierte la Gloíía, no fe han de tomar por con-
fejo, como parece quefígnifica la palabra Cow/w/ií, 
íi no es por precepto, como confta de la amentta 
de condenación eterna. Y es muy digna denótala 
razón, que de efta Regla feñala Santo Thomás, def-
pues de las palabras referidas, para traerla fiem-
pre prefénte en efta materia de Simonía > porque 
aquel,dízc el Santo 'quedicradineroante iusacqmfu. 
fumy para remover L.s contradicciones, y eftorvps» 
por dinero, fe preparara eí camino pata obtener la 
Cofa efpiritual: Sic enmper p e w n i a m p a r a r e t f é i y í m a i 
hmfpiritualemobtiMndam. 

Pe eña Regla fe iníicirclo ptímero: que qaai^ 



do el derecho qalguno tiene, ó pretende al Benefi
cio, 6 Prelacia, no es cierto, lino es litigioío, fuera 
aManificfta Simonía dar dinero á ia parte que litiga, 
para que ceda fu derecho, 6 cefíe de el litigio: como 
expreflamente fedecidefienlos aip.Suptreo. & c a p , 
Conftitutis. extra de Tranfaffíombus. Y cfto fe ha 4c a tn-
pliar, aunque el dinero que fe da al que cede a| liti
gio, fe le dé con el motivo de fatisfacer las expenCas 
licchasenelpleyto. Item fuera f imoniacoeipaáo, 
<juc entre dos colitigantes fobre aigun Beneñcioíc 
Jiiziera , de que vno obtuviera el Beneficio, y otro 
alguna penfion fobre é l , aunque cito fe pretextara, 
que íe nazia para quitar ci litigio , 6",pro bono pacis 
ytriufque. Gomo confta del cap. Nipejfm^xtra de T w - t** 
hmdis. Xoqual fe entiende, quando cito fe haze por : j ^ $ M Z 
particular convención de las par tes, y fin bcnepla- ' ^ a ñ .ÍA*% 
ckoApoftolico. Finalmente el Derecho Canónico 
«xpreüameFitc prohibe por fímoniacas rodas tas 
tranfacciones de dcreclios erpiritualcs litigiofos, 
aunque en la tranfaccion no intervenga dinero, fi- I#A ^ 
nocsdivií íon de los dichos derechos erpiritualcsa 
quando efto ícpaóla, ó efectúa fm la authoridad del 
Superior, á quien pertenezca dividir, y (eparatef-
tos derechos. . 

Y la razón de cftas decifsiones, es la pnmera,la 
que hemos dado deSantoThoniás í porque aísiper 
pecuniam parañnt f é i víam ad rem fpirkmlm obúmndám. 
L o qual para efte propofito fe explica mas j porque 
el derecho, contra el qual fe puede mover liri§io,:o 
«snulOíódubio: Si nulo, dar dinero para que el 
colitigante ceda, es dar din ero para adquirir el de
recho, que no tiene: Si dubio, es á lo menos dar di
nero para fu feguridad, y firmeza : pues como cftc 
derecho fea cípiritual, es por dmcro adquirir , o 
comprar alguna cofa cfpiritual. 
- L o íegundo íeinfierc: quv mcafo de concurfo 

Jt algún BencficiOíOprebcnda/uera Simonia,íi vnp 
•délos concurrentes diera dinero á otro paraqueno 
fe opufiera,ó defiftiera de la opoficion ? y de la mift 

^imwcrafttc^/ynoiiiaco cipa^o * quedos opo-
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fitorcs entre slhíziei'an-» deque el vnoflbconcürrá 
con el otro a tál Beneficio i y al contrario, el otro: 
no concurra con el á otro Beneficio. Item fuera Si
monía, üvnb diera a otro dinero i paraque, ópoc 
miedo, 6 por engaño, embarazara que otro opoíW 
torconcurriera: y tarazón de eftostrescaíbsesta 
miímaj porque la ceísion , ó apartamiento délos 
o'p'ófitores, facilitan, á que el que períifte en la opo-
ficion, logre el Beneficioj y afsi dar dinero>6 paáar 
fobrcefto,es fimoniacb. 

Pero preguntaras: Si como eíla Regla es ver
dadera, quan4o la vejación» ó impedimento, que fe 
redimeno es in jufto, como fucedeen los caíos p*o-
pueftos v fi también ferá verdadera , quando fuera 
in jufto: cftoesvíi fuera Simonía redimir-por dine
ro la vejación injufta , ó injuílo impedimento» que 
fe puede ofrecer , para que alguno obtenga algua 
cfpiritual Beneficio. V.g. íí lo encarcelaran injuf-
tamente pára que no compareciera en la opoficioa: 
Ófíá algún Elcdor le detuvieran violentamente» 
para que no fe hallara en la elecciomó íi lo infama
ran rnjuftamente al tiempo de la elección, para que 
no obtuviera. E l que en eftos cafos diera dinero 
para redimir eftas vejaciones omnino injuftas, feera,, 
dnoí imoniaco? 

A eílo fe refpondc con diftincionporque ta 
vejación injufta , fe puede coníiderar de dosmane-
m% - o fegun queinduce algún natural nocumento, 
privando algún bien , que alguno natural, y juña*, 
mente poífeet o fegun que fe refunde en efti>r«oide 
la adquiíicion de el B(eneficiOi o bieneípiritual. Afsi 
como el Cáliz» y Vafo Sagrado fe puede coníiderar, 
6 fegun fu natural entidad» ó fegun fu cófagracion» 
por la qual eftá dedicado al ferviciaefpirituai: y en 
cftá forma, laredempeion deefta vejación fe puede 
confiderar, o fegun' xc quita el mal, y naturai no-
cumento» 6 fegun ello conduce á la adquificion de 
jclfobrcnatmral: Don. Efto fupuefta: Dczimos,que 
no es Simonía redimir por dinero la ve jacion»fegun 
^uc cfta es aamral nocuracnto^ y privaúvadexl 



bien, que natural, y juftamenéé poffcé, 6 debe pof-
iccr el que la redime: pero ferá Simonía, fi mira k 
cftc nocumento, como refundido en la adquificion 
del fobrenatural Don,y la redepdon atiende á efto» 
afsi como no es Simonía coprar el Cáliz, fegun to« 
do fu valor natural» pero lo fuera comprarlo, feguá 
fuconfagracion, y deíUnacúmá efpiritual fervicio-

Y deaqui fe refpondc -a los caíbs propueftos. 
Al primero: que el que in jucamente fe hallara en
carcelado al tiempo dé la opoficion de algún Bene
ficio, podrá por dineroredimirfede la cárcel ,en 
quanto es natural nocumento, é impeditivo de la 
natural libertadi pero no pudiera dar dinero por 
cfta redcmpcion,cn quanto conducía a la opoíicion 
de el Beneficio > ni porque eíla inftaba, dar masdi-
nero para libraríc de la cárcel > porque entonces 

. convencía, que lo daba no folo por librarfcdela 
jaarural opreísion, á que tiene iusimtHrale acquifitum, 
lino es por ella, en quanto facilitábala adquifictoa 
de el derecho que no tenia; como el que diera mas 
dinero, porque el Cáliz eftava Confagrado. 

•3Br Aifegundofe cefponde lo mirmo, hablando 
de el Elc6tor r que teniendo el ius acquiptum para ele
gir, puede redimirfe por dinero de la vejación, que 
le embarazaba efta natural libertad i pero efto fuc-
iamuy.efcrupulofo de Simonía, íi alguno de los 
pretendientes lo hiziera, porque a efte mas le mo
vía , ó podía mover > la efperan^a que tendría con
cebida , de quepor efte medio facilitaba la adquiíl-
ciondel Beneficio > qne el librarlo al Elector de el 
natural nocumento, Y de aquí al tercero fe dize: 
que mirando la buena fama, como Don natural /y 
¿ infamia comoprivativa de el, fe puede cerrarla 
boca por dinero al calumniador , para que no infa
me >; pero no fe puede dar el dinero, por quanto 
cfto porsitívamente condu; í á obtener el Benefi
cio. Es verdad, que enefpcdal cn eftevltimo cafo> 
fe debe proceder con gran cautela j porque ocur-
xiendo tantos chifmes, en tiempo de elección, ñ fe 
abre la pueíta a qua eftes. íe atajen f os .dinero, fe 

abrie-
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abriera, á que con cftc titulo fe cubrieran muchas 
Simonías: y afsi en cftos cafos, fe deben intentar to
dos los demás medios para farisfaccr la calumnia i y 
antes de todo, vet ü lo es verdaderamente, y ü es 
grave, y puede aver imprefsionado: para todo lo 
qual no es la parte, que íc prefume infamada, juez 
competente, y afsi deberá cófultar fobre ello hom
bres do&os, y timotatos i porque á lo menos en cf-
tos cafos, fiempre el dinero trae configo la mala ef-
pecie de Simonía, y los pados que en cfto intervie
nen en tales circunftancias. 

Y de aqui fe infiere, que quando el nocumen-
tonque por la ve jación fe induce,mira derechamen
te por si ̂  embarazar la adquificion de el Beneficio, 
entonces fea jufto, 6 fea fSju'fto , no fe puede por 
dinero redimir la tal vejación; porque lo mifmo es 
entonces dar dinero para embarazar el impedimen
t o , que por. dinero facilitar la elección: io qual es 
íiraoniaco. De que fe colige lo primero: quecs Si-
roonia redimir por dinero la vejación injufta de 
aquel, que fobornára los Electores para la elección 
de alguno v porque cito fuera, por dinero comprar 
la facilidad de la clccdon, ópara í i , ó para otro* 
Lo fegundo: fuera Simonía por la mifma razon>dar 
dineto para que alguno no fe opuíiera injuílamenre 

immM a ta elección > y proteftára iniquamentc contra ella. 
Itempara que no procurara iniquamentc, que la 
elección fuera nula .e invalida. Lo tercero: (i al
guno de los Electores huviera recebido dinero para 
votar por alguno de los pretendientes, aunque eftc 
fuera menos digno, como por el hecho fe colige,, 
fuera Simonía darle á cite dinero, aun con el fin fo-
ib de contrareftar fu inclinación iniqua,y reducirlo. 
^ equidad de difamen i no íolo por la razón dicha» 
fino es también, porque la equidad en el dictamen, 
esDondcclEfpiri tuí 'ato, el qual comprara. N i 
para juítificar cftas acciones hazc el yim yi npdltre li~ 

i fer, pues ay otros medios jurídicos > y lícitos para 
évitar eftos malesi y afsi, mas fe debe aplicar el otra 
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^ Hhalmcntc en aquellas Cómuñidadcs, ó Co

legios, en los qualcs ay ley, de que no fe ppongi 
mas que vno, y efte fea el mas antiguo; no puede el 
menos antiguo dar dinero, aunque alias íca capaz 
de la opoíicion al mas antiguo, para que le ceda fu 
derecha para oponerfe; porque aunque cfta prefe
rencia fea folamete por Ley Civi l , oEchonomica 
i tóf Colegio: no obílaiue, como la opoíicion cfti. 
conexa, como camino para obtener el Benefició 
conla adquiíicion deél, per ptemiam paramt fibiyiam 
¿ d n m [pivituMm obtmnim. Y afsi debia elegir otra 
medio para lograr la opoficion , y no comprarla: y, 
tal fuera dimitir el Colegio, íi por otro medio no 
podia adquirir difpenfacion del talEftatuto. 

ti 13 acá II . 
P R O P O N E S E L A S E G V N D A 

RegUfobre tjt* dijicultad. 

Egunda Regla : £/ ^«£^4 tknt derecho adquirid* & 
al^im BinzjidQy 6 espiritual O-ficio 3 ó Don yputde por di
nero ndimrfe de la ve jación injüfia, qne le perturba t i 

derecho. Efta Regla es también cxpréfía de Santo 
Thomas, San Raymundo, y San Antonino, en los 
lugares en la primera citados, y comunmente íe-
guida. Las palabras de el Angélico Dodorfon ef-
tas> defpues de las alli referí das: 'Poftquam íus atkm iam 
d'tfitifitumeftjiuit per peemaminiufia imptdmma nmoyere. 
Y le colige maniñeltamentc de el Derecho Canóni
co. Lo pnmerodel cap.D/V^íí, á.; simoma3 (5) en que 
confultado el Papa, de que vn Prepoüto avia dado 
dinero a otro , que le vejaba , para que ceílaíTc de ia 
vejación; no folamente no cfcclaro, q era Simonía, 
fino es que antes mando, qu i el que avia recebido 
el dinero, cefsára -de la vejación, y cumpliera lo 
prometido, Y el cap/X^c/ifww (6) fuponc , que no 
avian pecado ciertos Religiofos, que aviati redimi
do cier tas vcjací tótóD| i^s>gt¿ pad^s ian. 

Raymúd.S, 
Antón, locis. 
"uprj. eitútU* 

(5) 
E x cap.Dikc¿ 
tus de Simonía 



Pero pará mteligcnciá de etta Regla, y de la ra
zón en que (efunda,, le ha de notar, que la vejación 
que puede fobtevenir al derecho adquirido, .pueda 
niirar el quitar eftc derecho, que ya fe íuponc ? q 
quitar, ó impedir otro dcrechOíquc aun no fefupo* 
ne, fino es que mediante el primero fe felicita j por* 
que algunas vezes el derecho efpiritual no es plenoi 
ímoincompleto: como fucedeenel derechodeel 
elegido a m m ñ p a m Colkgiy\ el qual mientras no eña 
confirmado, no es derecho pleno,íino es puramen» 
te incompleto, que fe llama im ad rcm, (en las elec-» 
clones que lo dan ) y n o i u s m r e . Y afsi efte podía fe? 
vejado drredamentei para que no obtuviera la com 
firmacion, que aun no tenia, o para quitarle cl dc^ 
recho de la elección: Si la vejación fuera* de el pri
mer modo, eftamos eh el cafo de la primera Regía, 
J por íu dodrina fe ha de decidir. Y afsi folamentc 
habíanlos en cafo que la vejación mire derecha
mente á impugnar aquel derecho, ó parte de el que 
fe fupone ya tenerry de efta afirmamos, que fe pue-
de redimir por dinero. 

Y la razón es manifiefta 5 porque el que rcdW 
me la injuila vejación, puramente para mantener 
el derecho adquirido, nada cfpiritml adquiere, ni 
intenta adquirir de nhevo por etta defenfa* porque 
ya fefupone,que tiefte aquel derecho, por cuya de-
fenfa obra: y afsi foíamente redime por dinero vna 
vejación puramente temporal, en que nada apare* 
ce, que tenga efpecie de Simonía. 

Pero aun fe ha de advertir, que para que efta 
Regla tenga lugar ? fon neceífarias algunas eondi-
•clones. La primera , de que las demás fe originan, 
es: que la vejación que fepuede por dinero redimir 
foft tus acqmfaum. Ha de fer injufta 5 pero no fe puede 
icdimir la vejación > p contradicion i que fe pueda 
levantat, fies juft^,pcl. dinero. Afsi lo cxpreffa San
to Thomásen la' Regla puefta > y también San An-
tonino. Y la razón es manifiefta: porque el dere
cho que jaftamente fe puede impugnar, ó es nulo, 6 
felicedgdoípf degue f<e iaficig^ueíedimir efta 



Imptigoacion por dinero, es fox dinero, 6> adquirir 
él derecho quenotieneí óiimár, óaífcgwrarel que 
tiene enfermo, y dudofo ^ lo qual es manifieftía Si-
riionia, -

De que fe infiere, que ft pofl ekB'wnmctkhratama 
fe le moviera al eledo pleytó juftó, ó dubió.fobre la 
elección, ó fobre las calidades de el eleék^fegun los 
requifitos de ei minifterio á quecs elegido,»© pudie 
ra por dinero, fin ftianifieftaSimoma ,ó;prevenir al 
litigante, para que no moviera el pleyto,ó fcrlichar-
lo para que fe dcíifHera del ya intentado^ Y la razón 
es la dada ; porque no puede fer jufto , t) dudofo 
jpleyto, que contra la elección fe mueve, fino es que 
fea á lo menos también dudofo el derecho de el elec 
tp , y afsipor el dinero aífegurara, y firmara vn de
recho cfpidtual dudofo* 

Y dc aqui fe infiere otra condición, y es : el que 
el derecho que fe ha.defuponcr íí¿ ¿o'fj/m/p/r/cw/c.ha 
áe fer cierto , é indubitable porquede otro modo» 
no tiene lugar el dínero^para redimir la vejación con 
era él. Y entonees fe llamará , y reputará, portal, 
quado los hombres dodos confuitados fobre él, con 
toda fincerídad lo reputen por tal; y que folamente 
con cabilaciones injuilas fe puede impugnar. En el 
qual cafo ? que tenga roda la certeza moBoh que da 
la materia> podrá por dinero»© embarazan ¿1 litigio, 
o intentar el que ¿c defifta de c;l. Yefto fe explica 
bien por eftos breves terminoSi diziendo: quepuede 
oráimlr por dinero la vejacion¿ck fato puramente* 
pem no ta vejacio n ;dc :derechov 'Yefta ^lodrina fer 
amplia* aunque el quemucv« el litigi:o>y contradic-
cronr ̂ padezca h ignorancia de que. ñí pleyro cs juf-; 
ro; porque fit imaginación, no es la qu^etrferma ei 
derecho'; qtíé el otro tiene: y ^bre fa verdiadera fiT-> 
meta fe funda la acción de detfcd&rio, y mánreticrw 
lo: ann-que fea ^largando dinero % pero fi los parece^ 
res de los hombres dodos fueflen vaífós, eftámos eW 
él cafo de la duda de ei derecho. 

E Pe 
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De que también fe infiere-* que fíempre que es 

licito al que tiene el derecho , cfor dinero para rcdi-
rmrfc de la vejación, que contra él fe levanta, es i l l i -
cito al que la mueve recibir el dinero , y tiene obli-: 
gacion á reftituirlo j porque como para que fea lici
to darlo, ha de fer la vejación injufta, el que lo reci
be, lo recibe injuftamente, y afsidebe reftituirlor ni 
lo puede efcul'ar la ignorancia; porque como fupoñ 
nemo», que la/ufticia de el que fe defiende es tari 
manificftaique los hombres dodos la tienen por tal; 
el que le mveve el pleyto, 6 los ha confultado,ó no: 
fi lo primero, avrá fido defengañado ; y fi no, por eí 
mifmo hecho de arrojarfe al pleyto fin la debida 
confulta, fu ignorancia no le puede efeufar de los 
daños que ocafíona. 

Y deaquife íígueotro corolario manifiefto; 
que afsi como no es licito pedir dinero al Vfurario, 
íin grave necifsidad , y fin aver intentado primero 
otros medios para focorrerfe, por no cooperar á fu 
pecado j afsi tampoco puede fer licito dar dinero al 
injufto vejador titulo redimenda vexationh, fin que 
áello iníle grave necefsidad, por la mifma razón de 
no cooperar á fu pecado, y afsi fuera ilícito darlo, 
quando la vejación es leve, ó quando por otros me* 
dios fin mucha dificultad fe pudiera evitar. 

Vldmamente fe infiere , que fiempreque es li-, 
cito dar dinero por redimir la veiacionjContra el de-3, 
recho efpiritual adquifito, es illicito, y fímoníaco; 
dar, ó ofrecer alguna cofa efpiritual, por el mifmo 
titulo de redimirla vejación: y la razón es evidente» 
porque por eíTo es licito redimir la vejación por di-: 
ñero; porque efta, y fu redempeion, es vna cofa tem
poral , que fe puede eftimar, y apreciar por dinero: 
de que fe infiere, que £ por el mifmo titulo fe pudie-í 
ra dar, 6 ofrecer alguiia cofa efpiritual, efta fe die 
w , y commutára por vna cofa apreciable por dinei 
to, lo qual es Simonía manifiefta. 

Pero fobre todo lo dicho, fe ha de tener fíem^l 
pre 



pre prcfcnté, lo que ya hemos infinuado: que acerca 
de redimir la ve/acion, fobreeíla materia,aun quan-
do parece licito , fiel que la padece fe govierna por 
si; como fe intromete á Juez en fu propria caufa, 
puede fucccdei'j que la que le parece in/ufta , fea juf-
ta, la que le parece grave, fea leve, y la que le pare
ce irremediable por otros remedios de mejor aparieti 
cia, fea facilmete remediable:y que afsi debaxo de e l 
pretexto de redimir la vejación, fe palien muchas Si«* 
tnonhs.Por lo qual San Carlos Borromeo, en el pri
mer Concilio Mcdiolanenfe, (7) ̂  quien defpucs han 
feguido otros varios Concilios Provinciales, ( 8 ) 
mandó, que ni en los cafos permitidos por el dere
cho, no fe de dinero ¿ni vexationem rtdhmndami fin que 
preceda confuirá , y licencia de el Obifpo. La qual 
Ley Santifsima , fignifíca a quanto peligro fe expo
ne aquel, que para eftas materias fe govierna por fu 
propriodidaraen : y afsi, ya que no acuda al Obifpo 
{ quien acafo fin dinero pudiera embarazar la veja
ción) acuda á lo menos a tomar fobre ello didamen 
üe hombres dodos, y defintereflados. 

Solamente para complemento de efte punto; 
faltan dos dificultades que refolver. La primera : Si 
aquel que tiene ya el derecho al Beneficio,por elec
ción, y C anónica inftitucion , y folo le falta la pof-
fefsion de éh fi fobre eila fuere vejado injuftamente-
íi pudiera fin Simonía redimir por dinero efta veja
ción. Y la razón de dudar por la parte afirmativa; 
es > porque la pofleftion es vna cofa puramente de 
hecho, y que ya fuponc todo el efpirirual derecho, 
y no da nuevo derecho efpirirual: Luego fe puede 
por dinero redimir la vejación, que fobre efto pina
mente ocurra. 

Peroefto noobftante fe efponde, que efta re-
dempeion fuera illicita , y fimoniaca. Lo qual pare
ce afsi determinado en el cap. in tantum, de Simonía, en 
donde kmoccnciolll. condena la coftumbre de dar 
por la iaveftidura, y poffefsion, no sé qué cantidad 

(7) 
S. Carolusí 
in 1,Concilio, 

(8) 
Benavenr, 

amo 1653. 
Ravcnax, 

ann.\ $ 6 9 ^ 
1607, 

m 
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á e dinero , y otras cofaŝ  Sus palabras fon ; Travam 
itiam iUamconfuvtudmtm de tutt Trovhtia fíudejs aboltrt; 
per quampro Ecclefiarum invtftitura^Arcbidiaconi marcham 
érgeati¡Ó" minores Decani vaccam álbum fibi dari poftu lám% 
vti certam folvipecm'm quuntitatem» Y la razón es; por
que la pofíefsion es el vltimo complemento de el de
recho, y entonces fe entiende plenamente adquirido 
el Beneficio^uando fe poffee; y por razón de la pof-
fcfsio fe firma mas todo el derecho, á favor de quien 
lo tiene; Luego ella es también efpiritual, como el 
derecho j y á lómenos conexa con cofas efpiritua* 
les > lo qual baila, para qae no fe pueda por dinero 
adquirir. Y deaqui confta á la razón de dudar. 

La fegunda dificultad , y mucho masperplexa» 
que la antecedente, es: Si afsi como es licito f/f«/0 re-
émend& vexationis., dar dinero en las materias Bene-

•, ficiales» lo ferá también en las materias de los Sacra
mentos, que fon mas efpírituales, y Sagradas. V. 
fi fuera licito al Miniftro, que a/ifer no quiere minif-
«rar el Sacramento, fin que fe le pague, darle dinc^ 
r o titulo redimenda inhpa vexatiqnis* Y efta dificultad 
fe difputa mas de el Miuiílrodeel Sacramento, que 
de otros que no lo fueran, y de quienes podrá prove
nir ta vejación ; porque no parece que fe puede du* 
dar, que es licito, en cafo de que el párvulo eíluvie'•, 
ra cautivo, dar dinero para fu refcate,y con eflb bau » 
tizarlo. Yfi el Sacerdote eíluviera prefo, é impedí* 
do a miniílrar/e les podia dar dinero a los Guardas; 
y Carceleros y para que le dexaran excrcer fu oficio* 
y afsi recebir de él los Sacramentos ; porque efto 
mas miraba á quitar el injuílo impedimento, de 
quien nada podia aprovechar, que á pagar el Sacra
mento. Y'afsi toda la dificultad íe reduce al proprio» 
MiniílrOy y que d i t tr \ ' 10 quiere fin dinero miniftrar 

fp) el Sacramento* — 
D i Thorn» Efta dificultad la toca Santo Thomás, (9) y re^ 
2 . 2 ^ . 1 0 0 * düeiendo los cafos a muy graves anguílias fobreck 
m* 3• <«i 1. Sacramento de mayor neccísidad, que es el del Bau4 
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timo» noxonctdte, ames nkga qae renga fobre 
lagar el dinero. Pongamos fus palabras , para que 
mas conftc de fu mente: prmnm dietndum 3 qmd in 
enfa nectfsüntisrfuiMhetponfl baptizan, & qma nulh mor 
áo efl peccandum, pm eedem eft bahendum,fí Saterdos ahfqm 
prado baptizare non v e ü i t , ac p non effet qui hapti^firet, 
Vndéille » qm curam gerh pmn in tdic&fit tivité pottfíenm 
bíiptí^arty ve¿ $ qmcmque alio facvre bitpti^ari: poffet ta-
men licité aquam a Sacerdote emere* qtt& efl punm ekmmttm 
corparak. SiáUtm tjfct aduttus qui baptifmum deftderaret» 
& i m m M H t morns ymculum . n&c Sacerdos mmveletfim 
pmcío bapti^arey debem p pofjctper aliambapti\ari^ quoi 
fi no» pofjtt ad a l iamhakn tecurfum : nullo modo deberet 
pr&cium pro baptifmo daré , fedpoms abfque baptifmo dece-
deHyfupleretur enim d ex baptifmo flaminisyquod ei ex Sacra.' 
mnto deejftt. Hafta aqui SantoThomás. 

De cuya purifsima dodrina,. y antes de poner 
eftc mifmo cafo en las vltimas anguftias, feinfiere* 
que fíendo efto verdad , refpedodel Sacramento de 
el Bautifmo, que es el de la mayor neceísidad, no 
parece imagmable cafo, que haga licito dar dínera 
al Miniftro de otros Sacramentos, qae aíiter no los. 
quiere miniftran porque difeurriedo brevemete por 
todos. La Confírmaeion no es neceflaria , adhuc «e-
ctfsitate prjenpti: Para la Penitencia debia acudir a lá. 
GOntriciou, que es penitencia in roto--, como por et 
Bautifmo al ̂ pr¿/wo ̂ flwm/j i Para la Euchariftia , al 
voto también de ella: la Exrrema Vncion , fiipone 
la gracia > y fu efeíto , fe puede fupl ir por el fervor 
cíela caridad, y voto de ella. El Orden, y Matrimo* 
nioi fon Sacramentos voruntarios: con que no pare
ce cafo en ellos, porel qual pudiera convenir cor» 
el facrilego Miniftro, dándole dinero para redimir Já 
vejaciou, y recebir el Sacramc ito. 

Efto fupuefto. Bol vamos á retocar el caíb de el 
Bautifma, y reduciéndolo á la vltima necefsidad ere 
él párvulo , á la qual no lo redüxo Santo Thomás,. 
meamos que fe pudiera, y debiera hazer. El caíb fue-

£3i 
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ra que el infante fe moría atóda prifa: que en fu 
compañía no fe hallaba prefente, ni era pofsible rc-
cuvfo á otros, fi no es fu padre í pero efté phyíica-
mente impolsibilitado á bautizarlo, 6 porque no te
nia manos , ó porque eftaba totalmente baldado , y 
en medio de eflbel facrilego , é impio Sacerdote, fe 
obftinaba en no bautizarlojfm que fe lo pagara:£«í<i 
füciendminhoc cafu, 6 dexarlo morir fin bautifmo> 
ó pagar fu miniftracion? 

Efta fupoficion reducida á la vltima anguftiaí 
es mas efpeculativa, que pradica t y por efíb enten^ 
demos , que Santo Thomás no hizo memoria de 
ella. Pero ella fupuefta : por loque conduce amas 
clara inteligencia de efta matcria.Sobre fu foluciont 
muchos, y graves Autores fon de fentir , que en tal 
cafo , el que cuydaba de el párvulo , nofolo podia^ 
fino es que debia dar dinero á aquel facrilego Sacer
dote, no con animo de comprar el Sacramento j que 
cfto nunca es licito , fino de redimir la vejación, tan 
injufta , y grave, como padecía. Y los fundamentos 
de efta opinión fon al parecer greves j porque no fe 
puede dudar , que aquel párvulo ex ordinatione Divina, 
tenía completo derecho para fer bautizado: pues cfte 
confta de la inflituciondecl bautifmo , que es para 
todos: de Ja Redempcion de ChriftOíque fue por to
dos: de la Divina voluntad,que quiere la falvacion 
de todos. De que fe infiere, que padecía de aquel ini-
quo Sacerdote , la mas grave, y mas irreparable in
juria , que fe puede imaginar : pues por qué, y no 
aviendo orro moáo de evitarla , no fe podrá por á u 
ñero redimir? 

Y lo que mas es, que cfte didamen fe puede 
fundaren la mente de el Angélico Dodor, que pare
ce averfa, porque fi b'I n fe nota: en los cafos que el 
Santo no admite qnefe dé á aquel Sacerdote el pre
cio que pide, halla falida , y lacnfeña , para que el 
que folicita el Sacramento^ no perezca. Y quando ay 
eftafalida por otros medios, fuera iliieito el de el 
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dinero, aun para redímiríe de h vc;acion;pero quan-
do no ay otro recurfo para fu falvacion, como en el 
cafo apurados parece . que aun fegun la mente de el 
Santo, fuera eííe licito. Loqual fe puede aun pofsi-
tivamente confirmar de el mifmo Santo 5 porque en 
el artic. 4. ad urtium, [16) aunque no efeufa á Efaü» 
que vendió la primogenitura ( á la qual eftaba en la 
Ley Natural anexo el Sacerdocio) efeufa á Jacob, 
pareciendo que la compraba por el titulo de redi
mir fu vejación. Sus palabras : lus primogenitume átbe-
batur la£ob ex Divina cieBione ifecundum illud Mdachia 1; 
lacou d ikx i , Efsú autmodio habui: & idcóEfaú peccavít 
primogénita véndense lacob autem non peccavit emendo h qitia 
intelligitur fuam vcxat'mem redem'tffe. Pues por que no fe 
ha de dezir también en el cafo propuefto , que aquel 
Sacerdote pecaba gravifsimamente , vendiendo el 
Sacramento 5 pero que el que cuydaba de el párvulo 
no pecaba , redimiendo la vejación que padecía? 
[Y efto es quanto fe puede esforzar eíla opinión, que 
con Cayetano, Soto, el Panormitano > íiguen otros 
muchos Theologos, y Canoniftas. (11) 

Pero pareciendonos citar contra ella, no folo 
la mente de el Angélico Dodor finceramente mira
da ? fino es también la manifiefta razón: no nos po
demos acomodar con la piedad que fiiperficialmcn-
te indica, á favor de el párvulo. Contradizela Santo 
Thomas. Loprimero j porque fi bien fe advierte en 
la folucion citada, fe hallará , que fi fuera medio l i 
cito el de la redempeion de la vejación, en harta ef-
trechura ponia a aquel adulto , para que fe valiefie 
de él:jpnes lo reducía al baptifmo fiminis , que es bien 
arduo. Lo fegundo > porque aquellas palabras, tjuia 
nullo modo efl peccandm, pro eodm efl habenduni} p Saceráos 
abfqueprMiQ baptizare non yallit, t ¡i mn cffet qui baptiza-
ret i fignifican exprefíamente, que es tan pecado el 
dar dinero á aquel Sacerdote , quefi diter no quiere 
bautizar, fe ha de vfar de el lance,como fi no huvie-
ra quien bautizara. Y lo que mas convence fer cfta 

m 
D. ThomJ 
2. 2.^.100: 
art. 4. ad.2% 

( n ) 
Cayetan.m 
Commentar ¡<y 
illius art. 
Sotusrfe lujl 
& iuredib.g. 
cap. 4. 
Panormit.1 
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la mente de el Santo Doübr, esque en otro loga» 

t12) (12) tratando eñe mífmo argumento en la confor-
p . Thom, pniejad , que en la Suma lo trata, y dando la mifma 
in 4. clift. 5, folucion 3 añade dcfpues eflas palabras: Quídam viro 
q. 2.. w t , 2 . ditgftt, quodponp prútium áarei quia hoc mneft , Simomaín 
ad u vltt mo cmmittre,! Jc4redimen rexat ionm¡mm, en que exprefla-
Pfe mente haze memoria de cfta opinión, pero no la ad. 

mite, antes la reprueba > dtziendo : Sed primum tuditts 
yidctur. En donde aquel comparativo melius, fegun el 
eftilo ftcquente de el Santo, no fupone el hmunh fino 
& que es abroluta determinación de la fentencia que 
figue. A que no íolo no «ontradize en la Sumá» 
antes íl parece que confuena , como hemos vifr 
to. 

Y la razón parece que lo convenze> porque fíen-
do certifsimo r que comprar el Sacramento es tan in-
f rinfecainenrc malo , y fimomaco , que en nin^urt 
caíoj y por ningún titulo fe puede cohonefta^como 
todos deben fuponcr, de aqui fe evidencia el aíTump-
toj porque es totalmente imprefeindibie > redimir CQ 
cftecafola vq'acion de aquel facrilego SacerdotCi 
de comprar el Sacramento 5 porque como efta veja
ción confifta formalifsimamente en no bautizar i 
aquei párvulo , compar por dinero la redempeion 
formal é inmediata de aquella vejación , es formal, 
y direda mente comprar el que le bautize ; porque 
afsi como illa vejación confiliiera en algún nocii-
mento pofítivo, eña formal, y diredamente fe redi* 
mía,por la ccfi'acion de el nocumento pofiiivovafsí 
quando confifte en pura privación de acción , fe re
dime , y ceffa formalmente por la acción. Conque 
comprar la'redcmpcion de efta vejación de el Sacer-
dore, que confifte en la privación , ó ceííadow de'ci 
bautifmo de el parvu *, es lo mifmo, c imprefeindi
bie de comprar el baiitifuio, ó baptizacion de el pár
vulo, en que confrfte el Sacramento. i 

Y en efta forma entendida , v afsi explicada la 
regla * que fobre el puatq de redimir la vejaicion, 
enfeñan comunmente los Autores , de Paluda-

no. 
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no,(i 5) qtié cña es licita / fefpcdo de aqtiel que ais i 
.vcja,que no puede pofítivamentc aptovechar: o«? ita 
okfl, quodprodeffe nonpmfl > pero fiO teCpedo de aquel 
que veja podiendo aprovechar: Qai ita obeft, quodpro-
¿eflepoteft. Es verdaderifsima. Porque la intcligen^ 
ciaes, quando la vejación coníifte en la pura priva
ción déla acción efpiritual , la qual no fe puede 
<r/íter redimir,fino escóprandocócl mifmodinero> 
conque fe copra la redepcion de lavejaciójó fu ceífa 
cion, la acción mifma efpiritual /cuya ceíTacion^s 
la vejación formal» pero qi^ando el impedimento 
no fe quita formalmentcpor la miíma acción efpU 
ritual, ó miniüracion de el Sacramcnto,íino es pot 
otros medios > fe puede prefeindir, y aun pra¿iica-
mente comprar la ceflacion de el impedimento, fin 
que fe entienda comprada la acción impedida: co
mo íi el impedimento > ó vejación en el caío refe-
-ítdo, fuê S deno querer dar el agua , fe pudiera cfta 
comprar al Sacerdote, fin entender que fe compra
ba el bautifmo. Y de aqui coníta la re fpueña á todo 
quanto por la fentcncia contraria fe alega. 

Nila verdadera piedad para con el parvulO> 
pudiera obligar á dar el dinero, como ni á mentir 
levemente para redimirlo de quien iniuftamcntc le 
<cmbaracaba fu bautifmo^ porque fíendo fimonia-
co dar el dinero en aquel lan^e, es mas grave peca
do, que la mentira. Y no interviniendo otro me
dio, que no fea pecado, es lo mifmo que hallarfc 
deftituido de todo medio. Yafsifedeben aqui apli
car las palabras de San Aguftin: (14) Faciat ergo homo, 
í thmpro temporali hmimrnly lo mifmo fe debe entcn-
- der de la eterna, fegun el Santo alli)A/«fc, quod pottfi. 
• Cwn mtem ad hunc articulum ventumfutritjrvt tahfalitticeti-

, | v fuUrejnifi pee cande mnpofsittiamfe exiftimet notihabere quid 
faciiti-qHandoin reliquum effc perjp'xcrit, qiiod nm n ñ t f i i -
ciat. Y en femé jantes cafos elaive á Dios, como diae 
elSanto al mifmo aflumpto , findefeonfiar de fu 
bondad, y poteftad : {15) £t Tater exaudiet<)rantm>yt 
•yaltatfme mefiiasio {idcnx cft fine Simonía) fubvenin cuí 

J I AÍL-

Ex Paluda-
noyin^dift , 

5. 

(14) 
tib.contrx 

fnendacium* 
cap.15. 

f u ) 
E x eodem cajt, 
20. 



A R T I C V L O I V ; 
Q V A N D O , Y C O M O ES L I C I T O , 
óiiiícico reccbif dinero por moda de 

merced 9 en la miniftracion de las 
cofas efpincualcs? 

T R O P O N E S E L A P R I M E R A 
Regla. 

EN el Articulo fcgundodixiroos , quccl dine
ro fe confidera por modo de merced» quan-

f doícconfiderapof mododcfalario, en que 
fe efl ima,7 aprecia el trabajo de algunas obras,y en
tonces de parte de el que por cfto trabaja, intervie
ne la locación > y de parte de el que paga el traba jo» 
ya cuyo favor fe trabaja, la conducion > el qualcs 
verdadero contrato > y cierta eípecie de compra* 
y venta; porque quien loca fu trabajo lo vende, 
y quicnlo conduce por el debido precio, lo com
pra. Ydeefte modo de contrato, preguntamos, 
íl puede íin Simonía intervenir en la minitf ración 
de las cofas cfpirituales» 

Pero para que masbien fe entienda la propria 
dificultad de efte Articulo, fe ha de advertir lo pri
mero: que en el minilkrio de las cofas efpirituales, 
ay la efpiritualidad de las acciones, y ay el corporal 
trabajo, q fepone pAraexcrcitarlas. YenefteArti 
culoya fuponemos^ que los minifterios cfpiritua 
les,fegun fu efpiritualidad; afsi como no fe pueden 
vender, y comprar, afsi tampoco fe pueden locar,1 
y conducir, y confíguicmcmcntc no fe puede dar 
por ellos dinexo por modo de merced, y íaiario; 

lino 
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í i«0 CS pQT modo de Cftipendió^á Mmiimfuhfantatio-
mm. Eltoconftadela mi(ma definición de i a Simo
nía, y de fu, explicación» y de ellos afsi coníideca-
dos, alo menos, fe ha de guardar el precepto de . . 
ChriftoNucltco Señor por San Matheo : (i) Gratis \M2tí Í,Q 
accepiflis,gratis dzte. Y afsi, toda la dificultad de cílc 
Articulo, íe reduce á que expliquemos , quando, 
ycotnoícrá licito recebir, y dar dinero por modo 
de merced, y falario, por el material trabajo que fe 
pone i en la minitlcacionde las cofas cfpiritua-
ics, 

Lofcgundo, aunfobre el material trabajo* 
que en cftas miniltraciones ocurre, fe ha de adver
tir diligentemente, que puede fer de dos maneras: 
O intrinfeco, y concomitante á las mifmas obras, 
y tan proprio de ellas, que fin él no fe pueden de
centemente exercirar : ó totalmente extrinfeco, 
antecedente > y accidental al mifmo mini(lerio> 
V. g. todo el trabajo, que es neccíTario para dezie 
Mitía, para celebrar los Sagrados Ordenes , para 
Confagrar Iglcíias, los Santos Oleos, obrando eíUs 
acciones, fegun el proprio Ritu , que ia Igleíialas 
preferive, es trabajo intrinfeco , concomitante, y 
ncceííario, fimpliciter á ellas. Pero fi h cfte trabajo, 
fe lleguan otros eftraños, y fuera de lo queprcú 
cri ven las Rubricas fobre eítos minifterios: Como 
íi para dezir Milla , y para miniílrar los Sacramen
tos, fuera ncceííario ir á algunas partes diftantes. 
Efte trabajo fe llama accidental, y extrinfeco. Efto, 
pues, fupucfto, fea la. 

Primera Regla: EsmmfiefiaSimonh, locar,y con
ducir d trabajo, aunque fea corporal, y mittrial, intrinfeco, 
nCciffarh, y concomitante a la minifiracion d¿ l¿s cofas efpiri* 
tuales. Efta Regla es certifsima , y coníla inmediata
mente de la definición de la Simonlaiporquc fi efta, 
iegun ella fe comete compra|do, y vendiendo, no 
folamente las cofas cfpiritualcs, fino es las que cf-
thncon ellas conexas, ninguna cofa mas conexa 
conlaefpiritualidadde la miniílracion , que el na
tural trabajo, y fatiga,quccnelUncccflatiameiuc 

¥ z íc 
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fe impone: por lo qual no es mcnos S^monla querer 
vender elle material trabajo, que la miíma efpiri-
tualidadde la acción. Lo qual fe confirma ¿porque 
efte material trabajo, y excrcicio de eftasobras, no 
eftá folamétc conexo con la efpirituali dad^ porque 
á ella (cárdena,y deftinaiq es como conexión ante
cedente , íino es también porque depende de íbbrc-
narural principio, que es cftár conexo confequen-
ter j porque exercitar eftás obras, depende,ó déla 
poreRa.dde el Orden , ode jurifdiccion, quefon 
principiosfubftancialmete fobrenaturales. YfinaU 
«KUtei porque debiendofe por eftas obras alMinif-
tro el eftipendio ad eius fubftentat'mem y como ya lie
dnos vifto; íi alias pudiera llevar el eftipendio de 
merced,y iocacionjllevára por vnas mifmas accio
nes dos eftipendios: deiosqualeselvno quitábala 
necefsidad del otro. Y afsi hablando S.Aguftin de ef
tas acciones^ó de los Miniftros,q[las exercitan, dixo 

2̂) (2) advertidifsimamente: Meipimt fubpentationemne" 
S.Aueuftin ^fsitatisaTopulomirctimdifpenfationis aDeo.Cerrando-
lib. dtvaflor* ^ ia puerta á los Miniftros, para locar los traba-
cap.z, * jos, que en ellas gaftan. 

Eftas palabras deben tener fíempre prefentes; 
los efpiritualcs Miniftros, aun quando executan. 
los maslaboriofos , y pefados minifterios (que no. 
fon pocos los que afsi oceurren, á los que puntual
mente fe exercitan en ellos.), Sirvan eftas palabras, 
para corregir otras bien inconíidcradas, que algu-
iiasvezes fe oyem como: Tatúenme mi trabajo. Suene-
en clíos^qucfutrabajo es de tan alta calidad , queQ 
íc les concede, que el Pueblo, á cuyo favor lo exer
citan los fuftcnte> pero toda fu pagafe referva ,pafa 
niasalto,y mas duradero precio. Y fuenen también 
en el Pueblo, para que entienda, que lo que reciben 
del eípiritual Miniftro, no es aprcciable por precio 
temporal ; yconfid randoíeporíu rainifteriotan 
altamente beneficiados, les dénconprompta devo
ción , lo que para íu natural manutención necefsi-
•nan j porque fi les miniftran los bienes eternos, qu¿ i 
mucho es que les corrcfpondan con los tempora-

Icsí 
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les? Níeontra eílohazCjquehablaiidoCi-iftoN.Sc-
ñorde íosefpirituales Miniftros por San Lucas en 
el cap. i o dixo: DignHstfloperdriusmenedefuaijpoj-qyxo 
fe reíponde, que alli habla expreífamente de el eíU-
pendio para la fuftentacion * mandándoles , que 
fueíTena pxedlc&rfincfaeculo .c^j/BCpcr^, y que fe ali
mentaran de lo que les dieran 5 lo qual expreísd 
mas por San Matheo 10. diziendo: Dignus cft opera-
ñus cibo fuo* 

í- IL 

S E P R O P O N E L A S E C F N D J 

SEgunda Regla.. Tmáen lichamms Iwefpirituaks Mi-
nijlras locar 3 y llevar [alario por aquellas acciones, que 
Jon antecedentes, y totalmente ejlranas a los efpirituales 

minifierios. Efta Regla principalmente eftriva en ta 
común practica, víadaj-y conCentida cnlalgleíia: 
fegunla qual vemos* que ««w/werefM d̂Kíf los Sacer
dotes, y demás Miniftros locan eftas operaciones, 

. y paÉhn expreflamente Cobre el falariode ellas: co
mo fobre ir á dczir MiíTa alas.A ideas, y Cortijos 
diftantes; fobre la obligación de Celebrar tres, 6 
quatrovezesálafcmanacntal Igleíia:y o Altar , y 
fobre cofas femejantes. Lo qualtiene también fun
damento en el Canon vltimo (3) t. q. 2. donde fe di-
ze: CkriciftipendiaacciperepoJJhntiuftis laborilfusfmrita. Y 
en el capitulo Sigmficatum, extrat de Tr£btndis,fc aprue
ba el paüoimplicito fobre cfto neifmo: y finalmcn-

.te,Santo Thomas(4) reconoce , y no reprueba eílc 
cftilo de conducirfe afsi los Sacerdotes :.SiV«t condufti 
SacerdetCs faciunt. t 

Y la razón de efta Regla, fe puede facax de la 
do íh inadec lSantoDodon(5) porqueeftasaccio-
nes, de que hablamos en todaíufubftancui, fon na-
uuaksv y aunque fe ordeacn á cofas elpiritviaU^ 

n a 

(3) 
i . q . z . C a n . 

yltmoi& ex* 
tra de Vr&he-
dis,cap.Signi-
ficatum.. 

(4) 
D.Thom. 

in 4. dift. 25., 

(S ) 
Div.Thom. 
2. z .q , 1 0 a . 
ar t ,^ , inmp\ 
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Hé ficndo partes concomitantes , fe innlnfecas ái 
elias, fino es accidentales, y antecedentes: no pi
diendo de parce de d principio efpiritualidad algu
na , fe pueden eftimar por remporai precio , y locác 
por el > como otras muchas cofas naturales, que le 
pueden ordenar accidentalmente á fin fobrenatu
ra!. Y afsi el ir, y venir á. vn Cortijo diftante, tener 
para efto vagage, y hazer otros gartos, y padecer en 
ello muchas defeomodidades 5 aunque fe ordene 
cítoádezirxMiira, y miniftrar los Sacramentos, no 
fon acciones menos dignas de precio, que íi no fe 
erdenáran á cfte fin: es verdad, que íi por que fe or
denan al fin fobrenatural, fe encareciera, y llcvaraQ 
por ellasmas precio, fuera Simonia, como fí el Cá
liz fe vendiera mas caro porque eftava Confagradoj 
pero no fuera illicitOjfino es muy puefto en la razó, 
íi por razón de la authoridad de la perfona, y de que 
por efto ha de tener otro trato, que otro degrege p k -
bis, feledieraporcllomasfalario. 

Pero fobre efta Regla notó ingeniofifsimamen-
(6) te el Cardenal Cayetano, (ó) que como es acerca de 

Cayeran, cofas, quc/tfr^fiác/wfuceden , y que fe juntan acci-
««2.2.^.100 dcntalmente alcfpiritual exercicioj fucede acerca 
{*perart,3, de ella, que muchas vezes aun ios mas fabios fe en

gañan, comodixoel Philofopho, de las cofas que 
per accidens tyenÍHnt. Y montando en efta materia tan
to el acierto; es neceffario poner fobre fu praótica 
algunas circunfpeftas advertencias, para que fe vea 
con quanto tiento fe deba en ella proceder. 

Sea, pues, la primera: que efta Regla fe debe 
entender de el Sacerdote, ó Miniftro cfpiritual, que 
alias no tiene obligación por fu oficio á excrcitar 
losefpiritualesminifterios: el qual puede locar fus 
acciones, y trabajos antecedentes, y extrinfecosa 
cllos ,y recebir falario: y aun lo puede recebir por 
la mifma obligación. que haze de miniftrarlos, en 
quanto es impeditiva de fu natural libertad , para 
poder exercitarfe en otras cofas. Pero no fe debe / 
«ftender á aquellos, que por íu oficio, y minifterio 
^ftáa alias obligados a excrcitar cftas cfpiritualcs 

fun-
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funciones í porque cítos,íin rtianlíicfta Simoriia>nó 
•pudieran locar el trabajo antecedente , que para 
ellas fuera neceflario. Yafsi por ellas folo pueden 
llevar el debido cftipendio abfubftentationem, pero no 
falario alguno. Eftaadvertencia,y la razón de ella, r7\ 
es de el Angélico Doólor, (7) por eftas palabras: í//c* £)# xhonú 
cui cornmittitur fpirituaUs potefias ex officio obligatur ad yfum 2.2.0.1 oo< 
foteflatis fibi commijfa, in¡pirituahitm difpenfatione j & etiiim cirtt 5,44 j , 
profuafubjkntatiom , patutaftipendia habtt ex redditibus E c ~ 

i clcfix, & ideaftaliquid acciperet, pro y fu fpirituallí potejlatis, 
. non intdligentur locare operas fuas, quas tx debito Jufccptt of-
•ficij deberet impenden, fid inulligeretur Tendere IpfumfpirU 
. tualis gratis rfum% 

De que fe infiere, que el Cura, 6 Beneficiado, 
• que por fu oácio> y Beneficio tiene obligación á dCí-
zir Mifla en tales, y tales anexos, tal es,, y tales dias, 
íi efte quiftera fobre cfto locar fu trabajode ir, y ve
nir, fuera Simoniace. Y lo mifmo fe ha dedezir, 
refpedodelasdenias accionesác^uc cílá obligado» 
comoenfeñar liDoctrinaChriíliana, predicar, y 

- roiniftrar Sacramentos; y en fin, de todas las perte
necientes á íu oficia. Es verdad > que l i por la erec
ción de clBeneficio, 6 Curato, y por las Leyes Sy-
nodalcs, no tuviera obligación á dezir Milla en el 

- anexo todas lasBieftas, fino es dequinzeáquinzie 
dias v.g. y los vezinos de el tal anexo quiíieran„quc 
fe les dixera todas las Fieftas, pudiera por ello el MU 
niftro recebir de ellos algún mas eftipendio, y ellos 
lo debieran dar, por razón de el nuevo trabajo, y; 

- gaños que fe le aumentaban. 
Pero fieíto lo debiarecebir por modode puro 

cftipendio adfubflentationtm, ó tamoicn por modo de 
falavio, y locando íu trabajo antecedente, no es 
tan fácil de decidir. Pero hablando en efpecial d e el 
Párroco, corre contra él vna/ortifsima razón, pata 
que no.pueda locar obra algiAia, refpedo de fus Fc-
ligrefes*, porque aunque por la erección dedi<;bo 
Curato, ó por SynodaL no fe le obligue á dczlr Mifi 
fa todos los dias de Fieíla,por parecer que es mucha 
trabajo 5. pero el Derecho Divino le obliga, porra* 

zoa 
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t o n de tu oficio,! fóliettar, fégun toda (Ü pofsibi U -
dad, el cípíritual provecho de fus Fcligrcfcs: y fe 
convenccquc cae en fu pofsibilidad el medio opor-
turiifsimo para aquel fin, de dezirles Mifla rodas laís 

' y Ficítasi pues añadiéndole alguna mas convenien^ 
cía remporal, fe expone á cxercitarlo '•> por lo qual 
ñueílro parecer ferá : íi ocurre eftc cafo, reciban el 
aumento, que los vezinos les dieren, por modo de 
cft\$cndioadf'Hbfient¿tt'mm , y fegun las Reglas, que 
para él hemos feñalado, y no por modo de merced, 
ó (alario ; pues deben confiderar , que rodas las 
obras pofsibies, que a favor de fus Feligrefes pue
dan obrar, las rienen ya por fu oficio,/ por el D crc-
cho Divino obligadas. 

Y fí cfto es verdad de los Parcocos, a fortiori lo, 
es de losObifposj losquales> por razón de fu mi-
nífterio, feconfagran, y dedican totalmente ale f-

$<ví piritual provecho de fu ganado: y afsi, por ninguna 
acción, que para efto fe ordena, y conduce, pueden 
llevar falario, fea antecedente al cfpiritualexerci-
cio,ó fea configuiente: y para qu e efté expedito pa-
raellas, íe le tienen por la Iglefia confignadas las 
rentas. Y afsi, ni por el trabajo de caminar para las 
Vifitas, y Confirmaciones > aunque efto lo quiera 
repetir mas vezes, q los Sagrados C anones les man
dan, ni por otro alguno,que conduzca á fu minille-
rio, puede llevar, ni tomar mas que los eftipendios, 
quefeles feñalan j porque para quanto pueda ha-
2er. tiene por Divino Derecho, en vn todo, ob liga
da fu perfona por razón de el oficio. Y afsi hablan
do de los Arelados Santo Thomás en el lugar cita
do , profígue diziendo: £tpr&pur hoc non licet pro qu*-
cimque dtjpcnfat'mne aliquid accipere , mque ttiampropter hoc 
quoi yices fuas committanth ñeque ttiam propter hoc, q u o d ^ -
ditos fuos cortiganty y el a - migendo defiftant. 

Sobre los PredicAdores fe puede preguntar: Si 
podran efto§ (fuponiendo,que por (a oficio no tie-

' iien obligación á predicar) locar el trabajo .de la 
predicación, y llevar por él falario,y merced ? Pero 
á cito fe rcfpondc notando $ que como concurren 
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tres cofas de parte del Predicador para eftc rniniftc* 
rio: iaprimera, la mifma acció de predicar: laíegu-
da} el eítudio previo por dpde fe habilita para ello: 
la tercera,la obligación de predicar,dc que fe puede 
cargar, no teniéndola en algún lugar, v.g. vna Qua-
rcfma entera,y en ella tatos Sermones, t i l o fupuef-
to, fe ha de dczir lo primero: que es certifslmo, que 
por el trabajo,y fatiga corporal,que fe coníiguc á la 
iniírna acción de predicar, pueden prerender el cfti-
pendio de fu íutlcntacion, pero no falario por mo-
dodc merced i y quefícfte lo pretendieran, y lle
varan , fueran manificftos Simoniacos. Y la razón 
es clara: Porque la acción de predicar, cftá ftr fe 
ordenadaáiluminar, dirigir, y perficionar al Pue
blo en el camino efpiritual : loqual loexecutan los 
Predicadores , como inftrumcntos de el Efpirim 
Santo ; y fuponiendo de parre de el principio la ef
piritual miísion, fegun aquello de el Apoftol: (8) 
Quoniodopr&dicabuat; nifi mittantur. Luego es clara Si
monía locar el trabajo de eftas acciones indiílinto 
de ellas, y llevar por ellas precio *, y afsi el Angélico 
Dodordixocon San Aguttin : {9) Tmporaliatprxdi' 
arntibus debcHtur ad fnbjhritationemnon autmad emtndam 
prxdicatioms Vtrbíitn. Vndh juptr illudad Tbimot. $,qui bc-
ne prsfut Trtsbyteri y&c, Dicit gloffa.: nlcifsitatis eftaccU 
pcrCi -vndl viritur, charitatis ift/?r¿c¿src: »0« tamen yeoale ejv 
Eyingelium, vt pro bis pr&dicetur, Ji mimjk reudmt, mag*. 
nam ron r i l i yendunt prado. 

Acerca de el Eftudio, que fe prerrequiere para 
la predicación, aunque algunos fe inclinan á fentir, 
quecftc fe puede locar aparte, y llevar por el fala
rio, y merced', porque es tan antecedente, y extrin-
feco á ella, ycnsi puramente natnraL Noobftantc 
fe ha de dczir, y. fentir , que ni por eíle puede llevar 
roas que el mifmo cftipendio '̂ que lleva por la pre
dicación. Yíarazones: porque general mente ha
blando , en ningún minifterio Te paga apárte la 
ciencia, 6 arte, y eftudio, que le requiere para ad
quirirlos i y aparte el vfo de el minifterio, íiooes 
¿uc con lo mifmo que fe corrcíponde al vfo, fe cn-

G lien-; 

(8) 
Apoft. ad 

Rom. 10. 

D.Thom. 
2 . 2 . 100 . 
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tiende cor'rcfpondicfo k* quantoal miniftcaritcpcrr 
tenece> porque el Miniftrocomo ta i , dizeensila 
aptitud parad minifterio» Y afslnoíepaga aparte 
el Arquitecto de alguna obra Cu eftudio» y ciencia,, 
de la mifma dirección de la obra, fínocs que pagán
dole la dirección , fe entiende pagado completa
mente : Pues como á la acción de predicat, nocotr 
rcfponda falario alguno, fí no es cftipendio de fuí^ 
tentación > tampoco correfpondc al cüudio, por 
donde adquiere la fufieiencu: como porque á I * 
acción pura de confelTar, no fe le feñala cítipendio, 
no puede el ConfeíTor pedir efte, ni por el eftudio, 
que necefsita para exercitar efte n^iniftcrlo , y lo 
contrario fuera abrir vna patente puerta á infinitan 
^imonias. 

i Solo refta ver, fifaltm por la obligación* que íe 
íníipone de predicar. V.g. vna Quarefma>y que alias 
ñola tienen,podrán llevar falarioper modum mrctdisl 
Yparecequcfií porqueíi puede el Sacerdote locar 
íu trabajo, y llevar merced por la obligación > que 

.imMoífT fe impone de dezir MiíTa tales > y tales dias, en tat 
j f tmj í l l t Igleíia: no íiendo efta acción de dezir Miffa meno5> 

fino es antes fí , maselpirituaU que la de predicar» 
parece, que también el Predicador > podra fobre fu 
obligación pactar>y llevar la condigna merced. 

Pero fi efto fe repara bien, fe hallará, que ni 
aun en efte modo puede el Predicador locar fu tra-

(t0) bajo, y llevar merced: de íoqual dio vna alta razón 
Cayet./i^er t\ Cardenal Cayetano, (10) y en ella la difparidad, 
art.$ . r d a t m para otras obligaciones de cfptrituales acciones^ 
§. ad z , porcj cj oficiode el Predicador,es particulariísima-

méte oficio de Delegado por Chrifto > como conífo 
de el Apoftol en las palabras citadas: Qumoio pradu 
cahunt, nifi mittantur, Y en otro lugar: Dei Legatíone fun* 
5»»«r. Pues como el delegado, como ta l , fe debe 
contener, y contentar con el eftipendio, que fu Sck 
ñor, que lo delega, le feñala, fin poder el porsi prc* i \ 
tender, ni paitar mas con los fugetos, á quien fe de*- " 
-ega, fin injuria de fu Señor, fobre otros intéreíTes; 
y como lo que el Señor feñala a los Predicadores, 
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te$i puramente cftipcndio de fuftcntacion , qomo ^ i \ 
a 6 mi a ci Apoftol: (11) l t t & Dominus ordinavit ijs, quí Apoft. i . ad 
Jiycíñgdim ammant, de Evingdioyiyere, Solo cftc eft ir Chorint. 9. 
pendió, y no otro, pueden pedir, y llevar s y afsi po
drán fer libres en aceptar, ó noefta delegación: pe
ro voa vez aceptada,deben en ella guardar el orden, 
que el Delegante Ies diere, y no governarfe por fu 
arbitrio. 

Y efta dodrina, fobre eftár tan bien fundada, 
es oy neceíTarirsinís, r*o íbio para el buen exemplo 
de los Predicadores, de que tanto pende el ñuto de 
U predicación i (ino es también por el malo, que fe 
da con las pre.tcnüones, y diligencias, que fe hazeci 
para predicar los Sermones, y Quarefmas, que pro
ducen mayores interefíes: dando con eftoocaíioa 
al Pueblo, de que juzgue, ó fofpeche, que mas foli-
citan el proprio interés, que el provecho efpiritual 
deel Pueblo, á quien predican, Y afsi, fin grave ef-
candalo no fe puede abrir la puerta á que paden fo^ 
brefufalário , como vn mecánico trabajador. Y 
afsí., fobre ninguna materia mas, que (obre cíla, fe 
debe guardar, no foloel mandato del Apoftot: (12) 
^ib ómnifpecit mala abji'mm t o í > fino es fu gran recato, 
y exemplo, que fue tal , que en el mifmo lugar, ( ) 
en qnedepropoíito prueba.y explica la obligación, 
que el Pueblo tiene de fuftentar los Evangélicos 
Miniílros, alli mifmo, pornoséquePfeudo Apof-
toles, que predicaban mas por interés, y codicia, 
qucporChriftianozelo, dizedesimifmo, queno 
avia querido vfar deeftafácultad ,deque lofuften-
taflcn, lino es antes padecer muchos trabajos, y ne-
cefsidadcs por fuítentarfe con fus manos ^ por no 
ocafionarelmuiimoofendieulo al Evangelio: Stá. 
non vfus fum hac poteftaté, fed omnia fuflinemiis, ne quod. op»-
dicHlum demus Evangclh. El qual 'iocymentp debieran 
tener íiempre preíentc los Ev^ngclicos Predicado
res , para que no declinen, ó parezca que declinan, 
del alto oficio de Apoftolcs.al de Picudo Apodóles. 

Ydeaqui confta á la razón de dudar : porque 
como ios dc.mas miniílcrios efpicituaks, no fe exe-: 

G z * cu-

Apoft. ad 
Thefaloni. 
vltimo. 

( ) 
Apoft. i.ad 
Chorint. 9 . 



emin como cftedc la prcdicacíon,por cfpccial fiibi-
dclcgacion > pueden fobre la obligación que fe im-r 
ponen, y notiencn,padar: noenquantolaobliga* 
cíon mira diredaracnte et eípiritual minifteuio; 
porque de c(h forma es también cfpiritual, fino es 
en quanto embaraza otras operaciones, en que él fe 
podía emplear por fu libertad: pero fobre la obli
gación de predicar, que fe impone, no puede obrar 
de otro modo, que el que le preferive quien á ella le 
delega víi bien mas feguros, y con meaos peligro 
procedieran los demás Mimltros, íi también mira
ban lo que fe les contribuye por eftas obligaciones, 
como eílipendió puro, y no como falario, quando 
•fio concurren acciones precedentes, díabiequea» 
tes alias praetio cftimables. 

$ . n i . 

E X P L I C A S E M A S E S T A 
Megfsif por fti ocafion fe haZje vmdi-

grefsion ¡mportántt. 

Videatur 
Mag. Soto 
tíc luftitia, & 

D E efta Regla, han querido inferir algunos 
Autores aHásdodifsimos,(i j ) (tan verda
dero es, que en las cofaspér aecidem, aun los 

mas doftos fe engañan) que quando el trabajo cor
poral» que fe impende en el efpirkual minifterio, 
no es neceíTariopara t U ñ no es taUquefin él fe pue
de exercitar: cfte trabajo puede fer locado por los 
Miniftros,y llevar de el la debida merced. Deque 
infieren, que no folamente pueden afsi locar fu tra
bajo ios Cantores, y Muíkosdevoa, y dcinftru-
mento, fino es tam' tcn losMíniftrospropriosdc 
ios Divinos Oficios ry afsi pueden los Sacerdotes, y 
demásMiniftroslocar fu trabajo, y llevar falario 
por hazer el entierro, V.g. con pompa , porque cfta 
es accidental totalmente al entierro^ no neceffaria 
para fu integridad.De que fe pueden inídir muchos 
íotolariosfcinejantes» Pe-
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Pero cfte modo de difeurntr es ífeligrofirsirao, 

ylocoadenaexprcííamcntcSantoThomas:Pdme- . y. 
ramenre aquí (14) en el artic. 3. a i 2. en donde cali- n Thnm 
ficadcfimoniacoelcttatuto qucíchiziera enalgu- inomi 
nalglefia^equcnofebízieraProcersionenalgun 2'2' í4 j00* 
entierro(lo qual perteneceá fu pompa , como re- artt S***2" 
conoce efta fenrencia ) fino es que fe pagara tanta 
cantidad i de queevidentemente fe infiero, que Co
bre cfto no fe puede pa£tar, ni recebir precio: por
que fi fe pudicraiCl eftatuto fuera jufto,determinan-
do el jufto precio.Lo fegundoi porque tan acciden
tal , y fuera de necefsidacl̂ s á U MiGa el canto, co
mo al entierro la pompa, y Procefsiones, y noobT-
tante el mifmo Angélico Doctor coníidera por fí- / * 
nioniaco, llevar precio por cantar la Mifla: (ibi) ^ Thom 
Sacerdosnonacdpit pecimiam , qutfi pratium confecrationis ;Ki4era, / 
Euchxriñiataut Mijr¿cmtand<f¡>hocemmejfctfimom m^arh 
tjuafiftipendiumfkt fiiBftentathnis', Luego lo mifmo fe ha a 2, 
de dezir de las otras acciones, aunque fean tan acci
dentales , que fin ellas fe puedan las funciones cfpi-
rimalesexercer» 

Y afsi, para mayor inteligencia de efta Regla, 
fe ha de advertir: que para los minifterios efpiritua-
les pueden fer neceflarias algunas acciones laborio-
fas, pero totalméte extrinfecas^ añ eftrañas á ellos; 
ó porque fon totalméteantecedentes, ó totalmente 
coníiguientcs :Como para dezir Mifla., 6 miniftrar 
los Sacramentos en algu n lugar diííante, es necefla-

t rio, el ir allá como acción antecedente , y el bol ver 
de alia acá, como configuicnre, y por ellas fe puede 
padtar, y llevar el debido falario, como por accio
nes puramente naturales, como ya hemos dicho» 
Otras acciones fe pueden ofrecer también laborio-
fas , y también accidentales al miniaerio , porque 
íin ellas fe puede abfolutam itc celebrar : pero no 
obftante fon á él intriafecasjprorqucaunqueno per
tenecen a fu fubftancia, pertenecen á fu mayor ío-
lemnidad: y dccílaforma es el cantar la MiíTa, Ja 
pompa rcHglofa de el entierro, el que fe digan en el 
mas, ó menosRefponfos: y tales también fon las 

Pro-
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4.O0I />> ,¿.; 

(16) 
D.Thom. 

2. 2, 91 , 
4rr. 2 . 

Philofoph. 
S*Volitic,c.$, 
S. Aug. io . 
confef.cap.n 
Boetius, in 
Tro/o ,̂ Muft-

5:4. 
í f pcc(sion«Si ̂  fu neralcs^Mivas. Y fícndo de cíU 
itotü&m accipnc«,tan íimoníaco es Ucvar por ellas 
prceiQ, y locadas, corno por la fubftancia de las ef-
pirityalesfunciones: porquecftárolcmnidad esef-
pirityalj^omola fobílancia; ycnlalglcfíafeprcr-
cfive en quanto puede conducir para mayorculto 
de Dios, y mayor fufragjo de los Difuntos. Sobre ip. 
quaifolemnidad fe puede leer al Angélico Doüor , 
en la 2 . 2 . ^ . 9 1 - ^ . 2.^1$) 

Pero dirás; íi efto es afsi: Luego ni los Muficos, 
af^idevoz, comodeinltrumcntos, podrán en las 
Iglcfias locar fu traba jo , y llevar por cí falario, y 
merced; porque cftc minifterio pertenece álafo-
lemnidad délos Divinos Oficios, y áefte fin fe ad
mite en la Iglefia: y lo mifmo,y aun con m is razón, 
feavrádedezlr de los Sacriftancs, que ofician las 
MiíTas, y cooperan a las funciones Sacramenta
les: lo qual es contra la común pra&ica de la Igle
fia. 

Efta replica nos ocafiona á explicar nueftro fen-
tÍT,yaun nueftro intimo fcntimiento,fobre los aba
fos , que en la Iglefia íe van introduciendo por ra
zón de la Muíica, afsi de vozes, como de inítrumen-
tos: porque en quanto á las vozes i íiendo, como es 
cierto con Santo Thomás, en el lugar citado, que 
elcanto, en tanto, y íblamentc fe debe admitir en 
las Divinas alabanzas, en quanto puede fer cxcitarU 
vo, por la buena difpoíicion que cauta, de la devo
ción, y afedo para con Dios, que es toda el alma de 
ellas. Y fíendo también certiísimo , como alli prue
ba el Angélico Dodor, (17) de el Philofofo, de San 
Aguftin, de Boecio, y como la mifma experiencia 
enfeña , que no todos los cantos, y muficas excitan 
á la devoción, ni prepáran el animo para ella, antes 
fi muchos totalmente v îftrahen el animo declla, y 
lo detienen, y arraftra.i á la delegación puramente 
íenfiblc: y otras provocan á pafsiones bien contra-
lias ala devoción. No puede menos de fer abufo 
digno de toda enmienda, lo que vemos, y experi-
nnentamos: y es, que no fola|¿cntc fe vfa indiferen

te-
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temente en ta Iglcíia, de toda cfpccic de canto % y 
raofica > fino es que muchas vezes de propofito fe 
bufean, y componen , aqueltas que mas dcleytan 
fcníiblemente » y masabftrattcneL aniraodetodo 
cípiritudedevocion. De fbrmajquc aquella mifma 
mufíca > que en losTheatros Cómicos fe ha vfado, 
con masaceptacion de aquel puefto , por lo que do* 
ley ta, y divierte: Efta mifma fe procura luego con-
fagrar, vfandola en las íglefias, en donde caufa los 
üiifmosefeoos*que en las Tablas. 

Aora, quan pernteiofos ion cÜoí modos de 
mufíca, y canto, confta lo primero de fus efedos, 
que como hemos dicho(con tanta Authot idad) á lo 
menosfonimpeditivosdeel efpkitu de devoción, 
y afsi hazen contrarios efeoos, de aquellos, por los 

I quales febufean^y íe hazen lícitos en lalglcfia. Y afsi 
San Gerónimo, (18) citado de SantoThoinás, en el 
roiímo articulo los reprobó > con eftas gravifsimas. 
palabras: Non in tragediarum modisygutur* & fauces médica-
mine UniendA funt i y t in Ecc lefia theatralia modula audiantury 
& ínt ica* Lo fegundo confta de la razón, que de 
cftomifmodá elCardenal Cayetanacommentando 
el miímo articulo^ (19) porque admitiendofe el 
canto en la Iglefía por la folcmnidad de el Oficio 
Divino, por el qual damos a Dios Reí igiofo cultor 
íolofe ha deadmitir > en quanto por el cfpiritu que 
excita,. conduce para eftor Luego mezclar en él 
muficas>qu)e no fólono conducen á efto, antes fi íc 
oponen >. y embarazan eUlpiritu^. y devoción > fe 
©pone al debido modo de dar culto á Dios, y afsi 
pertenece al primer grado de fuperfticion : y alo 
menos es vn grave facrilegio por fu naturalez5=.aiin-
que forte por la ignorancia de los que lo vfan, fe el-
cufen, fino eSideel todo>aloraenos>decltamo^ 

Y fieftonecefsita de grv^í corrección parare* 
d'ucir !a mufíca de la Iglefía á los términos en q apri> 
veche, y no dañe al Divino Culto v otracoftumbriC* 
que fe ha introducido con ocaíion de la nmíica, no 
parece que tiene otro modo de corregirfe, fi no es 
íotalmentcprGhibicndola."Sr cíaos la delos Viiian* 

ci-

Os) 
Keferütur ver 
batftiitdifl.gz 
canjCantus* 

Cayetanuy, 
fuperamc. a. 



cipos, y coplas cii lengua Vulgar: los quales fe cari-
tan , y vían en las mayores Fcltividades, mezcladas 
con los Divinos Oficios inter Miffarnm folevmia, en las 
Procefsiones, y en efpccial de el Santifsimo Sacra* 
menroi y fobretodo, en los May tines de la Navi
dad. Porque efto tiene lo primero cxnatra si , el que 
mas para efto, que para otra cofa, fe aplican las mu-
iicas Theatralcs, reprehendidas de San Gerónimo^ 
y de toda la Rcligioíidad dcLLugar, y de la ocafion, 
Lofegundo, que como los componedores de cftas 
coplas, y Villancicos, fon regularmente hombres 
legos, é ignorantes de los Divinos Myíterios, íalea 
ellas tales, ran eftrañas de efpiritu, y devoción, taa 
aluíivas á coplas profanas, tan mezcladas de con* 
ceptos mordicantes, y bufones, que parece facrile-
gio entender , que efto puede conducir al Divino 
Culto. 

No dudamos, que ai fin de el Divino Culto fe 
dirigen: pero efto que parece que difculpa, no Ca
bemos íi agrava mas la culpa. Porque íabiendo de 
la boca de el mifmoGhrifto, que el modo de dar a 

(20) Diosculto,eSenefpiritu,y verdad: (20) Vmadora-
loannis 6* tons adorabunt Tatnm infpiritu, tír veriute. Elegir para 

cfte fin vnos medios tan vacíos de efte efpiriru>y can 
diftraífcivos del que fe debe fu poner, es clegic no fo-
io medios vanos, c invtiles, íino es en mucho noci
vos, y perniciofos, lo qual fe reduce á eipecic de fu-
perfticion. Por lo qual nos parece, que btcn intor-
niadalaSede Apoftolica , y la Sagrada Gongrega-
ció de Ritus, de lo que fobre efto muy regularmen
te fucede, puíieragran remedio, y nos¿ íihillárx 
otro, que prohibiendo totalmente eftascoplas, y 
Villancicos en lengua vulgar. Y es digno de toda 
confideracion, que teniendo la Iglcíia cerrada to« 
talmente la puerta, y con mucha razón, aun a los 
Obifpos, y Prelados de ella, para que por si no pue
dan innovar en el Divino Oficio,ni en vna Oración, 
ni en la minima ceremonia, fe abra por efte camino 
tan patente á los mas legos, para que hagan fobre 
los mas SoberanosMyftcrios de nucílra Fe, verfos, 

t 
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y coplas, que en h Iglefiadc Dios, y en prefencia de 
la Divina MagcftadSacramentada »y al tiempo de 
los Divinos Oficios, didados por el Efpiritu Santo, 
fe canten,y celebren. Pero Cobre todo to dicho, rc-f 
conocerá con pleno acierto nueftraMadre la Iglefia; 

Y por no alargarnos mas fobreefta digrcfsion, 
aunque oportuna, dezimos: que lo mifmo que fe 
ha notado por reprehcnfible en la muííca jde vozes, 
fe debe aplicartambien á la de inftrumentos r y aun 
con mucha mas razoti. Porque como notó el An- f21s 
gelico Dodorcn el lugar citado, (21) harta el mif- 2.2.4.9x5 
nio Ariftotcles, (22) reprobó la mezcla de ínftru- Ar¿ ̂  / 
mentos muficos para la difciplina , y enfeñan^aí '/2'2\ 
porque cftos por fu naturaleza mueven » aun mas á • Ariftor.8* 
la fcnfible dclcdac¡on,qnc la muííca de vozes, por- To ly t . cap .ñ 
que en cftas lo fígnificado puede excitar: y afsidizc, J % *' * 
que no inducen buena difpoficion , para la difcipli
na, y ciencia, Y fi fe vfaban , profigue el Santo, en 
el Templo de la Sinagoga,era lo vno, porque como 
aquel Pueblo era mas duro,y carnal, eran neceíla-
rios para provocarloeftos inftrumentos: y lo otro, 
porque por ella fe figuraban algunos Myfteriosdc 
el Tcrtamcnro Nuevo. Quando efto eferivia el San
to Oodor, aun no fe avian introducido en la Iglefia 
los Organos (como ni hafta aora lo ay en la Capi
lla de el Papa, dize Cayetano.) Pero oy fe han au
mentado con tantos regiftros, y con ellos tanta va
riedad de inftrumentos muficos, que no sé que dixe-i 
ra el Santo en fu vifta, y en confequencia de fu doc
trina. No fe duda,quc la frialdad del Pueblo Chrif-
tiano es ya tanta , que es necefiario para atraerlo k 
los Divinos Oficios,el que la mufica los provoque, 
como fneedia con los Hebreps : Pero fiendo toda 
nucñra SantifsimaLcy efpiritu, y verdad, es necef-
farii mucha cautela,para que con tantos excitativos 
fení bles, no declinemos de ella. 

Y bolviendo de aquí á tomar el hilo de nueftro 
afilinipto 5 fe rcfponde á la replica hecha, fobre fi los 

H Mu-: 



MuíScos puedan locár fu trab¿ió,y llevar por el prcf 
ció. Y primeramente fe dize : que ü la mufica es de 
la calidad que hemos reprehendido , fe ha de negat 
que fea parte de el Divino Oficio. y que pertenezca 
ácU como modo de fu propria folemnidad : y fe ha 
de dezir, que antes es vna profana mixtura^ que á él 
fe le junta i pues antes eftorva, que conduce al culto 
de Dios, y á la devoción. Y afsi, pueden eftos ven»-
der fu trabajo, como los Comediantes. Pero debie-

UjA ra la Iglefia antes pagarlos para defterrarlos de fus 
Atrios, que alquilarlos á tanto precio. 

Pero porque la mufica , afsi de vozes, como de 
inftrumentos, puede fer correfpondiente al Divino 
Culto, y excitativa de la devoción, y entonces per
tenece a él,como modo de la folemnidad. Aun ha
blando afsi de ella, fe ha de dezir, que los Muíicos 
pueden, noobftante , locar fu trabajo, y llevar la 
condigna merced > y fe ha de negar la confequencia 
para los Sacerdotes, y demás Miniftros propriosjaun 
en orden á la folemnidad.Y la difparidad la dio alta^ 

( z s ) mete S. Thomas.íz^notando.q los ados pueden fer 
D.Thom. de dos modos efpirituales.ó de parte del principio, 6 

7»4.í#/?.25. departe puramente del fin:de parte del principio fon 
3. art. 2 . tales, quando prerrequierc principio fobrcnatural de 

qmdlikt. 2 . dode provengamde parte del fin, quado aunque ellos 
& in quodli- en si fean totalmete naturales.fe ordenan á fobrena-
¿ff.8.4r;,i 1 tural fin.Y fupuefta efta diviíion, profigue diziendo: 

Jn aftibus^ui fr'tmo modo fpiritualts funtt quia fpirituale efi 
iX parte agentis nullo modo [ m Simonía potefi étüjms locare 
áftusfues 5 fed poteft alíquid accipere ad fubjltntatiomm tí-
tx : in fecunáis autem aftihus , quia fpiritualitas non cft ex 
parte agentis, poteft etiam venderé operas fuas, fed non ven
deré hoc fpíritualet quod ex aBu eius acquiritur. 

De la qual doft...na ( digna de tenerfe prefentc 
en efte Tratado) fe infiere: porque los Sacerdotes, 
y demás Miniftros de Orden cantando las xMiífas, y f * 
exerciendo las demás funciones Ecleílafticas con la / 
mayor folemnidad, no pueden locar fus acciones, 

ni 
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ni llevar (m Simcmia precio por cllasí porque obran 
cftas acciones ex officioty por razo de fu cari¿lenpcro 
los Muficos^y Sacriítanes, puede locar fus acciones, 
cooperando á la folemnidad de los Divinos Oíicios* 
porque no fon acciones que les convienen miont O r -
dinis, 6 de otro fobrenatural principio , fino es por 
razón de la voz , y arte , y folo tienen el ordenaffc 
a fobrenatural fin , lo qual no impide que fe puedan 
apreciar por fu entidad natural. 

Concluyamos yaeftaRegla, yaunefte Arti
culo, diziendo: que quando á los efpiritualcs Minif-
tros, que fon tales ratiom Ordinis, & charafíerist fe Ies 
feñalan mayores eftipendios por los oficios mas fo-
lemncs, que por los fimples: V. g. por la MiíTa can
tada, mas que por la rezada, por el entierro folemne 
mas que por el fimple: no fe les feñalan por módo 
de paga del mayor traba jo^ni afsí tart mecánicamen
te lo deben mirar los Miniftrps, fi no quieren errar 
torpemente en efta materias fino es que fe lesfeñala 
por modo de puro eftipendio ad fubflmationm : fien- (14) 
do congruentifsima razón el mayor trabajó , para Apoft. 16; 
que mas fe les fenale , aun de el eftipendio de efta ad rhimot,}* 
calidad, fegun las palabras de el Apoftol: (24) Qki 
bene pr&funt Treshyteri duplki honore digni habeantur1. 

Las quales , fegun la Glofla de San Aguftin, 
fe entienden de el eftipendio dicho, 

ycontrapuefto á precio, 
y merced. 

xvr.q ovijcjovo'jq ^ tovnofnofno3 c oianib b r̂ ob 
iftffCfti î ltlfláTi -.«sogMft. mW»a9 .̂ JbS&S* ¡̂íQW^r P̂aglS* "yisslr •SJBsU* •seetr •eSet^ 
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¿o, 

A R T I C V L O V. 
SI E N L A M 1 N 1 S T R A C I O N 
de las cofas efpiriiualcs, paede intcrvc» 

nir fin S¡monia> dinero, como a io ir 
vo, para miniílrarlas, y adquî j 

rirlas» 

F R O P O N E S E L A P R I M E R A 
Regla fohre efic Art i -

CH IO, 

tran, y reciben, la gran circunfpeccion interna, que 
deben obfervar en el modo de tratarlas. Y para que 
en fu refolucion procedamos con la mayor clari
dad, fe ha de advertir, que como el fin es el primer 
moble de las acciones humanas, entonces fe coníi-
dera el dinero, como motivo, y provocativo para 
obrarlas, quandofeconfidera como fin : peroefto 

, * puede fucceder de dos maneras, fegun Santo Tho-
}_Ju más, (i) ó porque fe mire, y proponga como fin; 

o /írA 8* ^cpr^^riajyprincioalmentefe intente, y mueva; ^ 
Quodiib. ». ^ como fln paramen*^ fecundario, y menos princi-i 
*mc'1 x" pal. Y aunque fegun eftc fegundo modo, puede fuc

ceder de varias maneras, y que conducen al propo-
ílto» pero porque defpues en el progreflb fe explican 
ra mas oportunamente, fea ya fobre cfta dificultad 
la. Pri, 4 



6 Vé 
Primera Regla i És Simonía inexcufMe, departe de 

q menminiflrd las cofas efpirituales, miniftrarlas , 6 darlas 
por dinero, como por motiyo primario, y principal. Efta Re
gla es exprefla de Santo Thomás , efpecialmente en 
el Quodlibcto aora citado , ( 2 ) de San Antonino, 
quien cita a San Raymando,al Beato Alberto Mag
no, al Hofticnfe, y á otros, y también la pone cx-
prcíTamence Juan Gerfon , y era la común entre los 
Antiguos, y fe prueba , y colige inmediatamente de 
el Evangélico texto muchas vezes citado. por el 
qual poniendo Chrifto methodo , y modo de tratar 
las cofas efpirituales , mando que fe miniftratlen 
graciofa, y liberalmente, comograciofa , y liberal-
mente las avian recibido los Apodóles: Gratis accep-
tis, gratis Emporqué fiendo evidente»que aquel Mi-
niftro, que para miniftrarlas , y comunicarlas, fe 
maeve primaria , y principalmente del humano in
terés, no las miniftra, ni comunica graciofa , y libe
ralmente, fino es mecánica, c intereíTadamcnte^ fe 
convence al parecer con toda evidencia, que el que 
afsi las miniftra, obra immediatamente contra el 
Evangélico precepto, y íimoniacamentc. 

Efta razón parece tan convinccntcque no pode
mos menos de admirarnos en vifta de ella, que la 
fentencia contraria á efta Regla , hallaftc tanta aco
gida en algunos modernos Thcologos, que nccefsi-
taffe a la Sede Apoftolica, á que condenara lo que 
ya el Evangelio tan claramente parece que tenia 
condenado. Efta condenación de la fentencia con-
traria^conftade la vnion,y convinacion de dospro-
poíiciones prohibidas por la Santidad de Innoccncio 
XI . (4) las qualcs fon la quarenta y cinco, y quaren. 
ta y feis. L a primera dezia: D r r temporale pro fjntiúM -
l i non tfl Sitoonia, quando temporaltnon datur ramqnam prs-
tiumjed duntaxat tzmqvam motivum confaendi , re l í f f i -
ckndifpirituate. Y la fegunda, que es ampliativa de la 
primera, dezia afsi: Jdque locum habet, ttiam fi tcmpfr. 
rale fttpr'^cipaU mothHm dandifpirituak^ imó ttiam fifit 
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QmoMib. 8. 
S.Antonin. 
part.2*tit, i , 
cap. 4. §. ! • 
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pro eadem 
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benü Mag-
num. Hof-
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Innocentiu 
exGerfone, 
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(4)' 
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(5) 
A£torum8. 

jínij reifpir'nttalls: fie qaedplur¡sflfyictttrtqáum res 

A las qualcs propoficiones fe nccefsiraron cfto^ 
Autores, por el falfo principio en que caminaban ea 
cfta materia: de que fi el dinero, 6 commodo tem
poral, que puede intervenir en la efpiritual minif-
tracion, no fe mira con la rigorofa circunfpeccion 
de precio de la cofa efpiritual» no es apto para in
ficionar la miniftracion de fimoniaca. De que entre 
otras cofas admirables inferían efta propoíícion: 
Queacjitd jugtto, que de tal forma fe fmiera animado, affu, 
ycl habitu, que nunca quifiera igualar en U eftimacion el 
commodo temporal con la cofa efpiritual'. ni creer que efia po-
dia ftr verdadero precio de aquel, nunca efle dando lo tempb* 
ral , b ncibiendolo por lo efpiritual} cometiera Simonía f d r 
tem de iure Divino, v , i & b m ñ l n i m r/i£q oijp .-oiílin 

Pero íi efto fuera afsi, fin mucha dificultad fe 
podia efeufar el mifmo Simón Mago de eñe vicio, 
diziendo: Que el dinero que ofrecía á los Apollóles, 
por la gracia de el Efpiritu Santo , no lo ofrecía 
con la rigorofa circunfpeccion de precio , que 
igualaíTe á la gracia i fino es como vn motivo para 
moverá los Aportóles, que le común ¡caííen aquel 
Don. Ni el Apoftol San Pedro le reprehendió de lo 
primero, fino es folamente , de que por medio de el 
dinero,queria confeguir aquel Divino Don: (5) Vec~ 
cunia tua3 le dixo. tectim fit in periitiontm, qaoniam donum 
Dei exiflimafti feceunia pofsideri. Y mas bien fe podia ef
eufar Giezi/dé quien criado á los pechos de Helifeo^ 
rro es fácil de perfuadir , que tan prefto faltaíTeá l í 
Fe, que entendiera, y creyera, que fe podia el mila-
grofo don de la falud de Naamán, compenfarfe por 
dinero , como por rr orófo precio: y folo parece 
que miraba lo que pedia,como á vna compenfacion 
gratuita. Y afsi lo explicó Naamán al darfelo: Obfecri 
yt aécipias benedi&imem aferve tuo, » 

Y en fin fe debiera eftrehar efte vicio tanto (fc¿ 
gun eílc moda de difeurrir) que folamente fe pudie-r 

ra 
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rá^cométcr pof los qiae faltarán á la Fe Cathólica, 
por el rnifino hecho que lo cometían: porquecomo 
íea herético creer que lo temporal pueda llegar a fer 
tari rigorofo precio de lo efpintual, que lo iguale en 
foeftirnacion i fi paracomerer Simonia es necefTaria 
cfta pcrfuafion , el que la cometiera por fu mifmo 
hecho faltara á la Fe. Además, que para el propoíi-
to de la Regla propuefta» y para fu mayor eviden -
cia, bafta advertir, que como el fin primario,y prin
cipal, prácticamente feeftimamasque las cofas^uc 
como medios fe ordenan á él (qnidquid ftt de la efti -
tnacion efpeculativa, y reflexa) aquel que miniftra-
ra, y diera las cofas efpiritualcs propter peccunUm tani~ 
qumpropter finem primar i um, fe convencia que pr á t i 
camente eftimabá mas el dinero, que las cofas efpi
ritualcs , y afsi fe entendia , que pradicamente las 
vendia; porque como notó el Angélico Dodor en . 
el quodlibeto citado, (6) in qualibet venditione prnetium v*¿ 
áccipkur quafifinís: y afsi nada le faltaba para vna pef- m' 
fima Simonía. Quodltbet.rt 

Y efta Regla fe ha de entender, no folamente lat9% 
quando el Miniftro efpiritual mira en fu minifteriq, 
como fin primario > y principal motivo de fu minif-
tracion, el dinero , ó temporal commodo, alias in
debido á fu minifterio i fino es también quando afsi 
mira lo que alias le es debido por modo de cftipen-
dio, para fu fuftentaeion: de forma , que fi fe mueve 
primario, y principalmente de los eftipendiosalias 
debidos, para miniftrarlas cofas efpirituales.no ferá 
menos fimoniaco mentahque fi fe moviera de otros 
commodos alias indebidos. Y la razón es la dicha 
de el Evangelio > porque fiempre , que fu primaria 
intención deminftrar las cofís efpiritualcs es intercí 
fada, fe verifica de él con toa« rigor, que no las mi-
Hiftra gratis, como manda el Evangelio: y que prác
ticamente eftima mas el temporal interés, que las 
cofas efpiritualcs, que á él fubordena. 

Y de aqui fe infieren muchos corolarios, dig
nos 
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nos de toda advertencia: cuyas pruebas evidencia
rán mas la Regla puefta, y fu ampliación. El prime
ro , que aunque las diftribuciones quotidianas fon 
debidas al Canónigo por modo de eftipendio, por 
la afsiílencia al Coroi no obftante; fi efte fe moviera 
h afsiítir, primario , y principalmente de dichas dif
tribuciones, fuera por efte hecho íimoniaco. Afsi 16 

(7) rcfuelve difputa ndolo de propoíito el Angélico 
D. Thom. Dodor, (7) en el quodlibeto, y articulo citado, cu-
Quoilib, n í a yas fon eftas palabras: Jnqualibet renditione pratium ñc¿ 
to, cipitnr quaft finís: & ideó m pradifío cafa (es de el Cle¿ 

rigo que va a la Igleíia por las diftribuciones) diflin^ 
guendimi eft ; fi enim buiufmodi diflributiones refpicit tam-
qnamfinm fui opmsprincipalittr inttntum Simoniam cóm-
rw?r?f, & mortaliter peccat. Si antem habetprincipalmfinem 
Díum inrali aftui ad buiufmodi atnm diflributiones refpicit 

fecundarlo, non quaft in {inim3fed ficut id , quodtfl neceffa" 
rinm ddfuam fubflentatiomm, confiat, quod non vendit e l̂nm 
fpirituakm, & ita fimoniam non commitit, nec peccat. 

Y lo que fe dize de el Canónigo por laafsiften-
cia de el Coro^fe hade dezirde el Predicador, que 
fe moviera á predicar, primario, y principalmente 
por el eftipendio, clias debido, y acoftumbrado pot 
la mifma razón.La qual fe confirma de la Authori-' 

(8) dadyadeSanBernardo, ( 8 ) ibi: QujEvangeli^atyt 
S.Bernard. manducet perverfo nimis ordine, Q&lefiibus terrén* mered-
de vita y & íwr.En donde halla la venta , y compra fimoniaca." 
moribus Ck- Ya de San Aguftin, (9) ibi: Weccfsitátis efl acciptrevnde 
ricormiiCS, yiv¡tnr>chmtatisprAbereh non tameuvcuale efi Evangc-

(9) lium vt pro bis pradicetur. En donde por lo mifmo re-
S. Auguft. puta predicar por el commodo temporal, alias debi-
lib.dv Vaflo- (\o j que vender la predicación de el Evangelio* 
ribus. Confuena San Grcgcio Papa , (10) diziendo: No» 

(10) idsb p'édictnt vt alante j fed ideo alantur, y t pradicem: non 
S. Gregor. y t inintentionem fumendi ylftus tranfeat aftio Vrtdijato-
in lob. lib. ris h fed ad vtilitatem pradicationis (kferyiant migifieria 
-í9>cap%]Q, fubflent/itionis, • 

Y lo mifmo a fortiori, por fer acción mas crpi-
r i -
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Titual, fe ha de dezu* de el Sacerdote, que principaU 
tiicntcfe íuovicca á dezie MiíTa por el eltipenaio, 
q por eflb cCpcraba. Por lo quai el Cardenal Pullo, 
( u ) Varonpijfsinio, ydoftiisimo, dixoafsideeftc 
abufo: Quideft Mijfarumfokmnia intuitu tamporalis commo- Cardinalis 
di celebrare, nijicum luda Chriftum vertiere, tanto neqmast "u"tt$J!/»7* 
quanto refurgendo eft jUblimatus} Y Pedro Cantor, no CAP*i7* 
menos p ió , y dodo, intimamente fentido de el in-
tereflado animo de algunos Sacerdotes en la cele
bración de tan Divino Sacriñcio,introJuccá Simón . 
Mago, afrentado de la reprcheníionde San Pedro,y . . 
deflebío de defpicarfc, diziendole citas palabras: Tu 
reppellis me-, & ego tr'mmphabo de t é , ¿«ra de totaEcckpa, 
In ipjis etiatn altaribus ponam foíium, & cubile, & tronum, & 
Uomininm meum \ vt etiam prxfentibus Angelis, & qnaft coj-
dunatis in vno ángulo altaris, confie ere corpHS,Domini: ego i» 
'tito cmi miniftroaltaris, ims cura meo potius i l ludproprsúo 
fonficiam, 

Y para efeufarnos de menudear las acciones cí-
piritualcs, que afsi excrcitadas, hizieran Simoniaco 
al Miniftro, ponderenfe las palabras del Canon: No» /£2) 
jfblum, (12) que es tomado de el venerable Bcda, las Can.No»/o-
quales hablan deftasefpirituales acciones afsi obra- lum, 1. a, 5, 

•das,con efta vniverfalidad: Veniltousfuntcolumbarum, exBeda.* 
flr domumDíi faciunt domumnegotiationis, qui gradum, vel 
'gratiammEcckftafpiritualem , quamDomino largicnte perce~ 
-permt i nónfimplici intentione, j'ed cuiifslibet humana retribu-
iionisexercent: contra iilud Tetrt, quilocjuiturtamqmmfer-
mones T)ei, & qui miniflrat, tamquam i x yirtute , qmm Dtus 
adminiflrat) yt in ómnibus honorijicttur Úeus per lej'um Chrif-
turri. En donde fe declaran Simoniacos, que eílo fig-
nifiCan aquellas palabras: Veniitores funt edmbarum. 
Todos los que exerdtan los cfpixituales^íñiniftc-
rios, por el intuitu principal déla retribución hu-
•níana. i 

L o fegundo, principalmente fe infiere de la 
mifmaRegla; que afsi como fon Simoniacos los 
4que minittran las cofas efpirituales por elcommo-
dotemporaUcomopor fin,y motivo primarios afsi 
lambicfl lo fon, los que afpiran, ó reciben los efpi-

-i i iltua-
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rituales dones, y miniílerios por el rtiifmo conrtmó--
do temporal, como por primario fin intentado 5 y 
ello por la mifina razón de fubordenar lo efpiritual 
alo temporal, comoá fin; deque fe colige, que 
aprecian mas lo temporal, y por ello venden lo ef
piritual. L a qual razón fe confirma con vnas pala-

(13) - brasdcS.AgiUtiiioportunifsimas:(i3)OM<cí:«m^cr^ 
S. Auguft. AizCjproptir aliudqu&ritur, fme dubio inferior efi, quamid, 

de Scrm. Domi prapter aaod quintar. De á donde infiere, que : Siprop* 
n i ia monte, urea cvangdi^wms vt mcinducemits, yilius babmus B v a n ^ 
cap.' 10, li.'im, quam c ibum. 

Y de aqui fe ha de dezir lo primero: que fe cr-» 
denanfimoniacamente quantos fe ordenan movi
dos principalmente de alguna temporal conveniei\ 
cia; y tales fon los que fe mueven principalmente 
á ordenaríe, ó de el honor debido á los ordenados* 
por los Sagrados Ordenes *, ó de la immunidad, que 
por los Ordenes adquieren en fus perfonas, y bie
nes de el juizio Secular, y de los Reales tributos. Y 
lo mifmo fe hade dezir: íi ponen fu principal intui-
tu en la adquiíicion de algún Beneficio, ó Capella-
nia, 6 fe ordenan porque les toca > á lo menos, íi en 
cílo miran mas (como regularmente fucede) los 
temporales bienes, queáella íe configuen, que la 
oportunidad, que por ella pueden tener para mejor 
ílrvir á Dios. Y lo que fe dize de los Ordenados, 6 
Ordenantes, fe ha de dezir de fus padres, y parien
tes, íi con eftos motivos folicitan los ordenes de fu$ 
hijos, ya ellos los inducen á que los reciban? pues 
cooperan íimoniacamente a ello por la razón dar 
da, de que fubordenan al bien temporal, que ea 
ellos, y en fu familia fe puede refundir, como á pri
mario fin, y principalmente intentado el Don efpi
ritual de los Sagrados Ordenes. 

Yfiendo elto afs ', como parece indubitable: 
quantos fon los que fe entran en la Iglelia, median
te ertc Sacramento, por el mifmo poftigo, que en 
ella quifo abrir Simón Mago, y no por la puerta 
Real deella, queesChrifto ? Y mas Cendocxpcrir 
nientalmemeverdadero, loque ei Catcchifmodf 

el 
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d Santo Concilio dizc: (14) .AHjco Confiiioadhancvi" 
ytnii rationtm fe conyertmt j TÍ qua ad viftwtn, yejiitumqus 
niceffariafmt parent: alios bonorum cupiáitas, & ambitio, ad 
Saccrdotakm Ordinem dncit > alij raro yt divitijs afjiuant ini~ 
tiariyolmtl cmusquidmrú illud argummtumeft, quodnifi 
opukntum aliqnod beneficium bis deferatur, mllam Sacri 0r~ 
áiniscogitationCm habmti hiytro funt» quos Sdvatornofler 
Mercenarios appeiUt't & quos E^chiel dictbat; fmttipfosi& 
non oyespajeere. L o qual dió motivo á San Buenaven
tura de llorar amargamente por eftas palabras '.(15) 
Vfiy y&i ya , Domine Deus, quanti hodic infelices ad Sacros Or~ 
diñes accedunt, dr Diyina Myfteria accipiunt, wn coelcjlím pa* 
ntnhfedterrenumquarentes', non fpiritum, fed l u c r m i non 
Dei honortMifidfuam ambitionm ? nonfalutem animarunitfed 
quaflumpeceuniarum; «0« Chrifloferyire mundo corde,& cor-
porc in Sacris Myflerijs, fed delician j ditari, fuperbire, tuxu~ 
riariy de patrimonio Cbrifti j & d c clcmofmis paupénm: ac £c-
clepafticas Dignitates ambiendo multis litigijs, & ftmonijsj po-
tius rapiunt, quam ajfcquantur. Por lo qual no podemos 
menos de encomendar á todos los Ordenandos efta 
tan necefíaria doctrina; y en vifta de ella, el faluda-
blc confejo, ciuc les dio el Concilio Excetrenfc (16) 
por ertaspalaoras, hablando con ellos: ¿idpropriam 
confeientiam recurrant, quofine ad ordiñes afpirent: an r t Deo, 
& Eccltfijt yirtuofms, &gratiofms famvhntur j non pro tem-
porali, ntc pro benejicijs áfuis ordinationibus extorquendis, 
quoniam talesftmoniacosreputnmus. Vcaíc fobre cite pun
to con quántas lagrimas,y erudición lo llora, y pin-
taSan Bernardo. (17) 

Y fi cfto es verdad de los que fe ordenan 
con eftas intenciones, aun de Menores , a foniori 
lo ha de fer de aquellos, que reciben el Beneficio 
Curado, y mucho mas el Obiípado primariamente 
llovidos, ó de el temporal honor que fie coníigue,6 
de las temporales riquezas, q 4cle fon anexas.Y fi es 
buen argumento contratos Ordenandos el que el 
Catechifmo haze, contra aquellos que folamcntc 
fe ordenan, quando les ocurre algún Beneficio pin
gue; también io hadeftrcontra los Curas, y mas 
contra los Obifpos, que íblo aceptan elle miniílc-

12 ' rio. 

(14) 
Cathechifmus 
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(17) 
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rio, quando á él fe configuen pingues remas > y-miu 
chos Beneficios que dithibuir, en que fe funda la 
mayor eftimacion mundana: pues no ay duda, que 
al patío que efteSaniifsimo minifterio, es fobretoa
dos elevado, pidelbbre todos vn coraron mas pu
ro, mas elevado , y defpreciador de cüas humanas, 
y caducas temporalidades. 

Y de aqui fe infiere, y al parecer ciertamente» 
que fuera Simoniaco mental aquel, que aceptara aU 
gun Obifpado tenue, efto es de cortas rentas, prin*. 
eipalmente movido de que eífye .feria medio par a ad
quirir otro mas pingue. Y la razón es clara de lo di
cho: porque efte no ordenara el menor al mayor 
como áfin , por razon dela efpiritualidad, porque 
efta es igual en ambos > y no fucede en ellos lo que 
en los Sagrados Ordenes, que por fu nat uraleza, la 
cfpiruuaTidad de vnos, fe ordena á la de otros 5 la de 
losmcnores, a los mayores: Luego fe convencía, 
que efta fubordenacion quehaziaenfu mente, era 
por razondela mayor,y menor temporalidad,que 
en ellos reconocía. De que refulta vna Simonía 
mental inexcufable. 

Y íi alguno dixera,para efeufar de Simonía efic 
animo: queía fubordenacion era de la temporali
dad de el menor á la de el mayor, y no de la efpiri
tualidad. Se rcfponde : que eftas ingeniofidades* 
fonfín fubílancia, y puros paliamentos de los v i 
cios ; porque la temporalidad de el roenor,eftá ane-* 
xa confequenter á fu efpiritualidadjyaísi como por 
cftonofc puedevender, fin que fe véndala efpiri
tualidad : aísi tampoco fe puede fubordenar á la 
temporalidad de el mayor, fin quetambien fefu-
bordene la efpiritualidad, que fupone,y de que pro
viene. Y e í l o e s i o que dixoPafqual Segundo (ig) j r 
por citas palabras : Si pi cbkterit non covfecratmes yjtd 
res, tx covfeeratiem provenimt yevdi > pmitus defiperi 
probatur, quis quis mm horum alterum ytnáit , [mi quo mqm 

altArum proyémtyMutrum inyenditum nlinquk* 
Prediquefc, y expliquefe en la Iglefia efta doc-

tíijQa> quccs delamifmalglega. Sepan > y entien
dan 



dan fodos, que aquéllos qufc fc'rntroducen á los Sa
grados Ordenes > y mucho mas á los masaltosmi-
niítcrios, movidos principalmente > ó de ci honor 
que en ellos refplandece, ó délas riquezas, y tem
porales commodos» que á ellos íeconfiguen, ó de 
ellos fe efperan: eftos no entran por la puerta, que 
es Chriílo, pobre, humüde^y defintereíTado. Sepan» 
que ni á eftos les abre el Portero, que es el mifmo 
Chriítoiy afsi,queíi entran, entraapor portillos» 
no llamados > fino intrometidos: que entran, no 
como Paft ores, fínoe^ como Mercenarios» ornas 
ciertamente, como Robadores, ó ocultos, fi fu ani
mo lo fuere: fwe/í, ó públicos ^filo publicaren,^ 
tatro. No fe adulen los que mal entran, con que 
dentro enmendarán los paíTos j fuenen para fude-
fengaño en fus conciencias las palabras de S»Leon 
Papa : Trincípatus* dize xqHemambitus.occupavit i etiamfi 
motibu^auiaUibusnonojfendit, ipjtus tamminitij*fui efiper-t 
nkiofu&exeniptai&difficüe efl^vt bond pcragantwr exitu* 
VMhjmtiruhoata principio* 

Finalmente fe infiere de lo dicho, que tambieiT 
fon Simoniacos aquellos » que toman el eílado Re-
ligiofo, principalmente movidos de el co mmodo 
temporal, quede él efperan j porque fubordenan 
vn eftado verdaderamente efpiritual» y fagrado á la, 
temporal conveniencia, apreciando pradicamenre 
eftamas , que tan alto eftado. Y lo mifmo fe hade 
dezir de los pad res, que por el principal intuitu, ya 
dedefeargaríe de fu fuftento» ya de que les quede 
mas patrimonio, que repartir entre los demás hi
jos , inducen a. fus hi jos, y les procuran cite eftado» 
(y loque peores» algunas vezes contra fu propria 
voluntad ) porque eftos también miran tan fanto 
eftadocomo medio» fubardenado á fu aliviotem-
"peral. Sobre lo qual fon not bles las palabras de { i 9 y - ^ 
Guillermo Obifpo- Pariíienfe, (19) que dizen afsi»1 Guillermns 
h a b l M o d e l o s R e l i g i o í o s r ^ / ^ ^ ^ r m ? ^ , ^ ^ Parifiéíis ¿ 

v pisyeomydoinclaiiflraproijciuntMryíjumkadmodu moribtixrtp <̂  
pQrtHlhqmsnMtr.timnj'uf'fiduntm^ / 
nmfpmtMditir, ftdcmlmr nmimtw 9, y i á t l k h yt jtomwt. 

toe,-
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Concil.Re
men fe ,¿««0 
15 81 .thaLde 
fiegularibus. 

(21) 
D.Thom. 

quolib.z.&Z. 
ytrobiqm art. 

(22) 
[Apoílol. t* 
adThim. 5. 

(15) 
S.Antonin. 
p .z . cap .q . t i t » 
l .§ . i . 
G c t t . t r a t f a t . 
déSimonia, §, 
Rcjotrendó, 

y o l 
hereditaria prirentur, & a i eos, qut h fecuto Y t n m m devoí-
yatur '•> &qimtum aihoc Simonia efi himfmodiprokñio, 'm~ 
merjio, r d intcntio. Con quien también confuena el 
Concilio Remcnfe. (20.) 

F R O P O N E S E L A S E G V N D A 
Regla. 

SEgunda Regla: No es Simonía moverfe fecundarlo, y 
menos principalmente a minifirar las cofas efpirituales dé 
ti commodo temporal, alias debido ad¡Ubfientationem, o 

tambkn efperado dé la dericion de quien las recibe. Efta Re
gla es también expreffa de el Angélico Do¿tor en el 
quodlib. y articulo repetidasvezescitado, y tam
bién en el quodlibetofegundo, articulodozc. (21) 
Vcanfe las palabras referidas fobre la primera Re
gla, que cxpreíVamcnte afirman también efta. Y en 
cHotro lugar ytcsrüntmdoytrí imliceatTrúdicatori ha* 
bere occulnm ad terrena : Rcfponde afsi brevemente: 
Hefpondeo dicendum, quod haberc oceulum ad terrena contingit 
dupliciter j y no modo patt ad mercedem, y ti pr&miim, & jic 
prAdicatori non Iket habere oceulum ad terrena, ¿¡ida fiefaceret 
íyangelium y í n a k : alio modo ficut ad ftipendia pro néctfsitatt 
fnbftentationis y i m , & pe licet haben prAdicatori oceulum ad > 
terrena. L o qual prueba de las palabras del Apoftol: 
(22) Qui bene prafunt Trasbyteri , & c . conlaGloíía dc 
San Aguftin, repetidas vezes citada. Y afsi, efta Re
gla la pone también San Antonino, (23) yGeríbn, 
Y es común entre losTheologos, y Canoniftas. 

Y fe colige manjfieftamente de lo dicho en el 
Articulo fegundo; f )rqueíies fanto, y licito, fe-
gun todos los Derechos,quc el Pueblo íuftentc cor-
poralmente á los Miniílros-efpirituales; fanta, y li
citamente podrán eftos efpirituales Miniftros que
rer efpcrar, y defíear del Pueblo efto mi/mo, quan-
ík) cípiritualmcnt? ie miniftran; y íi ya no pueden 
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mírac cfta fuftcntaclon, como fin vltimo ,y princí¿ 
pal motivo de fu miniftracion, podran mirarla cor 
moa medio ordenado, y ncceílario para el fin prin-, 
cipal. Ycomo quando los medios tienen en si al-s .t 
guna bondad intrinfeca , fean por si aptos para mo
ver también, y facilitar á la operación, aunque con 
fubordenacion al fin principal: no ay inconvenien
te de que los efpirituales Miniítros fe muevan, y fa
ciliten de el temporal commodo alias debido , o 
devotamente eíperado íecundario, y menos princi
palmente á la miniftracion de las cofas cípiritualcs, 

Loqualfcpuedc para los rudos explicar con 
vncxemplo: Si teniendo alguno en la Corte nego
cios de tanta importancia, que le obligaran á paflar 
á ella para agenciarlos, encontrara la ocafiondc 
que le hizieran todo el gafto para el camino i no ay 
duda, de que aunque cfto no tocara enfu primera 
intención, y principal motivo de ir allá, no obftan-
tc fe facilitara , y provocara masa executar el viage 
ya intentado, y premeditado: Conüdcrando, pucs> 
los efpirituales Miniftros, que Dios los tiene defti-
nados á que miniltren al Pueblo los efpiritualcsDo-
nesá gloria, y honra fuya, y porlafaludefpiritual 
de el Pueblo, como por principal motivo i fi al mifr 
mo tiempo confideran, que para que cfto lo execa-
ten con mas expedición, tiene dada providencia, 
para que el Pueblo les miniftre todo loncceflario 
parafufuñentacionj noay duda,quefalva la prin
cipal intención, y motivo, fe pueden fanta, y lici
tamente facilitar á cfte fanto minifterio por la pro
videncia , que coníideran de los medios para ello 
neceílarios. 

Es verdad, que fobre eíto ay fu graduación de 
buenoj mejor, y óptimo : y enel fuprcmogradofc 
aeben poner aquellos MiniftL>s tan efpirituales, 
que ya para íignificar la excelencia de los lobrena-
turales Dones , que miniftean: ya para manifefta-
"ion de ei dcfmtcrés , y generofidad , con que fu 
•principal Dueño , que es Ouifto, los concedió: ya 
para evitar aun U mas mínima ofeníion, los minií^ 

i | .tra>» 
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m r a n , norccibiendotftipcndio^gunodccl Pue
blo: y mas ii noccnicndo con que íutlcntarfc, íc 
aplicáTaual trabajo defas manos, íin faltar á fu mU 

f 2 . \ miikriofarafuttentarfei en loqual fue admirable 
A C t o í d 20. ei ApoltolSan Pablo, (24) cuyas fon eftas palabras: 

JLrgwtum, & aurum, aut vejkm mlitus concupivi, ficut tpfi 
[chis , qiiouiam a i ¿A , qux, milü opuscram, & h i s , qni mccim 
jiínt, mmflravcrwít rrunus ifldi. 

En el fegundo grado fe debían poner aquellos, 
que ya que no pueden nüniílrar, y fufte»carfe ün 
ci focorro de el Pueblo 5 pero efte lo miraran, no 
tanto como vtil proprio»quanto como convenien
te, y meritorio á quien lo daba, como miraba el 
xnifino Apoltol las limofnas, que pedia para fuften-
tár la Iglcíiade Jernfalen , guando dixo : Xon qusro 
datamtjUfruQum. Y por ello inftruia tanto al Puebla 
fobre el animo , y voluntad con que lasdcbianha-
zer, como conliade los capítulos 8. y 9. de la fegun-

n. 1 A daÉpiftolaálosde Chorinto.(25) Pcroefto noqui-
Apoltol.aa t¡Li q^fg coloquen en el grado de buenos Minif-

"J?^ 2, tros»^os 1̂16 no 0̂̂ 0 reciben de el Pueblo los dcbU 
cap .Z . v r? , doseñipendios, íino es que con(iderandolos como 

vtilcs, y convenientes á fu perfona, fe muevan de 
ellos, como de motivo fecundarlo, y fubordenado 
al pr inclpal fin. Pero de elle modo fe debe dezir«lo 

{26) _ que San Buenaventura muy al propofito dize: (26) 
S. Bonavet, Que quamvisfitparum, non eft tamtn , fatispulebrum. Por-
Üb* jtpologt- que ala verdad, aunque la principal viftafcamuy 
ticoq, 18. cfpiritual, la menos principal mira lo temporal, y 

ie complace en eUy afsi es mirar con vida algo acra 
vefada, que difminuye mucho la hermofura. 

* Si como eftas Reglas fon ciertas, fuera facî  
dlfcernir pradicamente, quando el cfpiritual Mi 
niftro fe mueve primariamente de el fobrenatur 
fin,y quandodel c< nmodo temporal, aunqueali; 
debido»ó licitamenteefperado. nada teníamosfo 
bre ellas que añadir. Pero íiendo cfta dirección por li 
v m parte de tanta importancia, como fe colige d'' 
lo dicho h y por otra tan difícil de dlfcernir, que ni 
los mifmos efplmualcs Miniílros 9 en quienes con-



curren ambos motivos internamente j faben rau« 
chas vczcs d e t e r m i n a r , qual de el los fue e l p r i p c U 
pal mo vente, c impclentc: y ordenandofe efte nuef-
tro trabajo, mas para la l impieza de e l anima,y c o n 
ciencia en ellos tantos m i n i f t e r i o S í q u c al juiz io ,que 
fobre ellos en el foro externo fe pueda f o r m a r : pa-
i ccc , no ío lo conven iente , fino es aun n e c c í f a r i o , 
c l q u e f o b r c c f t o propongamos algunos d o c u m e a -
tos, para que en fu vifta puedan los cfpiritualcs MU 
niftros examinar fu conciencia á c e r c a de lo o b r a 
do, y dir igir los á cerca de lo que han de obrar . 

Sea, pues „ el pr imer d o c u m e n t o , ó adverten
cia: que c o m o el hombre por la c o r r u p c i ó n de la 
naturaleza h u m a n a por el pecado, quedaffc mas i n 
c l inado á las cofas corporales , y f c n í i b k s , que á las 
cfpirituateSi y puramente inteligibles quando para 
vna mifma a c c i ó n pueden c o n c u i i i r ambos m o t i 
vos efpir i tual , y fenfible, nccefsi.ta de mucha refle
x i ó n , y aun de contradez ir c o n e l la fu depravada 
i n c l i n a c i ó n , para que el efpiritual mot ivo preva
lezca en fu a n i m o , y arregle debaxo de íi,y fuboede-
n c el m o t i v o t e m p o r a l , y f c n í i b l c , y nofucc<lalo 
c o n t r a r i o i porque cntonces,y mas en tan altos u ñ -
Bi f tcr ios , e l D e m o n i o c o m o a í l u t o pefcadoriffaelc 
av ivar tanto el apetito t e m p o r a l , quedee f taapa
r ienc ia forma el mas fuerte , y penetrante ancuelo 
para detener , y encantar el a n i m o de el efpiritual 
M i n i ü r o , fin dexar lequc pienfe , n i fe mueva de e l 
í b b r c n a t u r a l fin, debido á tan foberanas acciones. 

Sea el fegundo documento , que fobre mater ia 
tan delicada n o fe deben afTcgurar los efpirituales 
Miniftros í porque les parezca, que fu habitual a n i 
mo, é i n t e n c i ó n e s , excrcitar las c í p i r i t u a l e s a c c i o 
nes por fus proprios fines, y no por fus naturales; 

v c o n v e n i e n c i a s : porque aur ^ne efte an imo í ca por 
si .fanto , y laudable , fuele no obftante parar en 
v n a p u r a velcydad^ y entouecses mas efpecuiat ivo , 
q u e p r a d i c o , quando al tiempo, de exercitar eftas 
acc iones , fin o tra confideracion de el fin á ellas de
b i d o , í i e n t c n r y r x p c t i m e n t a n , que lo que Ic&mue-

K ye. 
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v s , y atrae á ellas; es el tempotal commoda, que 
erperan, 6 pretenden. El qualafsi mirado, no íc mi
ra con fubordenacion al fin fobrenatural, fino es 
como fin primario, en quien para el apetito. 

Pero para los eferupuloíos, y timoratos Mi-
niftrcs , fea también documento, que quando al 
tiempo de excrcitarertos fantosminiftcriosjdeflean 
c 6 todo animo interior exercitarlos por fu proprio 
fin, que es el honor de Dios, aunque entonces pue
dan en si fentir, que el commodo temporal tos muc 
ve mucho: no por efib fe convengan, queettefea 
iu ^limarlo motivo h porque como las cofas corpa-
jales, yfcnfibles, muevan immediatamente nuef-
«rosfentidos, como mobles k ellos proporciona-
dosjesfti movimiento mas expcrimental,y reníible> 
que el de las cofas efpirituales; aunque fea menos 
principal, y íubordenado al fobrenatural fin. Pero 
en medio de eíío, deben reputar eftos movimientos 
por tentación , para mas regirlos , y fubordcnarlos 
dehaxo del fobrenatural motivo. 

Y aunque eftos documentos deben fer los prin
cipales i pero reduciéndolos á mas fcnfiblepradU 
ca, la mas prudencial, y experimental Rcglapara 
difeernir, quandoel motivocfpiritualcs el princi
pal, y quando lo es el motivo temporal en el con-
curíb de los dos, ferá efta: quando el efpiritual A4i-
niftrofe halla en tal difpoíicion de animo, que cita 
proropto á exercitar los cfpirituales minifterios, 
concurran, ó no para efto los temporales cftipen-
dios, üendo eftos tales, que no los necefsitc para fa 
íuftcntacion: entonces puede colegir, que fu prin
cipal motivo no es lo temporal, fino es lo efpiri
tual. Pero quando aunque no necefsitc de eftos 
emolumentos temporales para fufuftentacion, na 
obftante, fu difpoficic . es ral, que raro, aut mmquam. 
losexercita, finque intervenga el temporal com
modo : es feñal palpable, y fenfible, de que lo tem
poral es el principal, y primario motivo de los efpi-, 
rituales minifterios. 

^omo cfta Ke§la fe d4 como inoral;y pruden-¡ 
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tíal, baila para fu comptoSacIoti cfte difcurío tam^ 
bien moral, que en Cu linea es c vidence. Porque co-
nao hemos de creer, que aquellos efpirituales Mi
núteos miran la temporal conveniencia , como 
motivo fecundario, y menos principal, paraexer-
citar los cfpirituales minifterios, q uando de tal for
ma la miran, aunque re vera no fea neceffaria, que 
íi cfta, 6 fu efperan<;a falta, no ay quien los mueva a 
cxcrcitarlos, aunque íiempre fubiifta el motivo ef-
piritual, que es el honor de Dios: y íi el dinero fe 
cfpera, y fe ofrece, fe hallan promptifsimos, y mas, 
ó menos, fegun la mayor, 6 menor cantidad,y tem
poral conveniencia, que efperan ? Dcfele á c(tc dif-
cuifo la mas fútil, y mas methaphifica falida, que 
íiemprc quedará en pura efpcculacion, y la practica 
fetá como el difcurío convence, 
i Pero porque no queremos, que vña materia de 
tanta importancia , quede íiada de nucílraauthori-
dad, y dilcurfo, procuraremos fundarla en mas fo-
lidos principios. Y primeramente revocamos ala 
memoria el argumento, que el Cathecifmo Roma
no haze para fundar, que muchos fe ordenan prin-
cipalmente por las riquezas que efperan j lo qual 
prueba con cftas palabras: (2.7) Cmusniillumaraumen* 
tumeft, quoi nifi opuUntm aliqmá b¿ncfic'mmi:js deftratar, 
nullam Sacri Ordinis cogitationtm hahcnt.El qual argumen-
to convence también nueílro intento. L o (egundo, 
fe deben ponderar para el propoíko el cap. Confuluit, 
de Vjurisy (28) por el qual Vrbano 111. declara por 
Víurario á aquel que prefta fu dinero, alias mutuo non 
tradditunts, con animo de recebir masxlc lo que pref
ta, aunque no preceda pa¿lo alguno, ó convención j 
porque íiendo cierto, que quando la intención fo-
lamente fecundaría, mira alguna retribución por 
clempreftito, no haze la a :ion vfuraria , fínoes 
<5uecs menefter, que cite animo fe embeba en la 
jntenció primaria,como aora debemos fuponcr j fe 
colige, que el Papa entendió, que cíteanimo cftava 
embebido en la primera intención de el mutuante, 
«quando lo declaro por Vfuraxioj pues como efto 

K2t nQ 
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(27)" 
Cathecifmo 
Romanus. 

(28) 
Cap.ConjHluit, 
extra dtffms 



„ w . 
S. Antonia. 
z.p.tit.i.cap, 
y.S.Raym. 
lib. 2. cap.de 

Cap. Tua «oí, 
extra de Simo
nía, 

.ZUüLÍT.oJl 

S. Thom. 
qnodHb.%. 

4io confie, fino esde la difpoíicion de el, quefe co* 
lige de aquellas palabras alias mutw non tradditums, fe 
hadedezir, que la difpoíicion de efte animo fea pa
ra la Vfuca,6íea para la Simonia, arguye, y cot^ 
ven^c, que toca en la primaria mcencion. Sobre lo 
qual fe pueden ver San Antonino, y San Raymun-
do. ,(29) 

También fe debe ponderar el cap.T/ft« woj, extrx 
desimoma, (?o) en el qual Innoccncio III . aviendo 
efeufado de íimoniaco el.cafo» de que vn fugeto 
avia ofrecido fus bienes X vna Iglefia, y rogado hu
mildemente , queio recibieran por Cahonigo de 
ella, conecdienelole fus bienes por Prebenda ? no 
aviendo para efto precedido pado i ó contención 
alguna: no obftantc proíigue diziendo t Lírét autem 
taliter duxerimus rej'pondendum > quia tiobis datum efl > de ma* 
vififtis tantummodo indicare: fi tamen is, qui talem donatíonem 
fecity ea intentione ducatur, vt per temporaLia bona, quA offcrr% 
fpiritualia yakat adipifei, Úerici, qui eum in fratrem ad~ 
mttunt (aqui la advertencia) nonejfentwm ynijicommoda 
tempor alia perciperent, admijfuri, finedubio tam Ule, quam ifli 
apud diflriffum ludicm, quijerutator efl cordium, & cognitor 
fccrttorum culpabiles iudicantur. En donde el Papa tam
bién colige la primaria intención de aquellos Clé
rigos, interefladav porque no le recibieran, fino 
percibieran el commodo temporal. 

Y lo mifmo fe colige de Santo Thomás en el 
quodlibeto i) muchas vezes citado. Porque íi 
bien fe nota, para que el Santo Dodor falvc, que el 
Clérigo que va á la Iglefia propter diflributiones¿alias non 
iturusy vaya fin fimonia, y mirando á eftas, como á 
í̂in fecandario, y fubordenado al principal, recurre 

á que dichas diftnbucioncs fean neceílarias para fu 
fuftentación: Si autem * á \ z Q , ad hnmjmodidiflributiones 
rteipitfecundario [teu n id , quodefl neceffarium ad fuam 
fubftentationem,Jimoniam non committitx ntepeccat. L o qual 
es tan cierto, como fi dixeramos, que va á la Iglefia 
alias non iturus 3 quia v i r u s , & fanus eft\ porque no es. 
menos neceflario el alimento para ir a la Iglefia* 
que la íalud, y Ig vida, Pero de aqui ames fe colige, 

que 
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quefi'lásdiftribuciones tío fuctan nccéffarias para 
fu fuftcntacion; y eífono obftantc, de tal forma las 
atendiera, que fin ellas no fueraa lalglcíia, enton
ces las mirara, no fecundarianaente, íino es prima
ria, y principalmente. 

Vltimamente , ion dignas de toda memoria 
para efteaflumpto, las palabras de Pedro Cantor, 
varón dodifsimo, y piffsimo de los tiempos de San 
Bernardo, quien en el verbo Abrebiato (32) diftinguc 
diflertifsimamete entre lascaufas>ómotivos,por los 
qualcs fe puede mmiftrar lascofasefpirituales: Cauf* 
propter quam , caufafine qua non pojjunt fieri x y caufafine qua 
quamrispqfsint minimé tmenfiant, Y proíiguc diziendo: 
Caufa propter quam debet efft folus Deus. Si fpmtmíe fit oh 
temporqk tantum, & non propter Deum, iftud exécrabik efli 
ficaujaDzi) & caufa terreni tmolumenti, fine quononfiérent% 
cumpofsim : iam caufa fine qua rmi tur in caufam proptet 
quam r palium enirn brebe eft, &firatumanguftutn, Nonpoteflis 
Deoftr'virex&mammomt&c, Tertiam vero caufam necefsitas 
humanafragüitatinxcufat* Veafc también fobre cfto el 
Seráfico Doctor S. Buenaventura. (3 3) 

Miren ya fus conciencias, á las luzesdceftos 
documentos , los efpirituaies Miniftros : pero mí
renlas, no para cfcufarlas con los hombres, qefto es 
fácil, fino es con la circunfpeccion de q han de pare
cer apud áifirittM ludicem, qui ferutatefr eficordii*, & cognitot 
fecritorim. Mírenlas aquellos Prebendados tan pun* 
tualcs para afsirtir á los Anniverfarios, Oda vas, y 
Fieftas de gruefias diftr ibuciones, como remiíTos en 
la afsiftencia de las horas , que las tienen cortas , 0 
ningunas. Mírenlas aquellos Predicadores, que fo-
licitando viviísimameiite los Sermones de largo 
cíltpendio, no tienen entre año cfpiritu para abrir 
la boca, con vna cfpiritual pktica, al Pueblo mas 

^iiecefsitado. Mírenlas tambi .1 aquellosConñ.fio-* 
res, que en aísiftiendo á vna,ódoscaras,queáellosí 
también les afsifien, no hallan, ni tiempo, niopor-

^ tunidadpara míniftrar á los pobres mas ncccfsita-' 
dos de fu confejo, ? doüriria. Y en fin, mirenlas; 
todos aquellos > cuyasÍOli cftas frequenicsconveF-

¿ fa-

Petrus Can 
torin verb, 
JLbnbiaifx , 

(53) 
S. Bonavet. 
Vib* jípologiiú 

.^';:>:«0f]n7 
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íacíones: Q¿mto rale vuefira Tnkndd , h Kenéjíeto) quantó 
os-valió el Sermón yy la Quanfinai íinhazer , ni leve me
moria de el efpiritual fruto : y adviertan, que citas, 
y femejantcs palabras, fobre el deferedito que cau-
ían á tan foberano minifterioiindicanjque fon rebp 
fes de vaos coracones llenos de codiciajé interés. 

n i . 
T R O P O N E S E L A T E R C E R A 

Regla, 

n r 1 ' 
I Ercera R cgla: Moverfe a miniftrar las cofas efpirU 

tmks de algm commodo temporal alias indebido,po^ 
modo de eñipendio, ó no efpcrado de la liberal, y dcvo~ 

ta voluntad de quien las recibe , es Simonía 9 de parte de quien 
las mwflra,y de parte de quien afsi las pretende. En ella Re
gla nodiftinguimos ya de primaria, ó fecundarla 
intención , de mas, ó menos principal, fino es que 
fe ha de entender de qualquiera voluntad delibera
da, afsi de parte dc el que miniltra, c o m o de parte 
del que recibe, 6 pretende recebir el cfpiritual Don. 

La qual Regla afsicntendida, fe colige clara-
7$ A mente de la condenacion-dc la propoíicion quadra* 

Innocenc. gefimaquinta por Innocencio XI . (34) la qual es 
X I . propoftc, e^a : Z)4re tmPorale profpirituali, quando temporalc non da~ 
AS * ^ tam{Ptam P r ^ u m fftd dumtaxat tamquam motiyum confe-
1 ' rendi, yelefficiendifpiriíuale, re í ttiamquando temporalc ftt 

folum gratuita compenfatiopro.fpirituali, ycl ccontra noneft 
Simonía, De que fe infiere, que quandolo temporal 
fe mira c o m o motivo de conferir, ó recebir lo cípi-
ntual, í i alias no es debido, coracreftipendio ad fubf-
tentationem Miniftri, 6 ^ á o ex pura derotiont, fiempreyBI 
que efte interv iene e la miniftracioa, y recepcioir | 
de las colas cfpirituales, fe comete Simonía. 

(3 5) L a qual doftrina la avia ya enfeñado, y funda-
D. Thom. do el Angélico Dodor en varios lugares '•> pero ef- I 

q.i 3 .de Malo, pecialmcnte (3 5) en la quaíft.i 3. de Malo, en el art. 4. 
011,4, ^ 1 3 . cu donde da de c lU vna altifsima vazon s porqua 

avica-
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ávicncJorc própucfto el argumento tercio dczitno; 
para probar, que el que prefta no puede cíperat , ni 
alguna recompenfacion amicable de el íugeto á 
quien prefta, fin que cometa vfura > porque el que 
miniftra efpiritualmente, no puede efpeuar tal rc^ 
compenfacion, ni amicable, de aquel áquienrai-
niftra, fin cometer Simonía. Refponde por cftas 
palabras, dando entre los dos vicios la difparidad: 
oid íertium decimü iictndum^quoi mmus aliquod, y d a manut 
v d a linguay vel áb objequiopútefl vfurarim[pirare dupliciterz 
ynomodoqnajt debhumexquadam obligatione tacita, ydex~ 
pre[ja> & ¡ k qmáctmqwz munusfperet, illicité fperat > alio mo-
áopottfi aliquod munusfperare abfque obligatione praflandam, 
& p c Licité poteft Ule, qul mutuatfperare aliquod mums ab co, 
€ui mutuat. Sicutfi fkcit fírvitium a lkui , confidit de eo, ye 
amicabiliterfuo tempore feryitium faciat. tAliatamm ratio eft 
ie SimaniacOt & de Vfuravio : quia Simoniacus non dat id, quod 
jMum cjitjcd i d , qu od efl Chrifli: & ideo non debet fperare ali~ 
quam recompenj'ationtm ftbi fackndam , ftd j'olum honortm 
Chrifli iÚíyt'úitatmEcclefi& i fed Vfurarius nihil alteripraef-
tatftiifi quodfuum efl, ynde poteft amicabilem recompenfat'mem 
fperarxptrmodumpr&diftum. 

Eftas palabras, y razón de el Dodor Angélico, 
debían eftár altamente fixadas en los coracones, y 
ánimos de los efpirituales Miniftros ; porque fon 
facadas de las entrañas de la Sagrada Efcritura, y 
dan vna gran luz fobre efta materia. Conlidcreníe 
los efpirituales Obreros, no como dueños de los 
efpirituales Dones, fino es-como puros Miniftros,ó (3<5) 
Adminiftradoresdecaudal ageno: (36) S/cnoíCA-í/?/- Apoftol. 
mit homo yt Miniftros Chrifti^jr difpenfatores minijhriorH Deu ad Chor. 4, 
Sepa el que prcdica,que la palabra que fiembra para 
que fructifique, no es fuya, fino esde Dios; (^7) o«i ( 57 ) 
loquiturtainquamSermonesDei, Ypeneralmente, queio X.Petri.4. 
\4uedceitc genero miniftran, . ada es íuyo , fino es 
de el privativo dominio de Dios, & quiminiftratt tam-
quam ex yirtute, quam Deus adminiprat '-) para que afsi bien 
cnterad05.de eíto,fuera de fu congrua fulkntacion> 
que fe les feñala, ninguna mas conveniencia pro-
pcia* ninguno humano interés foiiciten, ni prcten* 

dan» 
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ihm , íino es en todo el honor He Dios, qae es el 
Dueño por Jefa Chrifto, que es quien nos los rocrc-
ció> yt iuovmibus hotmificetur Deas per lefum Cbriflm, que 
es toda la razón, y conícquencia> que de ella faca el 
Angciico Doctor. 

De efta Regla fe infiere, lo primero, que íi el 
Eledar de Prelado dá fu voto á Pedro, y no á Juan¿ 
tle igual, ó mayor mérito > porque de Pedro, y no 
4e 3uan> efpera algunas conveniencias temporales, 
es por el mifmo hecho Simoniaco. Ylomifmofc 
ha de dczir de el Prcícntador , ó Colador del Bene
ficio , fi lo dá á cfte antes que á otro, porque efpera 
alguna recompenfacion temporal. Item de el que 
vota la Prebenda por efte mas que por otro > por
que de efte efpera, que le ferá mas atento, y addido 
á fu dictamen. Y lo mifmo fe debe dezir de el Juez 
Eclejfiaftico, qué movido, ó de el regalo, 6 déla 
cfpcranca de ellos, dá á alguna de de las partes a TU 
favor la fentencia, aunque aliás fea en si )ufta > por
que todas eftas cofas fon fuera de ct eílipendio de
bido á los eípirituales Miniftros. 

L o fegundo fe infiere* qué juizio fe debe for
mar dealgunos fugetos (ojalá fean pocos) domi
nantes, y poderofoscfl algunas Comunidades Ikle-
íiaftafticas, quando no dudan de calificar abierta
mente á Fulano por hombre honrado, y atento, 
porque aviendole hecho algú efpiritual beneficio, 
ó aviendo cooperado á é l , lo encuentran íiempre 
tanaddido por fas, ó por nefas á fusdi^amenes, 
que nunca fe aparta de ellos. Y al contrario tampo 
co dudan de traducir, y tratar á Fulano de hombre 
ruin, y defatento ; porque aviendo recibido los 
mifmos beneficios, no le hallan íiempre prompto á 
feguir fus didamen^s , íino es quando convienen 
con fu conciencia, i fuera razón á tales fugetos 
feazerles con Chriftiana libertad c(la reconvención 
para fu vergüenza i el efpiritual beneficio que han 
hecho al otro , ó lo reputan por fuyo, ó por dc/j 
Chrifto. Si por fuyo , demás de fer Simoniacos, 
ycrritfi torpemente en la fec; íi por de Q u i ñ o , con 
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s í : 
que verguencá quieren avaffallar tanto á quien 16 
recibe , que Ío tengan fiempre addido á fu fervicio, 
y a fu diftamen , aunque eíte fe oponga al de Chrif-
to, y á la pureza de fu conciencia? De que fe eviden
cia, que tales fugetos, que votan por otros, con los 
fines dehazerlos fuyos, y aumentar deeíía forma fu 
poder , y parcialidad en la comunidad EclcfíaíUcat 
fon maniíieftameme fímoniacos. 

Lo tercero fe infiere , que aunque el efpiritual 
Miniftro puede por fu minifterio recebir lo que poc 
modo de limofna devotamente el Pueblo le ofrecei 
pero no puede licitamente, por razón, y motivo de 
fu minifterio hazer en el Pueblo , tan importunas, 
y moleftas diligencias, para que le den limofna, que 
mas fcan violentas exacciones, que humildes petU 
ciones, que provocan la piedad. Y los que afsi obran 
apenas fe pueden efcufardeel vicio de la Simonía» 
y á lo menos de vn torpe modo de fofacar. Es decif-
fíon exprefla de el Santo Concilio de Tremo , (5 3) 
quien manda , y encarga á los Obifpos, que entre 
otras cofas que deben prohibir, fon, importunas , & 
iliberales elctmofínarumexaffiones, potius quam poftulatio-
nes, aliaque huiufmodi, qua a fimouiaca labe» vel cerü <3 turpi 
qttxflu non longe abfunt. Y eílo bafta exempli gratia de 
parte de los que miniftran; porque de eftos cafos es 
fácil inferir otros muchos, en que fe peca contra efta 
Regla. 

Acerca de los que pretenden las cofas cfpiritua-J 
les, también íe infiere de la mifma Regla. Que fue
ran Simoniá'eos aquellos, que dieran , ofrecieran; 
ó preftaran dinero, ó otra cofa precio cftiraable , á 
los que las miniftran . para que a ellos, 6 á otros fe 

vlas miniftraran, ó fe inclinara! á miniftrarlas: como 
el que afsi felicitara el voto paía la Prelacia, la prc-
fentacion, ó colación de el Beneficio , de los Sagra
dos Ordenes, cl animo del Juez Eclefiaftico , para 

I obtener la fentencia. L o qual fe amplia , aunque 
alias fueran dignos i porque por el mifmo hecho fe 
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82. 
hazian indignos, y de cílos con propricdad fe veviíi-
ca, quer per peceuniam parant ftbi viam <xd nm fpirituakm 
obtimnáam. Lo qual condena redondamente Santo 

_ S^*' Thomás por fimoniaco. (3 9) Y en efta conformidad 
D.Thom. jpe pUec|en inferir otros muchos corolarios, 

2 . 2 7 .100 . Es verdad , que fobre todo fe ha de tener fíem-
art. z . ad 5. prc prefente ia regia Alexandro III. (40) fegun la 

^ r ^1^^^ aota»Que Para ca^ficar * ó no fimoniaca 
Cap. & [t |a rccCpCion í 5 donación de algunos bienes tempo-

quxfttoncsjx raiCSí con ia oca{i0n ia miniftracion de los efpiri-
tra de Simo- tua|es ^ fc coníiderar lo primero : la perfona, 
»w» que los da. Lo fegundo, la que los recibe.' Lo terce

ro, la quantidad de el don. Lo quarto, la ocafion en 
que fe dá : de cuyas circunftancias infirió el mifmo 
Pontificc » que no era fimoniaca la donación de vn 
cavallo, que vn hermano de el Arbobifpo de Eftri-
gonia avia hecho ávn Cardenal, que le llevaba el 
Palio á dicho Arbobifpo, quien por efto efcrupuliza-
ba 1 porque confiderando la calidad de quien lo dio, 
que era vn Señor muy opulento, el don no era gran • 
¡de: confiderando quién lo recibió , que era el Car
denal , no era fngeto , que por efto fe podia mover, 
Confiderando la ocafion de que fe hallaba necefsita-
do, fe ¡uzga mas la intención de ambos. Yafsi pro-
íigue,diziendo: que aquellas palabras: Beatus quiex-
cutit manumfuam ab omni mumre , de illis donis diffum efl, 
i]H£ accipkntis anim nm allicere , v d p q y e r t m fohnt. Quo~ 
mam fi ipfa etiam perfona elefii ojferat ordinaícri, vel ccnfe¿ 
crátorijuo, tkftuarium , aut dcrino,feüdealijshuiufmoái¿ 
qu£ modici pratijfnerint. & qu& voluntatenf 'ñcípiemis in* 
elinant re/ moveré non dtbeant i »0» tomen Ecdtfía Komanx 
in bis interpnuri etnfuevit accipient'em in his delinquen, 
ytl ionuntem, ^ 

Tengan prefente efta doíltina, afsi ios de con
ciencias efcrupulofas, como los de conciencias te
merarias:) os primeros para fu defahogo,y los fegun- A 
dos» para que no fc precipiten á juzgar las acciones 
agenas, quando vean, que interviene algo de lo di-

cho. 4 



8 1 . 
cho. Pero tamblcn fe debe tener prefente, lo que Co
bre dicha Regla advierte Santo Thomás, ( 4 1 ) que fe 
da mas para el foro externo , f Juizio Eclefiaftico» 
que para el interno de la conciencia > y afsi dizc: 
icckfia iuditiuin efl quantum ad exteriora : & quia non eft 
frobabik, quod animut iuáicisfpiritualis flt&atur ad aliquid 
fackndum pro parvQ mumre: ideo in parris muneribus iudici 
datis mn iudicat Simoniam commki J fed apud Deum, qui cor 
yidet, Sinmia ffi% in parvis, & in magnis muneribustft ani-
xnm iudicis ex tis ¡ieftatur. 

Pero aunque la Regla fea cierta, para fu mayor 
explicación , fe propondrá contra ella vn argumen* 
to á la primera viftaenredofo^y dificuítofo, y es efte: 
Es licito provocar con temporales dones el animo 
de los pobres , para que rueguen por quien los da. 
El de los Sacerdotes > para que le apliquen el Sacrifi-
ciodcla Milla. Eldeel Predicador á que lepredi-
que: luego también ferá licito provocar con los mif-
mos dones el animo de el prefencador, 6 colador de 
el Beneficio, y de los Sagrados Ordenes. El antece
dente es expreífo en Sanro Thomás, (42) y confta de 
la comun.y laudable pradica de la Iglcíia. Y la con-
fequencia parece que fe prueba á fortiori: porque 
mas efpirituales acciones fon las de Orar, y dezir 
Mifla, que la de conferir el Beneficio j y íi ya no fon 
mas efpirituales, que conferir los Sagrados Ordenes, 
fon á lo menos tanto: pues por qué lo primero ha de 
fer licito, ylofegundofimoniaco? 

Efte argumento confirma la Regla precedente, 
y da ocafion a explicar mas la prefente. Confirma la 
amecedente> por que fiendo, fegun ella licito, que el 
cfpiritual Miniftro fe mueva, y provoque á fu minif-
terio fecundarlo , y menos nrincipalmenre de los 
temporales dones , ó debidei por modo de eftipen-
ü'io ad¡uhf tmat ionm , ódados devotamente por mo
do de limofna: también es licito al Pueblo el provo
carlo^ en efta forma , para recebir de ellos los efpi
rituales dones ^ de que fe confirma la Regla di
cha. L 2 Pc-

(41) 
D. Thom. 
M 4.di/?.25. 
q. s .art . 3 . 

(42) 
D. Thom. 
2. 2 . q. lOO. 
artic, 1, AÍ 
2. 
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84. 
Pero para explicación de la prefente, y ciará 

folucion de el argumento, fe han de notar dos dife
rencias entre las acciones, que fe ponen en el antece
dente, y las que fe ponen en el configuienre, afsi de 
parte de quien las miniftra , como de parte de quien 
jas pretende. La primera: que por los minifterios de 
Orar, dezir Miffa , y otros femejantes, no folo no fe 
prohiben los cftipendios, y limofnas , fino es que 
laudablemente fe dan, y reciben: de donde fe infic-* 
re» que quien devotamente los dá, por el mifmo he
cho fe haze mas apto,y digno de el fruto de aquellas 
cfpirituales acciones: y efte es el fentido de aquellas 
palabras del Efpiritu Santo: *Ahfconde themopnaminftnu 
paaperis, & ipfa orakit pro te. En que fe íignifica, que 
mas eficacia tienen las Oraciones de el pobre, fa-" 
vor de quien le dá la limofna, por la devoción con 
que la dá , que por el efpiritu de el pobre, que Ora 
L a fegunda diferencia es: que las primeras acciones 
icferidas en el antecedente, fon de per fe tomalmen-J 
te libres al Miniftro, para aplicarlas á quien guftare? 
'de que fe infiere, que por medio de la limofnaíy efli-J 
pendió, puede qualquicra que la dá pretender elfm-} 
to de el las, y hazerfe digno de él, 

Pero las acciones de Ordenar, de dar Benefi
cios, ó prefentar á ellos, fon de tal calidad, que tie
ne la Iglefia prohibido por ellas» todo genero de 
temporal emolumento, aunque fea por via de efti -
pendió , como confta de lo dicho en el Articulo fe-1 
gundo, (43) para que afsi fe conferve mas la libcrw 
tad de animo para elegir los mas vtiles para la Igíe: 
fía. De adonde fe infiere, que lo que por cftas accio-1 
nes fe tomára, y diera, no fe mirara como efti pen
dió ad fkbftentationtm, (ino es como precio. Por otra 
parte los Miniftros de . las no fon totalmente libres 
á aplicar eftos efpirimalcs dones á quien qutfleren^ 
fino es á los mas vtiles, y neceflarios para la Iglefíat 
y los mas aptos para fervirla> y como para efto no fe 
proporcionen por los dones que dán, ¡niquacnentc 

fe 



fe moviera de ellos el Miniftro ; comojniquamentc 
quien los diera, le procurara provocar! 

AR.TICVLO V I . 
E X P L I C A S E L A D I V I S I O N 
de la Simonía por cazón de el tempo

ral don i que íuele en ella intceve-
nir. 

$ . J : 

EXPLICADA E N COMVNI 
la divifion,fe pronont la primera 

Regla. 

HAfta aora hemos procurado explicar la nata-? 
raleza de la Simonía, exeaiplificandola regu-i 

larmente por la intervención de el dinero, que en la 
miniftracion , y pretenfion de las cofas efpirimalcs 
fe fuele atra veffan porque como el dinero, que es la 
primera medida de las cofas vendibles, y commuta-i 
bles, es materia mas manifíeña, también lo es la Si
monía, que por fu intervención fe comete: pero pu-
diendo también provenir efta por la intervención de 
otros temporales bienes : y acafo proviniendo de 
ellos mas frequentemente (porque afsi es menos no
ta, no folo para quien la coirncfino es para los que 
la pueden advertir, y corregid) es conveniente,}' aun 
neceííario, que procediendo denotioribus ad minus nota, 
expliquémos. como puede efte vicio cometerfe por 
la intervención de otros bienes, y commodos tem
porales | que en la miniftracion, y pretenfion de las 
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cofas clpiritual-cs-fe puedan mezclar: lo qual fe exc-
cutará explicando efta diviíion. 

Dividefe, pues, la Simoniá de parte de el don, 
que en lugar de precio de la cofa efpiritual puede in
tervenir, en Simonía * nmu , ab ohfequio > & a lingua, 
Llamafe Simonía amanu, quando interviene dinero, 
6 alguna cofa exterior apreciable por dinero: ab obfe-
quio , quando interviene algún corporal fervicio: 
4 lingua, quando intervienen favor, ruegos, y adula» 
clones (que fon ados de la lengua) ordenados á ad
quirir la cofa efpiritual.Efta diviíion es antiquifsima 
en la Ig'cüa de Dios: y la propone San Gregorio Pa
pa en la Hornilla 4. In EvangdU (1 ) por eíías pala
bras: Cum yirum 'wflum diferiberet Tropheta ait: beatus» qui 
excHtit n&nus fuas ab omni muñen: ñeque cnimdicit: qui cx-
tntit manus [uas k muñere, fed adiunxit, ab omni quia alíud 
tft éturiMs ab obftqttio, aliud munus h manu, alíud munus a lin-
guíi, Munus quippé ab obfequio eft fubieUio indebite impenfa, 
munus a manu peceunia efl , munus a lingua fabor : qui ergo 
Sacros Ordines fibuit tune tb omni muñere manus excutit, 
quando in Divinis rebus, non folum peceuniam , fed humanam 
gratiam nen requ'm. Y aun antes de Sah Gregorio hizo 
memoria de efta diviíion San Gerónimo , como fe 
rencre (2) en el Canon Moyfes , y fe pueden también 
ver los Cañones Salvator, y Ordinationa, 

La qual diviíion fe explica mas, y comprueba, 
con dos razones de Santo Thomás. (5) La primera 
fe puede afsi formar : La cílencia, y quiddidad de la 
Simonía , conílfteenque los dones fobrenaturales, 
ó cofas á eHô  anexas, no fe miniftren, y reciban gra-
ciofamente , como Chrifto mandó por fu Santo 
Evangelio 5 (4) pues como para que fe verifique que 
no fe miniftran , y r^dbch graciofamente , baila, / 
6 que intervenga dinc.o, ó cofa apreciable pordi-^ 
nero: fiempre que efto interviene aunque falte el di
nero , fe cometerá Simonía. Pues como fea cierto, 
que los dones ab obfequio, &' a lingua, fean apreciables 
por dinero : los de obfequio corporal, 6 á vtilidad 

cor-



s-i: 
corporal ordcníi(íos j pues vemos que fe pa^an por 
dinero los que afsi trabajan: Reddc mrrémarip mcrccdLm> 
fuam. Los de lengua 5 porque lo que fe pretende por 
ellos fea gracia de favor humanOj fea íu propria glo
ria, y vanidad, también es apreciable por dinero co
mo bien puramente temporal, ó verdadero, 6 apa
rente: Luego de la mifma forma qué fe puede come
ter Simonia por la intervención de el dinero, que fe 
llama & mam, fe puede cometer pof la intervención 
de el obfequio, que fe llama abobfequio, y por la lengua,-
que fe llama k iingua. 

La fegunda razón de el Angélico Doílor^s) que 
explica mas, como efta divifion es adequada de par 
te de el don, que puede intervenir , fe propone afsi: 
Como todo commodo temporal, fe pueda apreciar 
por dinero, qualquiera que diera, ó recibiera alguna 
Cofa efpiritual , mediante el temporal commodo, 
fuera Amoniaco; pues como el bien , ó commodo 
temporal, que vno puede recebir, 6 efperar de otro, 
fea, ó de parte de el anima, y efte es , ó fu amiftad, 
ó alguun favor j y efte fe llama muñas a lingua , ó de 
parte de el cuerpo , como algún trabajo corporal 
a fu favor, y efto fe dize munus ab obfequioó de parte 
délos bienes exteriores > y en efteconíiíle el munus & 
fnanu: Luego fe ha de dezir, que por todos eftos mo
dos, y dones fe puede cometer Simonia,y que en ef
tos tres feñalados , fe comprehenden todos los mo
dos conque de parte de el don que interviene fe co
mete. 

Efto en general es afsi verdad , que fácilmente 
fe entiende, y fe admitei perorefta lo mas dificulto-
fo, y provechofo , que es en particular explicar los 
dos miembros de efta diviiíor , que fon munus ab ob-
[equio & munus a lingua. De foítna, que en la praftica 
fe entienda,quando por fu intervención en el minif-
terio de las cofas efpirituales fe comete Simonia. 
Y tratando primero de el obfequio , fe ha de adver
tir, que efte puede fer de dos maneras > (<5) ó ordena

do 

(5) 
D. Thom. 
in^.dip.2$* 
q. 3. art.3. 

(<*) 
D. Thom; 
2. 2. ^.ioo, 
art. $. ad u 



do principalmente h las cofas efpiriruales, y vtilidad 
de la Iglcfia, al qual Cuelen llamar cfpiritual obfe-
quio: ó ordenado puramente á cofas carnalcs,ó cor-í 
porales, el qual puede aun ferdedos maneras* 6 ho-
nefto , como fi cuy dará de los parientes, de el Prela
do, íirviendolos , ó de el patrimonio de el mifmo 
Prelado j ó inhonefto, como fi leíirviera al Prelado 
para cofas ilícitas: V . g. para víuras, mercancías, 6 
cofas ícmeiantes,al Prelado indignas. Efto fupueüoi 
fea la. 

Regla primera : Dar algún Bemficio per el obfequhi 
y férvido, ordenado <j/¿/r», y ytilidad de la íglefta, c/p/rí-
tufil, al que alias es digno , no es Simonía. Efta Regla e» 
cxpreíía de San Gregorio Papa en el Regiftro, por ¿C¡ 

Í 7 ' tas formales palabras : (7) Eccleftaflkis vtilitatibus de-
b. (jregor. y¿rv/tWffí | Ecclefiaflica dignum tfl remuneratiom gaudtre. 
in Kegijiro. y ^ razon de cfto ]a dá SantoThomás en el lugar 
lib. 2. cap, citac|0j ( ) explicando eftas palabras de San Grc-
57. reftnur, ^0r[o . porqUe ci qUC afsi firve á Ja Igleíia, por la 
Can. £«/e- niifnia devoción, con que la firve, fe haze digno de 
fiajlicis 12. |os 3encfiCios Eclcfiafticosj y afsi.como no es Simo-
f • 2• nía, fino es fanto, y licito dar los Eclefiafticos Bene-; 

y ficios, a quien alias fe ha hecho digno de ellos por 
D . 1 hom. |-us buenas obras i tampoco lo es, fino es juílo, dar-
art, $, a d i . jos ^ ^u[Qn \ u férvido en vtilidad de la Iglefía, ha-

ziendofc por efto digno. Y afsi efta fentencia es co
mún , y la llevan San Raymundo, y San Antoní-

(8) no. (S) 
S. Raymun dc adonde fe infiere lo primero h. favor de los 
do. Itb, 1. que afsi firven , que fervatis fervandis, pueden fer prc-
tit. 1. §. 6. feridos en las EclcfiaíUcas vtiüdades, á otros, que no 
y SanAnto han férvido a la Iglcfia > porque en eftos fe halla el 
niño, m. i . particular mérito de e' férvido, que no tienen los 
fáp. 5. §. 5. otros j pero fe advierte , que ha de fer fervatis fer van

áis. Lo qual fe dize , porque no fe ha dc reputar el 
fervicio afsi hecho, por adequada razon para los Be
neficios, ni para fer preferidos; fino es que es menef-
terfu idoneidad refpcclive al Beneficio, y que en 

los 



iosotroíáqu'icnfc quiere preferir, no concurran, 
tales méritos , que abrolutamente los hagan mas 
idóneos para aquel Beneficio. 

L o fegundo > que fe infiere de la razón del San
to Do6lor, es para advertencia de los que íirvert. 
Porqueíibi&i fe nota, no da el Angélico Doftpr 
por razón de fu idoneidad el material fervicio, aun
que fea en vtilidad de l a I g l e í i a , f p i r h u a l i a ordi-
m t m i fino es la devoción con que fe exercita: E x 
ipfa, dize, dtvot'meobfequtj redditur dignus EccltftafticoBe
neficio : ftcut &propter aliabona opera, Y la razón es cla
ra: porque el mérito mas fe funda en la voluntad 
con que la obra fe haze, que en la materialidad de 
ella. Dcqne fe colige: que en mas breve tiempo 
de fervicio, y con menos obra, fe puedenaver he
cho mas dignos algunos aun por efte titulo que 
otros de largos, y continuados férvidos, exercita-
doscon menos devoción. L o qual aunque perte
nezca á aftos internos, no dexa de manifcrtarle mu
cho por los externos, y modo con que fe executan. 
Noten efta Angélica doílrina los Prelados,1)7 micn-
rraslosMiniílros, y familiares cuentan fus miriirte-
rios materialcs,y fervicios, ellos ponderen la devo
ción de fu obíequio. 

Pero también es verdad , y digna de advertirá, 
fobre ello, que aunque el Santo Doí tor , recurre a 
la devoción de los quefir ven en vtilidad de la Igle-
lia, paradezir, que por ellas fe hazen dignos ^no 
por eíloexcluye otros titules de dignidad , quede 
dicho fervicio pueden obtener. Como fon , citar 
nías inílruidoscn las cofas delalgleí ia , mas habi
tuados, y por efto mas inclinados a fervirla, y regu
larmente aun mas bien criados, y feparadosde los 
temporales comercios: todos los quales fon moti
vos dignos de atenderfe cnlí .olacion de los Bene
ficios. Pero recurrió alli el Santo á la devoción; 
porque la devoción, que nace de la bondad de la 
perfona, fehade fuponer en todos: pero ella fu-
puefta, puedepor los demás títulos fer otros menos 
devotos, mas aptos parad fervicio de la Igleíia, y 
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(9) entonces e (Vos fehan d€prefeiíif.X.í qMalesdo^riaa 
D.Thom. taaibien de et iiiifmo Angélico D o d ó r , (p) cncl 

quodlikto 6. quodlib. 6. art.9. y cn la a. 2, qygpfí.éj, art^a. Dc 
an.g. & 2.2. donde infiere, que no es buena coníc^uencia es mas 
q.6$.an.z. tenn: Luego es m p r f<*ra Trelafp. r 

Y aunque algunos njipi^paentc cfpnjpulofos, 
haa querido dudar, fobre íi los fa>piUare$ de los. 
Prelados, fe han de computar entre los que íirveri 

r \ en vrilidaddclalglcfiai SantoThofnásnodudóde 
l 4r t .5 . a d i . c^0 cn ^ lugar citado j ( ) ni tampoco dudó San 

(10) Ra) mundo, (10) pues pone el exemplo en losfV 
S.Raymud. niiliarcs de los Obiípos, aun antes que en los Mioif-
tik 1. tit, 1',. tros de las Iglcfias: Vffiftrviat, dize, alicm Epifcopo^H 
I ¿ * ' ' Ecclifí^mlicitis i&hemftis, Y lo mifmo dizeSan An-

tonino, y la razón lo convence: porque el Prelado 
no mantiene la familia, tanto para fu perfonal fér
vido , quanto para el férvido deja Dignidaden los 
miniíl crios pi oprios, de Ordenes, Confirmaciones,, 
Viíitas, y demás Pontificales: los quales extendicn-
dofe á vtilidad de toda la Dioceíi, fe debe dezir, que 
íirven masen vtilidad de la Iglefia , quequalquiera 
Miniftro, aunde la IglefiaCathedral, cuyominií-
íerio para en e]la> por lo qual deben fer atendidos 
cn lo favorable del Canon: Ecckfiafticis ytilitatikus dc-
ftryientts. 

Pero eflo fe debe atendet de aquella ftmilia nc-
ceflaria, y competente para el exercicio del proprio 
ininifterio, y decencia dc la Dignidad: porque es 
leprehcnfiblc, que con titulo de familiares, fe in
troduzca cn las caías de los Prelados tanta volateria 
de fugetos, que demás dc confumir gran porción 
dc rentas, mas bien empleadas en pobresmifera-
bles c íi yano lo fon ellos, y por effo, y por fu crian
za fe mantienen) fean vnas cfponjas, que chupen, y 
embeban en si todo los Beneficios de laiDiocefis^/ 
porque ala verdad, a los que exceden el numero 
competente, no sé como fe les pueda aplicar el be-
laefido de el Canon referido» quandoconmas ver- . 
dad fe debe de ellos dezir', que firven mas al boatp, ^ 
y vanidad de fu Amo , que á las vtiiidades dc Ja 
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tetoééhtfá eño vti argumento, que á la 
pfimeráviítees dificultofoi porque el lerviciodc 
los familiares cklós Obifpos, es precio cftimablc, 
deforma^ efeî  fd les puede feñalar por el falario: 
cfto corifta, ñ&fóló de la practica muy común, en 
que fc les léñala, fino es de la do<3:rina de Santo 
Thornás (i i) ya referida 5 porque fus fervicios,auii-
que te ordenen á ló efpiritual, no requieren por si ( n ^ 
cfpiritual principio, pues aun los no ordenados los S. Thom» 
jJucden exercitar : Luego remunerarlos en eftos quodlib.s^an. 
ícrvicios, con benencios cípirituales^ ferá darles ia. 
alguna cofa cfpiritüat por el obfequio precio efti-
mable, lo qual parece que es la Simonía ab objiqm* 
fegun que hemos dicho. 

Efte argumento no es particular contra los fa
miliares de los Obifpos, fino es tambicif contra mu
chos, íi no fon los mas Miniltros de las Igleíias i los 
qualcs fe conducen > y íirven aflalariados: porque 
fu minifterio, aunque ordenado al fervicio de la 
Igleíia, no pide per fe principio fobrenatural dea 
donde proceda. Y afsi fe- rcfponde para explicat 
mas ladodrina dada: que aunque el fervicio de eí-

1 tos fea precio eftimable; pero como fe haze mas 
para la vtilidad de la Iglcfia, que de el Prelado, que 
da , ó felicita et Beneficio: no Ce entiende, que en 
efte modo de remuneración intervenga , ni remote 
el contrato de venta, y compra: porque el queda 
el Beneficio no es el vtilizado del fervicio, fino es la 
Iglcfia > y es digno, que de la tglefia remunere, á 
quien íirviendola , fe ha hecho digjiio de la remu
neración. 

Perode'cftado¿hi{ia verdadera fe infiere: L o 
primero, que como los familiares, aunque princi
pal mente eftan para el fervicio de ta Dignidad, fir-
van también á la perfonade / Preladioenmuclíos 
minifterios, todos preeioeftimabíesi fiel Prelado 
en la colación de el Beneficio, atendiera mas á efto, 
que al fervicio de la Igicfia r cometiera vna inexcu-

/ fablcSi monia: fi nocs.que en efto mirara, no tanto 
la vtilidad de el obíequio , que de el fervicio de el 
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S.Antonin. 
p.z.tit.i.cap. 
5. §-5. 

9 M 
fami'iifleprovenia , quantoalacaticíad, yd^vo* 
clon, que por el podia dcfcobrir cnel familiar j por-
que entonces efto rnifmolo haziadignodecl Eclc-
luñico Beneficio, corao fi con los pobres, y en los 
horpitátes la exercitára. Pero eílos lances, que pac-
den ocurrir muchas vezeSirequieren mucha adver-, 
tencia * y circunípeccion en el Prelado, afsi para 
que la obra fea en si limpia, como para que lo pa
rezca* • 

L o fegundo fe infiere, que íi los familiares, y 
lo mifmo es de los Miniítros de la Iglcfía, intentan 
primáriamente por fu fervicio la remuneración de 
él por EelefiafticosBeneficios, fon por cfto Simo-
niacos mentales. Aísi lo afirma San Antonino»(i2) 
y la razón lo convence; porque como eftos férvi
dos fean preqo eftimables, íi ios hazen con aquel 
principal intuitu, pretenden por vnaeoía precio ef-
timable, vnacofa efpiritual, é inapreciable, por lo 
qualcometenSimonia: y lomifmo fe hade dezir 
de los Prelados, íí por efto principalmente los re
muneran: y aunque en los Prelados, porlarazon 
dada, no fea Simonía, porque no dan por lo que re
ciben , pero ferá injufta la provifion. El animo, 
pues, de los quefirven primario, y principal, hade 
íer á lo menos, hazerfe verdaderamente dignos de 
la tal remuneración, por la devoción de el fervicio» 
por la inftruccion que íírviendo, para fervir» ad
quieren, por la buena enfeñanca, y educación: y el 
de el Prelado, el dar á la Igleíia competentes Mi-
niliros de los que tiene ya experimentados, y co
nocidos. 

Y cfle corolario fe ba de eftender,aun á los mas 
espirituales Miñiftros,cuyos minifterios no fon lo
ca bles 5 porque íi eftos los íirvieran con el principal 
intuitu de fer reroun rados con mas pingues Bene^ 
ficios, fueran también Simoniacos mentales, V.g* 
el Racionero, porque lo hagan Canónigo. Y la ra-

( ) zonfi? colige de lo dicho en el Articulo antecedente 
S. Bcrnard. de la dodrina délos Santos Padres, ( ) porque eftc ¡ 
glurks nfatns tyangtliTgm l i W ñ ^ M i &-nMi5 Q^inex&leftibm 

ú A ' " ierre- . 



tenma mércaretw. Sirvan, pues, cílos , y todos con el 
animo, que eftos fervicios piden, y de efla forraat fu 
devoción, infracción,y fus trabajos, los harán dig
nos de mas ampios Bcncfictos. 

Vltimamentc fe infiere: que fi ios Obifpos 
¡dexáran de fuftentar, y ¿nantener á fus familiares 
competentemente , haziendoles fervir á fu cofta 
(comodizen) por la expe£kativa de los Beneficios 
con que los quieren remunerar, y ellos efperan pa
ra fer remunerados: afsi de parte de el Prelado, co
mo de parte de los familiares, fuera efta pradica ex-
pueftaa vna , 6muchas Simonías > lo qualdc lo di
cho es evidente. Por lo qual fantamente S. Carlos 
Borromeocn fu primer Goacilio> ( u ) dioatodos 
los Obifpos eíte documento: Vt omnis ad Smonimad-
ditusinttrcltídatur , mrieinur, & nbteflíímurUpifcopoSyalíof'-
f «e, q ni bus eftius conftnndi Btntfícict, yt famliaribuffUh ccr~ 
i m merctdem cstiftituant >. m illi hocfubfidio deftitutí, Benefi
cia Ecclefiaftica, tamquamfua ojKmi& laboris pnúum ,pr<6-
cipue fibiproponant* fraudar i tamtnEccléfiasnolfimas proba-
torum hominum mmifltrio rfi quifmt in eorum familia, quorum 
doftrina , & pietati facrum munus. vtiliter committi pofsit. 
Cuyas palabras comprchenden con admirable efp 
ritu, quanto fobre efta Regla hemos dicixo , y ad
vertido fobre fu pradica. 

F R O P Q N É S E L A S E C V N D J 
Regla. 

Egunda Regla: Dar, ncebir, bprettndtr algún Remfi~ 
ciópor elobjequio temporalc carnalia ordmadoyjha in~ 
homfio, bfea homflorts imxcufable Stmonia. Eüa Re-

^la es iniiifputablc, frgun los Sagrados Canones> 
fegunlos qualesel mmu$ ab obfequio * qaando inter-
yknc en la adminiftracion, y recepción de las cofas-
.€%in.tua]es, no esmeaoseficáz para inficionar las, 

I ' & 

S. Caroíus 
in Concilio 
Medio!, i . 
tit. QB&ptr-
timnt ad colltt 
tionem Benrfip. 
ciorum* 
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(14) 
Philofoph, 
B.tthicor. 

Div.Thom. 
2. Z.q. IOO. 
art. s . td i . 

Matth.io. 

94-
•deSummiaj queclmmusecrrmu; fín que fobrecfto 
aya aias excepción, qüe quando^t obfequia es cf-
piritual,ó adfpkitMUA ordenadojcomo hemos expli
cado en la Regla precedente* y fe pueden recorrer 
l©s Textos Canónicos citados , explicando efta 
djvition á numen. 

Y la razón,que de ello dá el Angélico Dodor, 
Id convence manineftamente i porque fegun el 
PJiiloíopho, (14) por nombre de dinero fe entiende 
todo aquello, que fe puede apreciar por dinero nu-
merato. Puescomo tojos los obfequios tempora
les, & ad camalia ordenados, fe puedan apreciar poc 
dinero, y eftimarfe en mas, ó menos, fegun la cali
dad de ellos, 6 vtilidad que refulta: lo nvifmoes 
dar, recebir, ó pretender alguna cofa efpiritual por 
eftosobfequios, que darla, recebida, ó pretenderla 
por dinero. Porloqualel Angélico Dodor, (15) 
efeufando del mmus ab obfequo* que induce Simooia, 
el que fe haze al Prelado ¿tá fpiriendia ordinatum, Pro-
íigue diziendo: Si v¿ró ftt inhoneftum , ebfcquium, re/ ad 
ctarnalia ordinatum [puta quia fervit VrMato ad vtilitatem 
confangumbrum fmrum , -peí patrimonij fui , rtlaliquid buiuf-
nndi) erit mmus ab objequio y&eft Simoníacum. Y afsi en 
eftadodrina convienen vniformemente todos los 
Thcologos, no dudando que cfti también fundada 
en el Evangélico precepto: {16) Gratis accepiflis, gra
tis date, 

Pero íiendo efto afsi, es digno de que fe llore 
con perpetuas lagrimas, que vna verdad tan Evan
gélica fea tan poco atendida, afsi de parte de mu
chos, que miniftran loeípiritual, como de parte de 
los que lo pretenden. Porque quantas vezes fucede 
(caufa horror el dezirlo) que algunos Patronos 
Laicos (quiera Dios fean folos) prefentan á los Be
neficios Eclcíialticosá os hermanos , ó fobrinosde 
aquellas pjrfonas , que tratan íl l icitamente, ó k 
otras á fu inlUncia, y e m p e ñ o , recotnpenfandoles 
afeieltorp: oblcquio , y foldando mas la comuni
cación illicita * Y como efta no fuele fer tan rccara-
di,qLicnolacacicadaii los pretendientes: quantos 
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5 ? * 
fonjes q u c f o I í G i t a n el e n s e ñ o de eñe moble para 
lograr fqs pretenfiones ? Y como para que eüefc 
mueva, es necefTario que efte bien v o t a d o , fe enla
jan deefüa forina Simonía con Simonía, y refulta 
de todo vn monftruofiísimo defacato de los Dones 
de Dios, y de el Patrimonio de el Crucificado . em
pleado en tan infames rccompenfacioncs. Pero de
bemos eftos, 6 por pocos, 6 porque fu manifeñirsU 
ma infolencia lesbaflaá reconvenir fus concicni-
cias. . 

Y pa0ando á mas general confideracion de Ta 
pradiea fobre efto; lo que parecemanifiefto, é ine
fable, es, que muchos Principes, y Señores de mu
chos» y grueílos Patronatos de cípirituaies Benefi
cios (imples, y aun Curados, computan efte efpiri-
tual derecho de prefentar por vna de las mas lucidas 
porciones de fus Mayorazgos:por la qual puede prc 
miar, y premia los íervicios mas profanos,q íus cria 
dos hazen á íus perfonas,y caíasjy por la qual,como 
por vnfuaviísimo zebo^atraenáfu fervicio, y def-
eogen para él á las perfonas que meior les parece. 
Porque fieflonoes afsi , de donde nacen vnas pala
dinas refpueftas, que fucicn eftos Señores dar por 
peremptorias , y convincentes al pretendiente de 
mas mérito de los Beneficios, que prefenran : No 
puedo en efiaccajion aUndcraV. md. porque fe haatwvefodo 
yn criado de caja de muy buen f trv im : porque d Secretario, 
GentilhombreyMtdico, ó letrado de Cafj, lo ha pedido para vn 
dependiente fuyo: yo debo remunerar en qnanto puedo los cm~ 
dos de mi cafa3 & c . 

A efias palabras de los Amos afsi dichas, yfn. 
tragar faíiva , corrcfponden las de los criados en <?L 
mifmo idioma» y eon la mifma perfuacion, ponde
rando a fus Señores fus profanos íervicios, y los á c 
fus padres 3 por los mas prc oiVionados méritos 
para obtener el Beneficio EcleíiafUco: y que^an-
dofe amargamente, de quefe extrabie delafamUia 
alguna Eclcliafticapr©viíion,queeilosapieh?ndíirv 
fara si vtil, aunque íe prefente para cllael íug^ro 
aaas idóneo para el fenicio de la I f y k f a f t ñ w m 9 -

mas* 



p S , 
mas,y las operaciones k ellos courerpondicntes pét-
fuaden io que hemos dicho, dequc'-aísi Señores, 
como criados, reputan eftos Ecltíiáfticos Pátroñá-
tos, por vna de las poeciones de íu hazienda, y Ma
yorazgos, confandiendolos con ella paravfar á fu 
propria vtilidad, y premiar, y pagar con ellos los 
Servicios profanos, qae defüs criados reciben: y 
haziendofe eftas prefentaciones , no íblo con efta 
intención oculta, íino es manifeftada, y exprefíada 
con tales palabras, fe cometen vnas Simonías , nO 
Íblo mentales, íino es reales, y manifieftas, y que 
poreffoacarrean fobre prefentadores, ypreíecra-
<ios todas las penas de el Derecho, qualcs fon: Cen-
furasrefervadasal Papa 5 nulkiad de la prefentaciói 
colación, y poffefsion , con obligación de dimitir 
el Beneficio, y derettituirquanto de el fehanvti-
lizado. 

Creo firmemente del Religiofifsimo efpiritu 
de los feñores Efpañoles, que citas palabras afsi di
chas, y eftas obras afsi executadas, fon mas origina
das de falta de luz para difeernir entre eftos cauda
les, y las obligaciones que a ellos fe conüguen, que 
de malicia,© prefumpeion: pero fiendo efta falta 
tan perniciofa para las conciencias de los que afsi 
obran, y aun mas para la Iglcíia, privándola de los 
mejores Miniftros 5 parece no íolo conveniente, 
íino es neceflario, cl queíobre efta materia les mi-
niftrémos en tal conformidad la luz, que no puedan 
tropezar mas fobre ella, íi no es cerrando de pro-
poíito los ojos. 

Sea, pues, fobre efta materia el primer docu
mento : que los Beneficios Eclefiafticos (oh tan prt-
vativamentey tan i» folidum del Patriraonio,y domi
nio de el Crucificado, que no admite, ni que el Pa
pa, que es la Cabera îfible de la Iglcfia, y fu Vica-1 
rio en la tierra, tenga fobre ellos dominio alguno, 
ni parcial, ni fubordenado al de Chrifto: y que fu
lamente le concede en toda ella la fupréma admi-
niftracion, y dlfpenfacion de ellos > como les con
cede a los Obifpos la de fus proprias Dioceíis, bien 
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tjue rubordenada a la é t d Papa. Eflá verdad es taa 
cierta, que fin gran facrilcgio no Te puede negar. 
Porque de el Papá mifmo, en perfona de San Pedro, 
fe entienden aquellas palabras de ChriLto: Quispu* 
uftft fiMisúiffmfMúr (difpeníator dize nonDomi-
nús.) & pmdeni , qumt cmftkuit Domims fupey f m i l i m (17) 
fuem. (17) De el Papa fe encienden también aquc~ Lucas 12* 
Has de el Apoftol: (18) Skúos exiflimet ¡júmo, yt Mimf-
tros Cbrifli, <úr difpenjatores Myfteriorfí Dei. Al Pap3,como (1S) 
á los demás Miniíttos, fe le ha de pedir la cuenta, Apoftol. i , 
que el Apoftol niifmó alli indica, qumtur inur di/'pen- ad Chor. 4. 
jatores, -pe fiddis quis inWnmur* Y afsi el Papa, c o m o 
otro qualquiera Miniftro > puede cartíetet Símonia 
en la dirpenfacion de los Ectefiafticos Beneficios, 
mirando en fu colación la própria vtilídad, c o m o 
cop Santo Thomás (19) afirman ya todos los Th^o- D. Thom„ 
lógos, y Canoniftas j por<|uecomo allidizcelSan- 2 ^. q. 100» 
to: Quanmsns Ecclcfia fmtVap&ytpYincipMh áifpenfdM- ^ t i . adf , * 
UriStnontamtnftmt mtstyt DQmhih& pGjfejfm^ . 

. Sea el fegundo documento, queefta poteftad, 
aünde pura adminiftfacion , y diípenfacíon dclos 
Ecleíialticos Beneficios, esde tal forma propria de 
j a Iglcíia, que ningún Principe Secular, aunque fea 
el fupremo Monarca, puede por s i , yporfuporcf-
tad Laica , preteniáer derecho alguno fobre ella, ni 
aun para el puro título de prefentar perfonas idó
neas á dichos Beneficios v fino es que deben confef* 
far, que el derecho que fobre cfto cieñen, es afsi ef-
traño, y que les proviene de particular gracia, y pri
vilegio, que la Iglefía les concede/ Efta verdad es 
tahcierta, c o m o la precedente > ü no fó quiere mez
clar lo Divinocon lo profano,yloeipíricualcon Lo 
temporal. Y fe colige de lo dicho : porque Como 
los Edcfiafticos Beneficios, vna vez cílgídos ,fca(a 
efpiritnales, y paíTen-de pitó .nos al efpedaiPatti-
moniodeChriftoiy todala miniftracion.y difpen*. 
facion deíu'efplritual Pafrilírfomolai ^ufocnfu Igle 
fia, y no en los Señores te mporales: de ai es, que é 
eftos tienen fobre efto alguna mano, corwo de pt»-
fchtar^ \ i fían dccotóffaf'* (Ĵ w nace de k coneef-



íion déla Iglcfia, y no de fu temporal jurirdicdotú 
yafsi lo han reconocido fícmpre todos los Princi
pes Chriftianos, en efpecul los nueftcos, quienes no 
lian dudado de pedir á la Igleíia por medio de los 
Romanos Pontífices, el derecho de Patronato, pa
ra prefenrar üigetos á las mifmas ígleí ias, que fu 
Real magnificencia de fus bienes proprios ha erigi
do, y dotado. Y a fsi conviene que enríen dan, y fe-
pan todos los iegos, que aunque depende de fu ar
bitrio , y dominio dar, ó no algunos bienes tempo
rales alas Iglcfias, para que fe eri jan en Beneficios, 

Ííeroviu vez erigidos, y colocados por eftoenla 
ineaefpiritual, y de el Patrimonio de Chrifto, ía-

k n tanto de fu dominio» que ni facultad para prc-
fentar fugeto, que los obtenga, les queda, fi no es 
que la IgTcíia, por cfpecial gracia fe la conceda. 

Tercero documento: que debiendo confefíar, 
aun los mas fupremos Principes, que todo el dere
cho de Patronato Eclefiaftico, que tienen, para pre
fenrar perfonas á los Eclefiafticos Beneficios, y en
tre ellos, á Prelacias,y Curas de al mas, les proviene 
de la Iglefia por medio de los Prelados de ella: han 
deconfeíiartambiénneccíTariamente , queeliede-
recho, y poteftad, no rcíide en íus perfonas con 
mas amplitud, y libertad, que fe halla, 6 hallaba en 
los Prelados Eclefiafticos, que fon los ordinarios 
coladores, y prefentadores, y de quienes les pro
vienen porque es certifsima la regla de el Derecho: 

( lO) (^0) N?m^PatEft fim iuríS transfirre i*1 aüiMh qnamfibi com~ 
Regula lu- Pe^H dignofimr* De donde evidentemente fe infiere: 
í is , " 1̂10 en ^ prefentacion de eftosBeneficios, deben 

arreglar-fus conciencias los mas fupremos Princi
pes, á aquellas Reglas, que el mifmoPapa, y losde-
masPreíentadorcs Ordinarios deben arreglar las íu-
yas > para que fe veril p e , que fon fieles difp enía-
dores del Patrimoniode Chrifto. 

Y de aqui no fe puede menos de admirar la 
ventaja, que algunos Authorcs han querido con
cederá los Patronos Laicos fobre los ordinarios, 
parad minifterio de prcíemar * diziendo: que aun-



que los ordinarios ¿teban prcfcntar al masv t i l á l i 
lgleíia> pero al Laico baíta que preícnte al que es 
abfolutaraentedigno , y aun al que no lo es. Y cfto 
con el leve motivo> de que el preícncado por el 
Laico, ha de paffar defpucs por el examen de el or
dinario colador, que puede aprobarlo, ó reprobar* 
lo. Pero cita doárina no es fegura para las con
ciencias, y es nociva para la Iglefia, Y de lo dicho 
fe impugna: porque fi rodalapoteílad,quelos Lai
cos tienen a prefentar, les proviene de los Prelados 
de la Iglefia} como fe ha de hallar en ellos con mas 
ventajas que en ellos -í Lo íegundo i porque efta 
facultad en ellos, es como hemos probado de admU 
nillrador puro, y aísi debe eLlar arreglada a las leyes 
defíeladminilkador, como lo cítala de los Prela
dos. Y finalmente, porque Tiendo ccrtifsimo,Como 
deípues veremos, que faltim para ios FkneHcios de 
Curas de almas, fe han de elegirlos mas dignos: y 
vna vez prefentado el digno por el Parrón Laico, 
reliólo dignioriy no puede el Obifpo menos de admitir
lo, como espradica executoriada , fe íigucdeai, 
que la culpa que en ello interviene, no fe puede 
atribuir al Obifpo, fino es al Laico prefentador: y 
cítoconítará mas de lo que fe dirá. 

Reducidos ya los Patronos Laicos á los precif-
fos términos de puros adminiítradores, y difpen-
fadoresdel Patrimonio de Chriíto, por la facultad 
que tienen para prefentar á los Beneficios: es fácil 
ponerles delante de los ojos las obligaciones, que 
por efta adminiftracion , que fe comete á fu fec, 
contraen fegun el Derecho Divino, y natural '•> por
que como arguye evidentemente Santo Thomás^ 
( z x ) no reputarán eftos Señores por fiel adminif-
tradordefu proprio parrimnio, á aquel fugeto, 
que pudiéndolo mejorar, 6 c^nfervar en buen cita
do, dexára de hazerlo, por refundir las ventajas, y 
mejoras de fu adminiftracion en fus hijos, criados, 
^conveniencias proprias. Tampoco tuvieran por 

D. Thom. 
qmdlikto 4, 

{ z z ) 
D.Thom. 

fiel, fino por infiel (como también arguye Santo quodlib^.q,^ 
Thomás) á aquel fugeto, (22) q fe encargara de buf- <irfa. 

JSÍ2 car-
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caries vnMmiftro idóneo» éiqdqftriofo, para l | 
adiumillracion de íu patrimonio > y tenien<Jíolc á la 
mano dexára de propoíU^ de elc^ixl^ o proponer
lo , y propuíiera otro menos idtf.ncQ x y prndcntc,: 
pues como quieren eftps Señores fer reputados poc 
fieics adrorniftraxiQrcs ded Patrin^niQ dqcl Cru
cificado , íi pudiendo no folo CQaíerva.rlQ * (ino es 
edelantarlo, y promoverlo, prefent^ndo Miniftros 
muy idóneos^ y de quienes íe cíper^ que au mentca 
fu honor, y reverencia, dexan de propo(ito, o por 
negligenciade proponer á eftos, por cebar mano de 
fus familiares, y criados * y reeompenfarlc&afsi fus 
fer vicios ? A eftas leyes, que fon de el natural De-
recho.toda humana criatura eftá fug€ta4fea el Papa,̂  
fea el Obifpo, fea el Rey, fea el Principe. 

\ afsi el Santo Concilio de Trentp (21) propon 
nc, é intima efta obligación, como originada de 
Derecho natural , á todos aquellos, que pueden 
tener parte,é influxo en los Eclcíiaílicos Beneficios, 
efpecialmente de Curas de almas. Memwírri»*, dize,, 
nihiLfi ad Dti.gloñam > & fopuloTum fdutm rtilius pojje fa? 
cen 3 qmmfi bonos Taftores , & Ecckfa gubernanda idóneos 
promoTcn fiudeanf, tofque {2ítcncion)alimspeccatis com^ 
mnnicantes, mortaliter p&ccar e3 nifi quos digmoresJl& Ecclefys 
magis ytiks indicarerint., non quidm pruibus, T i l humanó, 
affe&u, ant. amHtntium fageftionibMS h fed eorum exigentibus, 
meritisprAfici diligenter curaverint. L o quaí confirm6>y 
aun amplió el Santo Pió Quinto en laBulla que co
mienza : In confenndisBcntficijs. (24) 

Y reduciendo ya efta do&rina a los proprios 
términos de nueftro aflumpto: dczimos,y fe infiere 
de lo dicho, que aunque no fcan fímoniacas todas 
las elecciones , y prefentacioaes, que fe hazen en 
perfonas indignas, r\ra los Eclefiafticos nvinifte-
rios , y de los menos dignos , faltem para Curas dC' 
almas, todas fon in|uftas,todas perniciofas ála Igle-
fia, y todas contra las naturajes leyes de ad minif-
tradoresdetan foberano Patrimonio, para que fe 
obfervelabuenafee. Y aquellas ferán tambien ft- 1 
mmiacas, , que fe hizi?rcn. contra, el Evang.clico 

pre-. ^ 



| f ccepto» q#C con todos habla * gratkétcepiflis, gratis 
date » (2$ ) qualcsfon los que le diece^^ara recom-
genfar profanos férvidos, 6 hechos, 6 efpcradosi 
porque ji/emVí Tralato (aunquefea el Papa)<ítí vtilita-
ttemconfanguimQWw fuwiim, y i l ptárimoni) fui, yelaliquid 
hMufmo4fyCO{\&.imye > fegun SantoThomás, (26) el 
munm ab qbfsquioy tal, que fi por eflb íe dá el Ecle-
(iaftico 3.eneficio».fc comete Simonía: Porqué efto 
no lo< ha de fer en los Patronos Laicos ? Quien los 
ha exceptuado de las palabras de eX QzwonSdvMor, 
^27);. que hablan con e$ta vniverfaUdad: 0«/ /^«« rey 
EtcUjiaflicas mn aiiqmd inflitutó funt., fed dd propria lucra,, 
ymere, lingm, yclobfeqmjt velpeccmia iarghur,yeladipifr 
citnryfmmiacHs efii 

Por lo qualu.afti como íon dignos de toda ala?-
feanqa , é imitación aquellos Señores, que para el 
minifteno de preícntar á los EclcfiaiBcQs&neíi-
cios, h azen e xa ¿las diligencias de la vida.de los pre
tendientes , y aun inftituyen; examen fobre fu fufir 
cíencia fégun la qualidad; de el-Beneficio > á que 
grefentan'. Afsi fon dignos dcJaftima aqueJlDS, que 
fímpenfar en eíloj.d lo dán al primero por quien los; 
empeñan , a l o refervan parareconrpenfar losfeu-
vicios de fus criados.. Nife defeargancon el Obif-
po, á quien lo remiten pon la colación i porque lo> 
vno, efte fe fucle confiar de íu prcíentacion i; y lo 
prro, la rcpulfa íiempxe es litigiofa, y fe toma pí» 
defaca to del que prefenta: y enün o.fíendo digno, o 
calificandofe por tal;,,aunqtic no lo fea-, aunque fe 
dexe el mas digno, y fea para Beneficio Curádoeli 
prefentado-, debe fer inftituido, aunque .en cito fe. 
faite á la obligación ^que el Santo Concilio intima. 
Greo, que íi los Theologos^y Gonfefiores les expli
caran afsi fu obligación á eftas Señorc*,. quefeguni 

; es fu piedad-, y fegti n lo poce, que les impor ta d.po^ 
ner fobre efto exa^o cuyda.do , quelo p«fiera-n.>CJii 
gran beneficio la>lgíeiia, y de fus>conciencias**. 1 

Pero preguntaras ::§ii lera á lo menos, licita ái 
ciftos Señor es Fa rronoSj peĉ fertr paca 1 a pr^feníaciQ) 

pOIt 

{25) 
Matth.10*. 

{26) 
D. Thom.. 

2. 2. q. IOO. 
<frt.5. ad 1. 

(27) 
Canon Sal~ 
yator, 2« f »3> 
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por losCervicios que hsn hecho , Hendo ellos áliks 
dignos? A cfta pregunta fe refponde con otra, que 
íedcbchazeralquclahazc. Será licito al prefenta-
dor del Beneficio , prefentaren él á Pedro , alias 
digno , por el dinero, que le ha prettado, ó dado ? 
Porque lo mifmo, que fe ucfponde fobre el dinero, 
fe debe refponder fobre los férvidos carnales, y 
profanos, que en quanto á crto equivalen al dinero. 
Y para darles quanto la materia dá de íuyo , íeref-
ponde: qucíl el criado es igualmentedigno, puede 
por fu dignidad darle el Beneficio, compiaciendofc 
de que elta fe halle en él > pero nunca puede mover-
fe de fusfervicios, en quanto le han íidovtiles para 
preferirlo, y recompcnfarloafsi en ellos j porque 
cfto es fimoniaco, como íi fe moviera de el dinero 
preftado , ó dado: podra empero valerfe de ellos, 
en quanto por ellos puede aver defeubierto fu bon
dad , fidelidad, y lealtad i porque cfto 'fe refunde en 
la condignidad de la perfona, y en el fervicio de la 
Iglefia i pero íierapre fe ha de notar la diferencia 
entreeftosférvidos, y los efpirituales heehosála 
Iglefia: que en los profanos fe ha de probar la vir
tud, para que fe tomen por motivo» y los otros, 
por íer por fu naturaleza ordenados á lo eípiritual, 
fundaná fu favor lapreíumpcion de el mérito: y 
afsi ellos, y no los primeros, tienen el privilegio de 
el Canon: EcckfiifticisytUitatihusdeferyitntcs, fegun ya 

(28 ) hemos dicho, y explicado. 
S. Petr. Da- Por todo éfto,confiderandoSan Pedro Damia-
mian. opufe, no, (28) que muchos Eclcfiafticos fe dedica á feguir, 
z ¿ . c a p , z t y frequentar las Cortes de algunos de eftos Señores, 

obfequiandolos, cortejándolos, y adulándolos, y 
fufriendo no pocas indignidades, hafta que logran 
fus pretcníioncs: hizo contra ellos vna dodifsima, 
y zelofifsima inveftiv . , en la qual prueba con foli -
difsimas razones» que eftos tales fon Simoniacosa 
n m m por los gaftos, que en cfto confumen i ab ob(c~ 
«wo por los fervicios temporales, áque fe dedican: 
a lingua por las adulaciones, con que fe introducen, 
yconfemn. Y hablando panículat dclosobfe-

qiÜOSa 



quios, que para lograr hazen j compara oportuna-
tiente á los Señores, que por ellos dan los Benefi
cios a los Clérigos de fu Clientela , á Labán, y á 
Saúl, que vendieron fus hijas, el primero á Jacob, y, 
el fegundo á David, por los fervicios que les impu-
ficronj y á los Clérigos los comparaá Jacob, y á 
David, que compraron fus mugeres co fus trabajos. 

í . « i . 
E X P L I C A S E E S T E F V N T O 

[obre el Real Pátronato. 

PEro no obftante lo dicho fobre los Señores 
particulares, fe podrá dudar, ñ á lómenos 
los fervicios hechos al R e y , harán dignos^ 

quien losexecuta de los EdeíiatÚcosBeneficios,i 
que fu Mageftad prefenta. Y la razón de dudar pa-r 
receericáz: porque el Rey es cfpecialifsimo Pro-
tedor , Abogado, y Defcnfor de la Iglefia, y de fu 
Real Pcríbna, mas quede la de qualquieraPrelaáo, 
pende fu confervació, aumento.y decoro: de adon
de fe iaíicrc , que los fervicios hechos al Rey, re
dundan en el bien, y vtildela Iglcíia, mas que los 
que fe hazen a l os Prelados de ella. 

Se rcfponde: que míos mas ze'.ofos Miniftros 
de fu Magertad, pueden fobre elle punto pretender 
para fu Real Períona, mas ventajas, que las que al 
Papa, fuprcma Cabeca de la Igleíia, fe le pueden de
ber. Pues como en el Papafeha de diftinguir de los 
fervicios hechos á fu Períbna, como Papa, quales 
fon todos los que fe hazen en vtilidadde la Igleíia: 
comoafsiftirá fus Sagradas Congregaciones, cm-
plearfc en fus legacías, y en fiiifervir para todos los 
expedientes, que fe ordenan í govierno de la Iglc-
fia; y de los fervicios hechos a fu Perfona, como 
particular, v. g. fervir á fus confanguincos, 6 admi-
niikar fu proprio patrimonio. Y como los prime
ros hazen dignos á quien en ellos fe excrcita, de la 
xemuncracioa Eckíiaílica, fegun el Canon ya mu

chas 
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«has te íes citado; (péró nólos regundos,antes fuera 
incxcufóbie Siraicmia , íicl Papa rcmunerára cílos 
coa EclcfialUcos Bcneficios^como claramente afir-

(ZQ\ nra Santo Tilomas, ya citado. (29.) 
D Thom y concita diíHneion, y n o d e ó t r ó m ó d o , 

a. 2*. a. ico' hadedífenrrir de los ícrvicios hechos á íuMagcf-
4rí.5,ití¿i, * ía^4 porque aqadi-os, que fe hizieren en quanto' 

protedor, defenfor, y efpecial Abogado de la Igle-
íla: quales fon inftmir i aconfojar, y promover fu. 
Real animo á la defenfa de ella contra-Ios Infkles, 
á que promueva la observancia de los SagradosCa^ 
nones, que proteja las inmunidades, y libertades 
de la Iglelia , que fe elija para ella los mas vtilcs, y 
zelofos Prelados, fin duda alguna todos eftbs fer vi
cios hizieran digniBimaá la perfona, que los hizic-
ra de la remuneración Ecleíiaftica; pero íi los Be
neficios Eclefialiicos fe dieran por aquellos férvi
dos, que folo miran al temporal commodo, y efta-
dodc la Real Perfoua , fean eftos políticos , ó fean 
militares , fuera vna inexcufableSimonia j porque 
«ra echar mano de el Patrimonio de el Crucificado, 
para premiar con él, y preferir en é l , no á los que le 
han íervido, 6 fon mas aptospara fervirle, fino es a 
aquellos, que mas han férvido temporalmente áfd 
puro Mayordomo, y Adminiftrador. 1 

Y como contrarias caufas, producen contra
rios efedos, fe debe á lo dicho añadir: que íi hu vie
ra c quod ab fit) algunos Miniftros, que con el pre
texto de zelofos por fus regalías , aconfeikran el 
Real animo, y lo movieran contra las immunida-
lies, y libertades de la Iglefia, contra la obfervancia 
de los Sagrados Cañones , infpiradospor el Efpiritu 
de Dios para fu govierno»8¿:c. Eftos tales Miniftros, 
en lugarde hazerfe por eftos minifterios dignos de 
h remuneración EcLfiaftica, fe hizieran merece-^ 
dores de los anathemas,y execraciones, que contra 
los tales lalglefia fulmina. Y cfto mifmo fe debía 
dczir, y aun con mas razón, de aquellos que afsi 
«confejáran al Papa. 

£s verdad , que aun en quanto a cfte fmntd 
fe 11 



íe Bebe confcflair vna gran ventaja á favor del Rey, 
fobrelos particulares Señores. Y qual es efta> E l 
que los Señores particulares, íiempre que les ocur
ra la ocafion de preícntar,en efpecial para los Bene
ficios Curados, deben prefentar al mejor, y mas vtil 
para el férvido de la Igleíia, fin parárfe en la conü-
deracion, de fi el prefentando es, 6 no afedo fervi-
dor de fus perfonas; porque eíta circunfpecciones 
totalmente eftraña, y agena de el minifteiio, y en 
nada fe refunde en fer vicio de la Iglefia; pero el fer 
fincero fervidor, y vaflallo de el Rey, fe ha de con-
íiderar por vna condición ,]í«e ̂ ninguno debe fer 
promovidoíi Eclcfiafticos Beneficios: lo vno, por
que cfta condición mira al bien común de la paz, y 
quietud , y toca en la general, y Chriftiana obliga
ción, que fe debe en todos fuponer. Y lo otro,el\o 
fe refunde muchifsimo en vtüidad de la Iglefia.Por-
que íi el Prelado no es afedo, y de el afeSo, y íatif-
faccionde el Principe j y eño les es noto a los fubdi-
tos,comoespreciflb, fus mejores providencias fe 
fruftran, y calumnian por los mifmos fubdicos. 

Pero fobre la praftica de efta verdad, deben los 
Miniftros, que fobre ello entienden, obfervar vna 
advertencia , que es neceííarió condimento de ella: 
y es el queefteafedoal Principe, que fe debe fupo
ner como condición, fine qua non, no fe mire como 
tota m¿odgi;«ííi,eftocs,por caufa adequada, 6 princi
pal medida de la condignidad de las perfonas, para 
las Prelacias en particular. Y porque efto lo entien
dan los Miniftros fin defazon , fe les explicara con 
vn exemplo convincente, y délos que fe llaman 
fortiori. Porque por mucho que conduzca el íincero 
afeito de el Prelado al Priucipc, para ler vtil , y 
condigno Miniftro de la Ig-'tíia, noay duda, que 

( para elle fin conduce mas el Itnccro amor, y caridad 
para con Dios, por el qual fon fus afeaos, y deíu 
afedo. Pues noten ya el que aunque efto es aísi, no 
quiere fu Divina Mageftad, que la caridad fea la to
tal razon,y medida, quehazc condignos a los hom
ares para cftos cfpiritualcs minilkrios, todos orde-

f O nados 



nados á fu fcívicio j fino « el que cfla fupucftái 
quiere que fe atiendan otras prendas de fabiduria, 
de prudencia, de zclo, que los proporciona , y haze 
mas aptos para ia exccucionde fu lumifterio. Y afs¿ 
vemos algunos fugetos muy fantos , pero que nun
ca paílaran de íantos fimples 4 y quedcxáran de fec 
Untos, filos hizicran Prelados. Y aísi no es batna 
Confequericia : Esmasfanto : luego mejor para Trelatlú. 

(30) Sobre lo qual fe puede ver á Santo Thomás , ( 5 0 ) 
D. Thom. quando trata de ella materia. Siendo,pues, eíto afsí 

2 . 2 . q. 6 5 . de el amor » y caridad para con Dios en las obras 
art. 2. ren la proprias de fu fantofervicio x no han de pretender 
^ . 8 5 . art. } . ios Trincipes, y fus Miniftros., que el amor deei 
Ten elquodlL Principe fea deotra calidad para eftefin: fino es que 
$. q .4 .ar t .u fupuefto efte en los eiigendos, dcfpues no íe buG-

quen los mas afedos, íino es los mas vtiles, por las 
prendas, que los hazcti para el fervicio de la Igle-
íia. Y lo contrario, no fe puede menos de calificar 
porSimonia , cnquanto mira por principal motivo 
dedar loeípiritualal afedo de fuperfona, fi lo re
puta por vtilfuyo: y alo menos íiempre ferá vnai 
provillon puramente carnal, y defordenada. 

Pero aun dirás: Si los Señores temporales , y 
aun el mifmo Rey , deben hazer lasprefentaciones 
á los Beneficios EclefiaíUcos de fu proprio Patro
nato, y fundación, tan ceñidos a las reglas, y leyes 
dichas r efte derecho de prefentacion, y PatronatOi 
masfe deberá reputar por vn peligrofo gravamen 
de fus conciencias, que por conveniencia alguna 
luya : y afsi lalgleíia, que fuele concederles ellos 
derechos,, remunerando, fu devoción , y algunos 
grandes fervicios, que á fu favor han hecho, ó para 
empeñarlos mas en eílo : en lugar de premiarlos, 
mas los caftigará,impr»nendoles nuevos cuy dados* 
y muy peligrofos para ius conciencias. 

Serefponde : que es cierto, que íi eftos dere
chos, y Patronatos Eclefiafticos , para prefentar,, 
cfpecialmente para Prelacias, y Curas de almas, íe 
fniraná eftas luzes (que fon las verdaderas, y las que 
topi^n laimagin^cioa humana de muchas tinie

blas.; ^ 
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Mas.) Mas fon para 'temer', que para dcíTear i mas 
para íenunciados, que para pretendidos. Y porque 
afsi los miraba San Luis,R,ey de Francia, reprehen
dió gravemente á cierto Embaxador fuyo, en Rof 
ma, porque de oficio le folicitó de la Sede Apollo*, 
lica nuevo privilegio, para que pudLííe prefentar a 
mas Beneficios, y Prelacias, que antes prefentaba:/ 
no lo quifo admitir diziédo, que harto tenia de que 
dar cuenta á Dios,robrc el cumplimiento de las pre 
fentaciones, que ya antes fe tenia. Afsi lo refiere 
Guafcido de Velloloco (i i) fu Confcflbr, en la vida 
que de orden de el Romano Pontífice eferivióde 
elle fantiísimo Principe. 

Y en medio de que cílo es aísi verdad, fe ha de 
reconocer, y confvflar, que la Igleíia por el hecho 
de conferir á los Señores temporales eüos derechos 
de prefentacion , remunera en quanto puede fu 
piedad, y fus íervicios hechos á favor de iamiíma 
Iglefia: lo vno^orque les concede vna cofa,que en 
fueftimacion es muy grande: lo otro, porque en 
la verdad, es de grande honor de los Principes , que 
Ja Igleíia confie á fu buena fee la difpeníacion de 
vna porción de el Patrimonio de Chriílo» d. cuyo 
acierto pende el mayor honor de Dios, y de la mif-
ma Igleíia. Y el que fe les conceda fugetos en fu 
minilkacion á las Leyes naturales, y Divinas de 
buen difpcnfador, es, porque no puede concederfe-
lo en propriedad > y aísi es confeguido al minilleno 
de caudal ageno:y porque afsi ceñido á eítas Leyes, 
y no de otra manera, fe halla cometido á la mifma 
íglefia. Y finalmente, porque exercitado efte mi-
nifterio con aquella circunfpeccion , que fu dueño 
impufo á fus difpenfadores, les fervira de gr an me-
ritoi y mediante é l , oirán aniielias palabras: (52) 
I.ugefirvt botpe, &fi4elh, qui* w> púnca fkifli fiielis Jupra 
multa te confiituam, que ofrecen vna eterna remune
ración. 

Concluyamos efta Regla con vna reflexión 
digna de toda advertencia, la qual deben tejaet pre-
íente los pretendientes .de lieoe.ñck>s, en efpedai d^ 

O z cT 
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el Pveal Patronato l porque muchos deftituidos d t 
toda idoneidad intrinfeca, para poder cumplir coa 
las obligaciones de ellos, prefentan alli fus memo* 
ríales, y títulos tan llenos de profanos fervicios, cor 
mo deftituidos de méritos proprios para el minifte-r 
¡rio. Eíte díze: que fue ComiíTario de abaftos en tal 
parre: el otro, quefupadrefueMiniftrodefuMa-
geftad, que fue Corregidor, Secretario, Capitán: el 
otro, que fus hermanos murieron en la guerra en fu 
Realfervicio, y otros femejantes. Todos los qua-
les títulos, afsicomo (bien zanjados en la verdad) 
inducen vn gran mérito para fer atendidos, y re-
compenfados con profanos premios, y por el Real 
Patrimonio, en cuyo fervicio han fido executados; 
pero dirigidos á que íe premien, y remuneren de el 
Patrimonio de el Crucificado: es por el mifmoaf-
fumpto vna Simonía mental. Y cfta fe cumplirá,y 
hará Real fí fon afsi atendidos, y por efíb efediva-
mente premiados? por lo qual los prudentes Mi-
niftros, que en efto entienden,deberían remitir á 
ellos pretendientes con fus memoriales (y no fin 
grave repreheníion) á otros Tribunales de Juñicia, 
ó de gracia, á donde pertenece el conocimiento, y 
premio de femejantes fervicios. Pues lo que pueden 
eftosfervir para obtener Beneficios, es el que fiel 
fugeto fe halla alias calificado de las prendas necef-
farías, pueda fer atendido fegun fu mayor, ó menos 
idoneidad, para elle fanto minifterio. 

% I I I -

E X P L I C A S E L A S I M O N I A 
fegun queaviene de U len

gua. 

NO sé fi la Simonía, como yenenofo ferpíente, 
difunde mas fu veneno por la lengua, que 

por otro algún inftrutficmp. Lo.qucparcce cierto 
csi 

• 'J .ri: 
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es Í que como ¿l venerto que fe caufa por la lenguaji 
aunque no fea menos mortiferefe difundc,é intro
duce con mas fuavidadj poreftoes menos adverti
do, y menos cautelado. Para proceder, pues, en fu, 
explicación con la claridad pofsible, fe ha de notac 
con el Angélico Dodor , (33) que el munus a l'mgm es 
de dos maneras:ó tal,que coníifta en el mifmo adto 
de la lengua, como la alabanfa, ó tal, que tenga folo 
el principio en la lengua, pero no fuconfumacion; 
como quando alguno oye los megos de otro, por 
el favor temporal, quedeélefpera. Eftofupueftd 
acerca del primer modo, fea la. 

Regla primera : Miniflrar ks cofas efpirttHales, ô-
nkndo el principal fin en la alabanfa, fama, y gloria mundana, 
es fímoniaco. Bfta Regla es exprefía de Santo Thomás 
en el lugar aora citado, y la pone por indubitable, 
como conftadeeftas fus palabras : Qukumque dat ali~ 
quid fpirttualc , pro fayare, yel lauds acquirenda, non eft du-¿ 
bium,qu'mSimomam committit. Las quales palabras refie-
íC,aprueba, yíigucSanAntonino : (34) fobrelas 
quales fe ha de notar la particula difyundiv-a, pro 
favore, y d laude, que fignifica: que qnalquiera de las 
dos partes, que fe pretenda en la efpiíimal-minif-
tracion, bafta para hazerla íimoniaca. Pero lo mas 
es, quceftadoftrina, y regla la tomó el Angélico 
Doftór de San Gregorio Papa, como fe refiere en 
el Canon: Suntmnnulli 3 cuyas fon cftas clarifsimas 
palabras:(3 5)SH»Í «0« nul l i , qui quide mmmorumpremia tx 
ordinatione mn accipiunt'->& tamen Sacros Ordiñéspro humana 
grafía largiuntur, atque delargitatt eadem laudis folummodo 
ritributionem qu&runtj hi nimirum> quodgratisaccipiunttgra~ 
tis non tribuunt. 

Y no es menos clara la razón de eQa Regla> 
porque como la alabanca hui..ana, fama, y gloria 

^mundana fean en si bienes temporaleSjfon aprecia-
bles por dinero , y quando cílo proviene de obras 
vanas,enbien poco dinero fe pueden apreciarjpucs 
como miniftrar las cofas cfpirituaks por dinero, 
eomopor fin principal, conílituya alqueminiftra 

jSimoniaeo, como ya ¿erraos vifto: el mifmo jui-

D. Thomi 
í » 4 . d i f l . z s¿ 
q> 3* ar t . $ j 
adA, 

($4} , 
S. Antonin, 
part. 2, tic, i . 

(35) 
S. Gregor. 
relatas Canm* 
Sunt noBnulU, 
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52Í0 fe ha dckwer de el que las miniftra, ponieftckji 
el principal íin en la gloria, y alabanza mundana. 
Principalmente j porque aun fegun la fenecncia de 
Chrilto Nucftro Señor , aquellos que hazen las 
obras buenas> poniendo fu fin en la alabanza, y glo
ria humana > miran á eftaj, como a mmed, y paga de 
fus obras: y aísi dizc de los que oran > vt videantur ab 
hominibns, y de los que dan limofna: Vt -pideanm ab ho~ 
minibus y amen Meo vebis, nceperunt mercedem fuam.{36) 

(̂ (5) De que fe infiere, que en efte modo de miniltrar ef-
Matthíei» 6* piritualmente, interviene á lo menos virtualmente 

el contrato de venta > y compra, en que fe funda la 
Simonías pues dan lo efpiritual por lo temporal^ 
como por precio, ó merced. 

Efte motivo de gloria, fama, y alabanza mun
dana, como es tan efpiritual, y cebo de el proprio 
honor, fe fuele introducir en los corazones de los 
cfpirituales Miniftros , aun de aquellos mas lim
pios , y fegregados de los mecánicos intereffes. 
Y como es hijo de la fobervia, loque mas azceha 
para corromper, fon las acciones por si mis heroy-
cas j porque como fon por fu naturaleza tan famo-
ías á todos, provocan mas á fus alabancas i y afsi en 
fu exercicio peligra mas el coracon humano, de 
que le buelva á foplar el antiguos erpiente de aquel 
venenólo flato: Eritis ftcut Di). 

Y aunque efto fea digno de que todos los cfpi-
ritualesMinittros lo tengan prefente para íu prefer-
vativo, ningunosnecefsitan de mas reflexión , y 
cuydado fobre ello,como los Predicadores:porque 
no se, ó fi por que el Pueblo , á quien predican, fe 
derrama con mas ligereza en fus alabanzas; 6 por
que, como predican lo que ya llevan penfado, li
mado, y acomodado fu genio, quedan de averio 
afsi dicho llenos de fatisfaccion propria. Loquees 1 
cierto es, que ningún minifterio ay en la Iglcíia de 
Dios mas expuefto ala vanidad, que efte Apofto-
lico minifterio: y que por ninguno otro capitulo fe 
enfatúa, y defvanece mas el Evangélico fal, como 
por cite. Por cuya razón, y porque cfta materia es 

dcsi 
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áe tanu importancia , para el bien coraun de la 
Iglefia.nos detendréinos fobre efta Rcgla,y la con
cretaremos particularmente á eftos Miniftros, de 
losquales, los demás fácilmente podrán, tomarla 
dodrina, que lesconvienc. 

Y porque no dudamos, que ferá de gran freno 
para la corrección de eftos tan neceffarios, como 
vtiles Miniftros de la Iglefia , íi fe convencieren, 
que eílc mododc predicarjno folo es vano,y fober-
vio, como ordenada á íu propria gloria, y no á la 
¿cDios , íinoes también fímoniaeo. Fuerade lo di
cho, que bafta paraperfuadic á qualquiera enten
dimiento bien dirpueílo :íirvaníe de hazer fobre lo 
mifmo eftas dos reflexiones. La primera: fi fegun la ' * • 
mente de S/Bcrnardo> muchas vezes citado. Evan
gelizar poc comer es» pervirtiendo el Divino or* 
den , comprar las cofas humanas por las í>ivinas> 
qué ferá Evangelizat para alimentarfe de el vienta 
de la vanidad? La fegunda: fi fegun la mente de San 
Aguftin, también citado,, es vender el Evangelio* 
Evangelizar por comerreómo no ha de fer vender
lo también, y con mas ignominia. Evangelizar por 
pura vanidad? Concluyamos-, pues, que los que afsi 
predican fon , no folamente vanos, fino es también 
Simoniacos, y muy malos: pues toman por precios 
de fu predicacion,'no folo vnacofa temporal, fina 
es también vi.cioía-

Convencido afsi cfto , los Predicadores, que 
predican de cüc modo, apliquenfe ya afsi las pala
bras , con que San Pedro Apoftol reprehendió á Si
món Mago, y en él á rodos losSimoniacos: (37) No»; 
LfltibiptrsinjLrmne ifio i corenim tmmnoneflrefiumcoram Aftorum^ 
¿eo. Porque mientras fus corazones eftuviercn tan ^ 
pegados á fu propria gloria, romo ágenos de la de 

Oios,ningunos tendrán menos parre en fus Sermo
nes, que los mifmos que los predican : podrá Dios 
dar virtud á.fu pa'abca , para que fruüifique en los 
oyentes» per o et frutoque para si faca ra n, mi nif-
tr'andola defvanecidos , ferá folo llenar íucoracon. 
de vnaiamarguifsimahicl, y endurezeria, y-agra-

vaw 
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vano con nuevos pecados: ín fiite ammti idim.&ohlU 
oationc peccati video tceffe. 

Y porque aqai viene muy á propofito; no podc-
mos.mcnos de poner la doctrina de vn curiorifsimot 
quodlibeto de el Angélico Dodor, que habla fo-

(38) bueetfa materia. (38) Pregunta el Santo , fi aquel 
D.Thom. Predicador, queíiemprcpredicó por vanagloria, 

quodlibet. 5. verdaderamente arrepentido á la hora de la muer-
artic. 24. te, íerá premiado con aureola de Do£tor ? Y la ra

zón de dudar, que favorece ala parte afirmativa^ 
parece fuerte i porque la aureola es debida al fruto 
de la predicacion,que es la converíion de los oyen-

(39) tes.feguníignificael Apoftol, (39) llamando a los 
rApoftol.ad Philipenfes fus convertidos, (u gozo , y corona, 
íhil ipcnf.4 SMtiw* w m > & corona mea: pues como puede fucce-

der, que de la predicación de el que predica por va
nagloria fe conviertan muchos, parece que áeíte 
arrepentido de fu vanidad, no fe le ha de negar U 
aureola. 

En medio de eífo refporide, y refuel ve el Santo 
Doftorefta duda, por cftasaltifsimaspalabras :Rc/-
pondeó dicendum: tjuod cum aunóla importa quamdam exed-
Icntiam premij, nectfft efi, quod f>r¿fupomt durcam, ftcut 
eomparativns fupponicpofsitivum. Et hoc figuratur Exodi 25. 
ybi dicitur: faciesjupcr coronam auream dteram aureolum, & 
ideó qui non mmtur auream, non múretur aureolam. Qui autem 
fropur inanem gloriam operatur non meretur pnmium eflhntia -
le: quia receperunt thercedemfmm> yt dicitur Matthsi 6. rndt 
nec meretur aureolam. Tanitcntia autem rcfíituit hominipra-
mia prius habita, non autem conferí ei ea, qu¿ non habuit, nift 
in quantum motus paenitmia efl meritorius j vndé talis non me-
reretur aureolam. Y a la razón de dudar refponde: j í i 
primimdicendum: quodconverfwni fidetium dtbuur aureola, 
prafuppofito mérito efftn^alis pr&mij, in eo, qui prxdicavity 
alioquin locum habet quoa dicitur Mattljá 16, quid prodeft bo-
min'hfivniverfmi mundum lucretur, animx verofm detrimtn-
tum patiatur, Dén los Predicadores lugar en fu mente 
á efta Angélica dodrina, íi quiera por cutióla, que 
yo efpero que la fientan en si mas provechoía. 

Pero fobre todo, debieran para fu enmienda 
xnc-> 
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mcHítar cftós Miniftros, las formidables palabras (40\ 
de Dios,por Hieremias, (40) conque afsi los recon- Hierctnías 
viene: Tropbm,quibaktjermommmeum> loquaturfermo- 23, 
n m meum veré i quid palta ad triticum ? Nmquid verba mea 
nonfunt ignis dicit Dominus, & quafimaleus conttnns petras* 
Porque cómo compondrán cito aquellos Predica
dores, que con fus diícurfos mas fu tiles,que (útiles, 
privan al Pueblo de el grano déla Divina Palabra, 
ydeelfubftantificopan, que de ella fe forma, y lo 
alimenran de ventoleras > Hazen otra cofa predi
cando afsi mas, que azotar con la palabra del Scñoc 
el viento de fu vanidad *, quanáoporsics virtuoíif-
íimaparaqúebrantar los corazones masempeder-
nidosí Aqucaludióel Apoüol San Pedro, quando 
enderezando á los Predicadores al debido fin, les (41) 
dixo : (41) Qui loquim tamquam Sermones DCi, rt ¿n omni* 1 .Pctri cap» 
bus honorificetur Dtus per ícfum Clmftum. Y en fin, para fu 4. 
mayor confufion, veanfe, como en vn claro efpejo 
retratados, por eftas palabras de San Judas Apoftol 
c n f a C z n o m c z : (^z) HifuntinepulisfuismacuUycoiivi- - • 
yantisfine t i m ó n , femetipfospafcentes, mks[me aqua, qu& Juaas Apol-
a ventis circi4nferuntur,(irbores autumales infruftuof& bis mor- 10 [ ^ f ^ c*i 
tiiíCj eradicau, jtuftus feri maris defpummes fuas confafíones* nowc<l» 
ftdera Crrantia, quibus procelia tenebrarn Jérvjta efl ¿a ¿ternñ. 

Para concluíion de ella Regla afsi concretada, 
preguntarás dos cofas: L a primera,fiel Predicador 
puede porelexercicio de predicar pretender, alo 
menos fecundariamente, fu fama, y gloria para con 
los hombres > y la razón de dudar fe puede poner . % 
por la diferencia, que Santo Thomás (4^) fcñala enl ^ 
tre el Vfurario, y Simoniaco > que confifte , en que D ' J • °^ 
como lo que el Vfurario prefta es fuyo, puede fe- 13 í f^n0* 
cundariamente efperar a guna recompenfacionj ^f-4-^ 11̂  
pero como lo que dá el Simo iaco no es fuyo, fino 

1 csdeChrifto, no puede de ello efperar para si algu
na recompenfacion , lino es folo el honor de Chrif-
to, y la vtilidaddcla Iglcfia: pues como la gloria, 
y buena fama pertenezca á vna efpecic de temporal 
recompenfacion, no parece , que el Predicador la 
puede, ni fecundado apetecer. 

1! A 



(44) 
D.Thom, 

a. 2. q. t*ft 
art. i . 

r45) 
Eccleiiaft. 

41. 

(46) 
Matthaci. 5. 

(4T) 
Pfalm. 4. 

t 14. 
A clU pregunta fe fatisñce, notando de el Att* 

gelico Doí lor, (44) que ay gloria, y fama vetdade* 
ra, y gloria vana, y aparente. L a pdmera fe funda 
fobre la verdadera virtud, y fe configue á ella como 
cítipendió proprio : y ei apetecer , y cuydar de efta: 
fama, y gloi ia á todos es licito, fegon aqueilo de el 
Ecicfiaílico: (4.5} Curam habe dt bono nomine í ya los 
Prelados, Predicadores, y Miniftros públicos de la 
Iglcfia, neccíTario fegun las palabras de Chrifto por 
San Macheo:^) L u c m luxveftra coram hominibHfi pero 
hadefer ordenando cfte apetito» ycuydadoal fin 
debido , que allí fe indica: videautepera vefiw bww» 
&glorificm Tatrem -veftrumy qui in Coslis eft. Y afs-i el Pre» 
dicador, que predica fegun las Reglas Evangélicas» 
puede fecundariamente apetecer fu fama, y gloria, 
y cuydar de ella, para que con mas fruto 1c oygan: 
y el mejor modo de confervarla, y aumentarh/era 
quando predicando mas Chriftianamcnte > procura 
mas la gloria de Dios^y falud delosqueleoyen. Y 
quando el Angélico Dodor prohibe, que los efpirl-
tuales Miniftros, por lo que miniftran, cfpercn rc-
compenfacion: habla de la recompenfacion acci
dental, que depende de la voluntad del que recibe 
cleípiritualDon, como fuera el dinero, node ía 
quefeconíigue naturalmente al buen obrar, qual 
es el honor, y buena fama, y mas quando efta fe or
dena, comodicho es, á mayor honor de Chrifto, y 
vtilidad de la Igleíia. 

L a gloria vana, y aparente, nofefundafobre 
la verdadera virrud,y el apetecer efta, íea primario, 
fea fecundarlo, íiempre es viciofo, fegun aquello 
dclPfalmo: (47) Vt quid dUigitis vanitatm, & qumth 
mmáaeiumi y concretando mas efta vanagloria para 
la inteligencia de toe s > nota alli el Angélico Doc
tor, que de tres modos fe puede dezir la gloria rana: 
el primero de parte de la cofa, de que alguno fe glo
ria i como quando procura la gloria de lo que no 
xsdignode gloria, íinocs de vituperio: el fegundo 
de parte de aquellos,de quienes efpera la gloriajv.g* 
de hombres, que no faben jiuzgar de las cofas: el 

ter-



tercero de parte de el que apetece la gloria \ porque 
el apetito de fu gloria no lo refiere al debido finí 
v.g* al honor de Dios, y falud de los próximos. De 
la qualdbdrina fe infiere ánueftro propofiro: que 
fi el Predicador bufca > y pretende fu gloria predi
cando con mucha delicadeza, ingcnioíidad, y rc-
thorica» pero con poco fruto, ycfpiritu, bufcala 
vanagloria por el primer capitulo: y íi predica para 
complacer mas, que aprovechar al vulgo, la bufea 
por el fegundo: y ü predicado fegun todas las Evan
gélicas Reglasjla bufea para que páre en íu compla
cencia, y no ordenándola a l mayor honor de Dios, 
y fruto de fu predicación, ferá vano por el capitulo 
tercero: pero es verdad, quequandola vanagloria 
no fe mira como principal fin , ó fe refunde en cor
romper , y adulterar la palabra de Dios, aunque fe 
acompañe en el a&o de la predicación , no ferá mas 
que pecado venial. Mircnfe ya los Predicadores d. 
citas luzes, para examinar fus concias. 

L a fegunda fe origina de lo dicho fobre la prU 
mera; porque como admitimos, que fecundaria-r 
tnente puede ci Predicador apetecer fu gloria , y fa* 
tna: cómo íe entenderá, que la apetece fecundaria-
mente, y la mira como motivo menos principal, y. 
no primariamente, y como principal fin, impor
tando cfto tanto para fus conciencias ? Rcfpondefe 
lo primero, que para conocer,y difeernir fobre eftó 
prácticamente, fe han de aprovechar de las Reglas, 
que feñalamos al Articulo 5. á la íegunda Regla» 
porque annque alli fe habló de el dinero, como de 
«latería mas nota, fe pueden, y deben aplicará la 
fama, y alabanza humana de la mifma manera. 

L o fcgnndofe rcfpondc : que para examinar 
qual es fu principal iotencior 6 menos principal en 

^ e U ü o de predicar, acudan cómo á Regla pradica, 
y motalmcnte cierta, á coníiderar los materialesj 
queíe l igen,y bufean para formar fuScrmon: y íi 
hallaren, que defeojen aquellos materiales mas ap
tos para mover ápenitencia. á honor de Dios, ¿¿c. 
«juc á admiración de el Predicador? Tomen de aqui 

Pa gran 
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Sacra Con-
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gran confuelo de que fu principal intención es bue
na j pero fi hallaren , que dexando los mas eficaces 
meíiios, para cfto buícan, y trabajan en dezir cofas 
raras, í'ubtiles, obfeuras, y fecasdeefplritu, y devo
ción , no duden , que el principal efpicitu , que los 
domina , es la vanidad, y que por ella, comopoc 
principal tin, fe mueven. 

Y para que fe acaben de horroreccr defte mo
do vltimo de predicar, oygan como el Santo Inno-
cencioXí. por medio de la Sagrada Congregación 
del Concilio (48,) lo reprehende, y abomina: Qu& 
miniflerio tamfuero rmkflast qui decor, qmfanftitas, qm yti" 

greg. in ad- Utas inefl, qttando p lu rmi ,v t clarnat Taulus, Verbum Dei adul-
moniüone ad terantes, aut iocis tamqmm hij lr ioms , aut converfi ad fábulas, 

ádiciiíores, m i Poefre, auditores[tbi prurkntts aurihus coacerbant, aut in-
nanh facundia kmeinio, & calamifirato * & meretricio plañe 
fiiioipraedicatíonm fids eorrumpunt. Y mas abaxo: Torro 
feiaut non kvsm efle culpam, ftd grande ptacutmL% gravifsima-
quefoínamultandum, vbi per fcurrilitatm VerbuniDeiveluS 
in fcenam adduccant, atque auditoribus derridendendum tradu-
xerint, Y defpues: Similiter ñeque per illecebras innanium 
verborum , res mn minus y anas obtrudant, & per obflentatio~ 
nem memori&tatqm prenunciationis pracipitantiam^uafi pr¿ef~ 
tigijs auditor um animas y aurefque ludificent. 

De lo dicho en eíla Regla fe infiere: que íi da r, 
y miniftrar lascofas efpirituales, por el principal 
intuitu de la alabanza, y vanagloria, es Simonía de 
parte de quien afsi las miniftrastábien es Simonía de 
parte de quien las pretende,valerfc de la adulación, 
que es exceflb de alabanza para adquirirlas. Y efto 
demás de que fe infiere evidentemente de la razón, 
y Cañones citados , lo afirma expreOamente San 
Juan Chrifoftomo ( 4 9 ) por cftas palabras : Cogita 
quid acciderit Simni (Mí ;o feilicét) quid enim refertjfinon 
das peceuniam, fed pecemia loco adularis. Sobre lo qual fe 
puede ver íi San Pedro Damiano ya citado. De que 
fe infiere, que juizio fe puede formar de algunos, 6 
muchos Écleíiafticos pretendientes, que frequen-
tan, y cortejan las cafas de los Miniftros, mientras 
los reputan por poderofos, alabando , y aprobando 

S. Chrifoft. 
bomil, 3. in 
«Ua .Apoftol. 



fus acciones, fí fon bueñas fobté toda fu bondad 3 yi 
íiendo malas, á lo menos efeuCandólas, y procuran
do en todo complacerlos, y llevarles fu corriente* 

I V . 
E X P I C A S E L A S I M O N I A 

fegun que proviene a prece. 

SI los hombres eíluvicran bien enterados deU. 
Evangélica verdad, muchas vezes en cfte T r a 
tado repetida : de que no ay en efte mundo 

«perfona alguna, que fea Señor, y dueño de las cofas 
cfpirituales,íi no es que el mas elevado es puramen
te adminiftrador de ellas i Sic ms exiftimet homo yt Mi-
mflros Chrifii, & dtfptnfatons myfteriorum D d . Y que al 
pa-fíbqueefta adminiftracion>esdetaníoberano>f 
preciofo caudal, ha de fer roas ceñida á las reglas 
de buenadminiftrador , que todas fe ordenan á que 
mire en todo» y por todo, por el aumento, y buena 
dillribucion de efte Patrimonio Divino, quec&al 
mayor honor de Dios, y vtilidad delalglefía, fe 
convencieran ^a que todas las inftancias humanas á 
favor de los pretendientes, fcan por cartas, fean he
chas por las perfonas mifmas, tienen en efta mate-
lia poquifsimo lugar > pues folamente pueden con
ducir á excitar al que en cfto, como adminiftrador, 
tiene inftuxo, á que atienda á los méritos del reco
mendado, para ver íi por ellos ferá, entre los demás 
que ocurren, el mas apto criado para fervir al co
mún Señor, 6 á lo menos tal , que no ocurra otro 
que lo fea mas: y eftoŝ y no otros, fon los términos 
hábiles, queendichascartar , y empeños fefuelen 
repetir *, pero parece, que no íe entienden bien^por-
queafsi entendidos, ni los pretendientes paflarant 
tanto cuydado en facarlas, ni los que las dan, las 
dieran, y ofrecieran con tanta cofian^a, y facilidad-

Y fiefto parara en la invtilidad explicada , fe 
pudieran, aunque con trabajo, tolerar las moleftiC-

' jiraas 
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Ti aras inftandás de IÓS pretendientes , que tantaí 
cartas piden, cantas carcas traen, y tantos empeños 
acarrean para la ocaílon de fus preccníiones. Pero 
reconociendofe por fu mifma folicitud, y por las 
piedras, que para cfto mueven, y teclas que tocan, 
que eftrivan mas en ellas, que en íus méritos, y que 
no hazen reflexión > quevnode los mas íolemnes 
capítulos de la Simonía, en todo el Derecho Canó
nico, y en la mas Sagrada Theologia, es: j i p n c e , dr 
humanofabon. Parece neceflarioexplicar eftcpunto 
con lamayor claridad, que fea pofsible. 

Y afsi fe ha de notar, que los ruegos que pue
den intervenir para la confecucion de las cofas cf-
pirítuaies, fe pueden coníiderar de dos maneras: 6 
íblamentcfegun rodo lo intrinfeco de ruego, y fu-
plica : ó fegun que por la perfona que ruega, incluí 
yenen si algún favor, que fe puede efperar, ó ame
naza > que íe puede evitar, en el cafo que fe cum
plan , ó no los ruegos, y fuplicas. Conüderados de 
el primer modo, aunque por si fean caufas moralcSé 
que influyan en el animo del colador de la cofa cf-
piuitual, inclinándolo^ dar el Beneficio, no obftan 
te, no fon de cfta fuerte materia, por la qual fe haga 
lacolacáon íimoniaca. Y la razón de efto es clara: 
porque como para la Simonía ha de intervenir á lo 
menos virtualmente el contrato de compra, y ven
ta, nunca fe puede cometer, fino es que el que da lo 
cfpiritual, reciba alguna cofa precio cftimable, do 
forma, que fe verifique , que no da gratis la cofa eU 
piritual. Pues como por los ruegos afsi coníidera-
dos, nada reciba la perfona rogada , que fea eftima-f 
ble en precio, ni el fer rogado impida, para que con 
todo rigor fe verifique, que graciofamente da el Be
neficio : por ellos afr conüderados, no Ce puede 
cometer Simonía. 1 

Y afsi, íi algún Prelado diera el Beneficio á rue
gos, éinftaneias de alguna perfona, de quien nada 
cfperára precio eftimablc, ó nada temiera, v.g. fi lo 
diera áinftancias de algún pariente fuyo, ó de al
gún amigo, por razón de la amiftad, no porclío 

fue-



1 1 p. 
fuera fimoniaca la colación: fuerafíiniufla, fiel 
fugeto no era digno? ó fuera carnal, fi aunque fuera 
digno, no fe movía de fu dignidad, fino es del huma 
oo afe¿to<le quien lo rogaba, pero como el motivo 
no era precio eftimable, no paffara afímoniaca. Y 
ertaes (fegun quanto alcanzo) la mente de Santo (50) 
Thomás,( jo)aístcnlaa. z.q. IOO. art.5. endonde; D. Thonn 
para que íceaufe Simonía por razón de los ruegos, 2¿.z. q. 1 0 0 » 
recurre fiemprcal favor, que de la períona que rué- a n ' 5- incor-
ga feefpera,yquceftefeael que mueva, 6 al nocu- i o n , E t a d u 
mentó, que de ella puede temer. Y en el 4.dift. 25. & w 4. dift, 
q. 3 .ad4.dize: que las preces, fegun que conftitu- 25. q . 3 . a r u 
yen el munus a /itfg«/í, para inducir la ̂ imonia, tienea <KÍ 4. 
íiiprincipioen la lengua , pero fu fuerza en el hu
mano favor: Sicutcm quit ex hoc 3 quodprccibus alicuius 
latisfacitjfavermLfpeftat. Eüoíupucfto, fea la. 

Primera Regla: Mimftrav las cofas efprituaUsymOf 
mido principalmente de la gracia, humana ̂  favor del que ruega, 
b del temor de que efla falte, eiSimonU inexcufahle departe de 

2ukti ajsiksminifira, y tamháen dequienkspretende, •valien~ 
o/¿¿¿¿/?OÍ we¿/oí. Éíta Regla confta clarifsimamen-

tede losSagrados Cañones, en efpecial del Can^vr \ $ l f 
$mt nonmlli. 1. q. 1. que es de San Gregorio: £ > 5 Canon Sant 
donde fe diflinguen en efta forma los tr^ donc*J nonnulli.i.q-
que caufan Simonia. M u d efi munus ah oh ̂ m/b̂ feq 1 Xan.Mo;y-
Munus a manualiud mums. a lingua: munus 0 ^ * ^ a fts> caiif-^' 
qitio eñiubitaio indebke impenfa > munus a - f u Pecc^la f * 1. Can.Or<íi. 
munus a lingua fabor. Y la razon^í®10^10^, n a t m u . u q . 
Regla, y juntamentela R ^ l a d a S a n t o T h o m a ^ u 
en d lugar c itado de la . por ellas palabras: o«od 
tliquis fatisfadat precih* * * * * * * f* Umporalem grat im 
qmrtndamy ordinat- «daliquam ytilitatem> qu*pottj}peccu~ 
nm prmo e f t i ^ i : & ideoficut contrahitur Simoma aeapiend* 
f eceunitm, rtlquamlibét aliam nm 'xteriorcm > qmd pertmet 

{ ad munus a manu r itaetiam contramtur per mmms a lingua* 
Y de aqulcs clara la razón para, los pretendientes: 
porque fiendo lo mifmo para conñituir Simonía 
departe de quien miniftra, dar loefpiritualporeL 
favor humano precio eftimable, que darlo por diñe 
1 0 : tomi ímo ferá de paite de quien lo pretende , a, 

rea-



recibe, pretenderlo por el favor humano, quepot 
el dinero. 

Solo puede caufar alguna duda lo tyic en U 
Regla añadimos, de que moverfe á minilUarlas 
colas cfpirituales, del temor que puede ir embebi
do en los ruegos, caufa Simonía, porque algunos 
dudan fobre cito: pero verdaderamente, que Santo 
Thomás no duda 5 pues en el lugar citado de los 

(52) Scntcnciariosadquártumargumentum, poneeftas 
D. Thom, palabras: (sz) Quando fiunt pnces pro indigno, vclabal i -

in4, dift. 35» quopotente, quipericttlum commiiiatur, qua dicuntur preces 
armau,manifefté Simonia committiturfiproptcr boc Bemficiunt 
Eccleftafticum datur. Y en la mifma íenrencia pcríifti6 
en el lugar citado de la 2 . 2 . ad^. donde dixo: que 
fi quis phncipaliter intendit ad preces y ex quihus fibor bninim 
ñus acquiritttr, vel contrarium yitstur, Simoniam committit. 
Y la razón es manifiefta: porque el temor, que es 
receflo de el mal, y ado fecundarlo de la voluntad, 
fe corameníura con el amor, que es acceflb al bien, 
y fu aüo primario : de forma, que al paíTo que efti-
ma algún bien, teme el perderlo. Luego íi es Simo-

f T\Va moverfe áminiftrar alguna cofa efpiritual, por 
el am^r de algún bien temporal, precio eftimable: 
también lo ferá, moverfe por el temor de perder, 6 
no adquirir aquel mifmobien, que es eftimable en 
dinero. 

De cfta í ^ l a afsi probada, y explicada, fe in
fieren para la pr»aica muchos corolarios dignos 
de toda advertencia, primero: que es Simonía 
inexcufable de parte de qu«n miniftra, dar el Bene
ficio, ó Sagrados Ordenes poi recomendación, ¿ 
inftanciasde alguna perfona podetoía: v.g.Minif-
trOjóScñor. O porque le tavoreció j5*ca adquirir 
lo que tiene, v.g. la P-elacia , ó porque cí pera que 
afsi fe introducirá en fu gracia, para que en adelante 
le favorezca. Yquando eílocs el principal motivo 
de dar, lo mifmo es para cometer Simonia , que el 
fugeto fea digno, ó fea indigno: como fiel motivo 
principal fuera dinero, el mifmo efedo hazia, para 
que la colación fuera fimoniaca x que el fugeto fue-
ra digno, 5 fuera indigno. Sor 



1 2. t ñ 
Solo cfta difcricncia ay en vno, y otro cafo, 

<juc nota Santo Thomás en los lagares citados, que 
pertenece al foro externo: quequando íe da al in
digno, por el mifmo hechoíe convence, que lo que 
principalmente le mueve, es el favor humano , y 
afsi el hecho es fimoniaco j pero quando fe da al 
que alias es digno, porque ay caufa competente pa
ra darfelo, por el hecho no fe convence que es fimo
niaco : SÍ tamen principaliter moveatnr fahore pncum, yel 
timorerogantis, quantum ad pivinum ludit 'iumiSmoma.m corn-
mittit, & rogatus, & rogans, concluye el Santo. 

L o fegundo fe infiere, por correlación á los 
pretendientes, conviene a Caber: que fon fimonia-
cosquando folicitaní'cmcjantesempeños, y favo
res, intentando, que de cftos mas, que de fu digni
dad , fe muevan los que pueden tener aiguninfluxo 
en el Beneficio, que pretenden >ioqual fe hadeam-
pliar,aunquealiás fean dignos de tal Beneficio. Co
mo fueran íimoniacos , ofreciendo dinero para 
mover, aunque alias fueran dignos. A quienes tam
bién fe puede aplicar la diferencia afsignada porel 
Dodor Angélico, entre el digno, y indigno, para 
el foro extemo, y prefumpeion, que de tal hecho fe 
figue. Y fobre la do¿lrina de cfte corolario tan 
cierta, que es indubitable, llamamos la atención, y 
reconvenimos las conciencias de los pretendien
tes > de aquellos dezimos»que no dexan piedra que 
no muevan, para empeñar al Prelado, y h cada vo
cal, fiempre que ocurre alguna provifion, y mas de 
concurfo: cargando toda fu diligencia , y cuydado 
en felicitar aquellos favores , dc'quicncsdifcurren, 
que mas pueden pender, ó aver dependido; en que 
manifieftan vn animo de empeñarlos masporeftas 
dependencias, que «por fiir mifmos méritos. Y fo
bre todo parece incxcufablc totalmente el recur-
fo, y folicitud para lograr ellos empeños de los fo-
bcranos, de quien todos tanto'dependen, y cuyas 
infinuaciones fe reputan mandaros. 

L o tercero fe infiere : quan irreligiofas fon al
gunas frequentes rcípueftas, que los vocales cu 

Q_ tiem-



tiempo dexbcccionfticlcn dar. V.g.rotft pHéétfaltar 
k-FuUnd, «̂e me /J^ ptáido mi voto , porque me votó, ó folniti, 
mVrchtndj lome faúfy Icííor yópenúode tltoimis cmyenien" 
l i a s j & c Pues es indubitable dé lo dicho, q u e í i U 
canfa, y motivo principal de votar es como íignifir 
can i aunque el fugeto por quien votan fea cimas 
digno, cometen vnainexcufablc Simonía para cor̂  
Dios i porque atienden masa los ruegos , y favores 
en ellos embebidos, que á la dignidad de la per-
lona. 

Y fobre efto fon mas reprehenfibles algunos 
Vocales.tan encabeñrados, y pendientes de algunas 
perfonas poderofas de las Comunidades, que íin en^ 
tera fatisfaccion, de que el fugeto en quien dinerea 
fu voto, mira por lo que mas conviene á la Comu-
nidad,como debe, en medio de eflo eftán ta adidtos, 
ó por lo que les favoreció, ó efpcra que les favorezr 
ca,quc por fas,6 por nefas, íiempre votan por quien 
les ruega, ó manda: en que fe cometen inumerables 
Si monias. Diximos: Si» entera f atisfaccion j de que mira 
lo mejon porque quando ay efta,y bien fundada,no fe 
puede reprehender , queelqueno puede por si for
mar juizio cabal de la dignidad délas perfonas, dU 
fiera fu parecer en quien lo puede formar , y en 
quien confía, que lo diri gira bien. 

Y íi ion íimoniacos los que afsi votan encabef-
trados>con mas razón,ó ii lo menos mas manifiefta, 
lo fon los que có fus ruegos,mandatos ,é infínuacio-
nes de lo que los han favorecido, ó favorecerán, los 
cncabeftran para que nunca falgan de fu voluntad: 
y no dudan, como ya fe ha dicho, de tratar de rui
nes , á los que mirando fu conciencia, defamparan 
fu vandera, por feguir la de Chrifto, y dexan de vo
tar por quien ellos quieren, y votan por el que es 
mas digno , y conveniente á la Iglefia. Sobre lo 
qual fe ha de bolver á notar la doctrina del Angéli
co Dodor, en la q. 13. de Malo, art. 4. ad 13. para 
quebrantarles con ella fu fatisfaccion. 

Sobre los ruegos con amenaza , á que Santo 
•Thomas llama preces armatas^ch^ de notar lo prime 

ro: 



ro: que para que fean tales, nócsmcneílcr que el 
que ruega expreffamente,atnenazc. Baña, quede 
|u modo, y genio fe colija la amenaza: y aun para 
inducir la Simonía ,balta que el rogado aprehenda, 
que incluyen los ruegos amenazas, aunque fea fue
ra de toda la intención del que ruega, y que de efta 
aprehenfion fe mueva. Lofegundofe ha denotar, 
que como la amenaza fe ordena á privar de algún 
bien, entonces folamente fe puede por ella cometer 
Simonía, quando la privación, que amenaza, es de 
biencftimablepor dinero; pero no quando es de 
algún bien inapreciable por dinero: y afsi, el que 
fe moviera á dar el Beneficio por no perder la amif-
tad con Pedro, que le rogo, parando en los térmi
cos puros de amiftad, diera injuftamente el Bencfi-
.ció, porque no fe movia del motivo debido , pero 
no fuera íimoniaco. Pero 0 no finticra tanto per-
ticr fu amiftad, quantolos favores, que de ella fe le 
jodian feguir, comoeftos fean precio eftimables, 
no feefcufaradelaSimonia. Vltimamcnte fe ha de 
«otar, que íi el temor es de perder alguna cofa tem -̂
poral, á la qual ya tenia iusacquiftto, y completo: co
mo dando lo efpiritual, no adquiría de nuevo cofa 
alguna temporal, no cometiera Simonía, fino es 
redimiera fu vejación j pero injuftamente, ñ el lu-
geto no era alias digno , y fi principalmente no le 
movia fu dignidad. 

Deque fe infiere , que en todos loscafos, que 
los ruegos que embeben favor, y gracia humana, 
precio eftimables, pueden inducir Simonía, la in
ducen también ios ruegos, que incluyen amenazas. 
Item, íi bien fe mir a, fe hallará , que nunca el que 
afsi ruega, con animo de embeber en fu ruego el 
favor, y la amenaza , para mover á la miniftracion 
efpiritual, dexadecomctei-Simonia mental i por* 
que por fu animo, p-imt r iam ad rem fpirltitnkm abtmtn* 
darth perííliquidpeccumaftimjbik. La qual dodrina de
bieran notar mucho los poderofos, y íatisfechos de 
fu poder, quando ruegan á los inferiores, y depcn* 
íüenecs, Yi»as fi ffijj íimidos. 
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Finalmente fobrc eftas p r é m amms> t íafchi 

.de caute lar menos, para no incurrir en Simonía, lo 
que por ellas fe hazc, que lo que (c dexa de hazer, 
quando el mmifterio cfpiritual obliga á que fe exe-
cute. Yafsi, el que por razón , 6 motivo de eftas 
pncesarmatasyZunquc faetzn de el fupremo Pfrncipc, 
dexára de cumplir con la obligación de fuerpiri-
rual minifterio. V. g. de corregir algún íubdito, y 
caftigarlo quandodebia hazerlo. Dcconfervar , t 
defender la Jurifdiccion Eclefiaftica, o la Eclefiaí-
tica immunidad en rodos los términos que pucde,y 
debe, fuera manitieftamcnte íimoniaco , no menos 
que fi por dinero dexara de exercitar eftas colas 
proprias de fu minifterio. Sobre loqualfe puede 

D. Thonu notar la doftrina de Santo Thomás, quefe cita, (SÍ) 
z . 2. q. ioo. Es verdad que eftas materias, quando- el fupremo 
m» s. 4(i 5. Principe fe ínterponc,fe deben tratar con gran pru

dencia, y economía: pero ha de fer, no prudencia 
de la carne, y que fe origine á c \ temor mundano» 
cfto es de mal perfonal, que á el Miniftro fe le pue
de feguirj pues no trata de fu bien particular, íino 
es del común de la Iglcfia, á cuyo detrimento debe 
exponer, aun la vida propria 5 y folo por la circunf-
peccion de efle bien, fe deben arreglar, y moderar 
las acciones, y determinaciones del Prelado. 

Y efto bafte fobre los ruegos, que por terceras 
perfonas fe pueden interponer, para obtener las co
fas efpiritualcs , pero como puede el mifmo que 
pretende rogar por fi > añade fobrc cfto Santo Tho-

(54) más eftas palabras: (54) Si veróaliquis pro fs rogat, r t 
D. Thom. obtimat curam animarum 9 exipfa pr&fumptioné redditurin. 

2.2. q. 100. dignus, &fiepreets funtproindign*. licitétamenpoteflali-
« r t . s . a d 3, quis,fifitindigeus, pro fe Bweficium Ecclefiafticum peterejfms 

cura, mimarum. Eftas palabras de el Santo , tienen po
ca dificultad, en quanco á la fegunda parte de ellas, 
en que afirma, que licitamente fe puede pedir vn 
Beneficio fin Cura de almas, í ino es que á algunos 
muerda aquella condicional, Ji¡it indigm. Y á la ver
dad debe morder, y efeozer á todos aquellos, que 
pofteyendo con tenacidad los bienes de el mundo» 

no 



1 1 $ . 
no les parece que eftan fatisfechos, fi no fe llenan 
también de los Eclefíafticos, para poseerlos de la 
mifma forma , los qualcs pueden vér los Sagrados (55 J 
Cañones, (55) que de eña materia hablan exprefla- Can. í//¿ 
mente , y de á donde el Angélico Dodor tomo temqi4ÍAz.q. 
aquella condicional limitativa. i.Can.s<jccr 

Peroenquantoá la primera parte de ellas, en dos . i . q. 1. 
que expreflamente afirma, que por el miímo hecho Can.Ckrkgs, 
de pedir para si algún Beneficio con Cura de almas, i . q , 1. 
íe haze indigno, yqueafsi, los ruegos fe han de re
putar hechos por indigno : parece fentcncia muy 
rigida , y tal, que aun en tiempo de San Antonino, 
á algunos les parecía dura : y alsi creían, que el que 
es digno, puede por si pedir el Beneficio Curado, 
como el (imple, y fin Cura. Pero en medio de eíío, 
y de que confieíTa San Antonino, que en la pradica (56) 
afsife executaba en la Corte Romana; es el Santo S. Antonin. 
tan de el fentir de Santo Thomás, que dize citas pa- 2 .part , t i t . i . 
labras: (56) iflnd ttmai dlftum (de la contraria íen- c¿p.5.§.4. 
tencia) nm yidetur tutum, nectemndnm, cumfdmnions. (57) 
Doñores contrarium dicant, S. Auguíl. 

Y quecfto fea afsi,confta, porque es fentcncia l i b . i 9 M C i v , 
clara de San ¿ i g u b t n , Ub.19.de CirhateDei, cap .19.yov Dtit, cap,19. 
cftas palabras : (57) ^eus Jupmor,ftne quoTopulusRegi ( ) 
non pouft> & fi adminiflrctur rt decet: tamtn indeemw appe- S- Chrifoft. 
titur. De San Juan Chrifoftomo poreftas: ( ) T r i - homií. 35. in 
matum£cclBfi& concupifeere, ñeque wftum tfl , mqut rtile. openimperfe-
Quis tnim fapiens rult rltrofefitbijcerefervituti, ptriculo filo, 
taliy r t det rationempro omni Ecclefia, nifi forte, qui non timet ( ) 
Dei iuditim ? De San Gregorio Papa por eftas: ( ) S.Gregor.m 
Virtutibíts pollens coaftusad régimen veniat i virtutibus v a - Tajhr.par. i» 
€H»ssmc coa&usacceiat. De San Bernardo: ( ) ^Adn- cap.9. 
gimen animar um fe fe ingerere quanta impudentia, efl \ Y en ( ) 
otro lugar inftruye afsi á Eugenio Papa fu difeipu- S. Bernard. 

do: lAlms pro alio ̂ alius forte pro fc'rogat: pro quo rogar i sfit in Catnic.fer* 
fufpeftus , qui ipft rogat pro fe iam iudicatus tfl. De S. Ray- 1 o. Hb. 4. de 
mundo, ( ) quien con todo rigor eícolaíUco refueí- CÓfider.cap.^. 
ve afsi cfta dificultad: Ego diflinguo, jalvo meliori, quod ( ) 
nonpotcftprofepetcr¿ Ecclcjlm, vel dignitatm , yelaliudBe* S.Rayn'/úíd. 
ncficmmbAbsns cMammmwummxanh Et'mlmfemiocum i i b . z j i . i . ^ . ? 
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0 * ) 
C a n . Trinci-
patHs3 cauf.i , 
q. j . Can.l« 

'Jcripturisj cau 

(59) 
' D. Thom. 
2 . 2. q. 1$$. 
art. i .¿r quod 
lib.z. d r t . i i . 
& quodlib. 3. 
art.g. 

(60) 
S.Carlos, 

in concil . i . 

Uugont: Benéfieim vtrb jmpkxft hdiget, & feathfe digmm¿ 
poteft peten, abfqne metu pcccati, & Simonía. Lo qual 
corapracba,fcgunfu coílumbrccon varios Textos 
Canónicos. (58) Vcanfc el Canon Trineípatus, y el 
Canon Infcriptnris. 

Efta dodrina^uc los Santos afsi enfeñaron en la 
Igleíia, la comprobaron mas cón fuexemplo: pues 
de ninguno fe lee, queapeteciefle, ó pretendiefle 
ellos minifterios , quando confta de los mas, que 
elegidos paradlos, los recularon, y íi no es obliga
dos, no los admitieron. Siendo, pues, efto cierto, 
yquelafentencia contraria ningún Santo la ha cn-
íeñados vean ya los que la quieren feguir en la prac
tica, y enfeñarla en la efpeculativa, a quantopeli-
gro fe exponen, caminando contra el común íentic 
de los Santos, en la pura confianza de vnos particu
lares Authores. 

Y la razón del Angélico Dodor (59) es tal,que 
convencerá á qualquiera entendimiento ingenuo, 
y no preocupado de la propria ambición. Porque 
debiendo fer el elegido paraeftosminil"tcrios,fegun 
ya hemos dicho, y fe ha de fuponer, no folo digno, 
fino es el mas digno, y mas idóneo: el que lo pre
tende debe fer reconvenido, fi fe juzga por el mas 
digno, ó no fe juzga. Si dize lo primero, le conven
ce de fobervio, y prefumptuofo: pues fin gran fo-
bervia, ninguno fe puede juzgar el mas idóneo de 
quantospuedanconcurric. Particularmente,quan-
do efta idoneidad mas proviene de la gracia, y fo-
brenaturales dones, que de prendas naturales. Si no 
fe juzga el mas idoneo,y no obftantc prerende,es in
furto? porque quiere defraudar á la Igleíia del mas 
idóneo Miniftro: Luego por el mifmo hecho de 
deffear, y pretende1" eftos minifterios, fe hazen in
dignos de ellos los que los pretenden. Y afsi lo de 
cidió San Carlos Borromeo en fu primer Concilio 
Mediolanenfe , (<5o) privando á eftos ambiciofós 
por dos años (para que hizieran penitencia) de po
der obtener Beneficios. 

Es verdad, que efta dodrina tiene mas fuerca 
con-1 

i 
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contra los que apct'ec^n, y ptetendén los Obifpa-
dos, y demás Prelacias fuperiores: por fer Guras de 
almas, vniverfalcs de toda la Diocefí, que contra 
los que apetecen los Curatos Parroquiales} pero no 
ay duda, que muchas de las authoridades referidas, 
fe eftienden también á eftos, y la razón dada, (tam
bién fe les aplica en fu proporción. Y como en eftos 
no fueLe aver la excelencia de prendas,que ay en los 
puefe montan a querer fer Obifpos, proporcional^-
pente fuckn fer tan prefumptuofos , y andan en 
tanto peligro eftos, como los otros. Y afsi conclu
yannos acón Tejándoles, que aunque puedan líctta-
nente concurrirá las opofíciones decftqsBenefi-
:ics Curados, y defleen fer dignos de ellos, y que el 
Velado los repute por tales : pero mover para efto 
empeños, y hazer mas diligencias, que las de fu ef-
[udio, aplicación . y buena vida i y exemplo, en lu
jar de favorecerlos , los hazc poísitivamente in-
lignos. 

Pero preguntaras: Si efta dodrinafehadeef-
[enderá los pretendientes de las Prelacias Regula
res , no folo fuperiores, fino es también inferiores. 

Conventuales? A que íerefponde: que nofola-
lentefeeftiende, fino es que con mas razón fcles 

lebe aplicar , porque el que el Clérigo pobre, que 
1a eftudiado, y trabajado para hazerfe apto para 
"ura, y que no tiene otro modo de fuñentarfe, y 
fuftentar algunas preciffas cargas, que íobre si fue-
|en tener, pretenda el Curato, parece mas efeufa-
)le j pero que lo pretenda el Religiofo, á quien fu 

Religión afsifte con lo neceflario para paflar, no 
larece que puede tener otro motivo, que el de la 
f mbicion, que es dominar, y afsi por el hecho de la 

^rctenfion, y deffeo, es mas cía a íu indignidad.que 
mel Clérigo Secular. 

Pero preguntarás mas para el affumpto princi
pal : Y quien votara, y eligiera al que por si prcten-
Her^y rogara, fueraSimoniaco? Serefpondc.quc 
fuera á !o menos'injufto ^ votando por vn indigno 

tfsitivamentej y ¿ los ruegos incluyeran alguna 
efpc-



cfpcran^a de favor humano,6 alguna amcnáza.atie tíí 
el vocalquiíicracvitar/ucranofolamentcinjaíto, qi 
íino es íimoniaco. L o qual ya confta de la dodrina pu 
dada ••> y en efta doctrina • ninguno que quiera, y de
ba feguir á Santo Thomas, puede dudar. 

A R T I C V L O V I I . 
E X P L I C A S E L A D I V I S I O N 

de laSimonía, feguo que proviene 
de la ley, y derecho á que fe 

opone. 

El Ntrc los moderno? Thcologos, y Canonizas, 
es célebre la divifion de la Simonia departe 

i de la ley.* y derecho, que la prohibe, en Si-
monia de iure Divino , y Simonia de ittre tantim Ecclcfuf-
tico. L a primera fe llama afsi, porque fe opone a! 
Divino Derecho. La fegunda, porque fe opone al 
Derecho humano pofsitrvo. L a primera es prohi
bida, porque intrinfecamenre es mala. L a fegunda, 
aunque intrinfecamentn no fea mala, por la prohi. 
bicion fe haze mala. Y de aqui ia primera de cal 
forma es mala, que no fe puede en fu malicia dif« 
penfar. Pero en los contratos de la fegunda fe pue
de difpcníar, limpiándolos por la difpcnfacion de la 
malicia. Efta diviíion, ni SantoThomas, ni los de
más Theologos, y Canoniftas antiguos la puficron: 
nihizieron memoria de ella. Yafsiay gran diípu-
ta , fobre íi la que fe llama Simonia / w c de iurc Ecdt-
ftaftico, feapropriai..ente tal, ó fea pecadodeotra 
cfpecie, y que íe caftigue con las penas, que correi-
ponden á la Simonia : pero fuponiendo, que es pe
cado , y grave, pues fe reputa digno de tales penas, 
no ay para que detenernos en decidir, fies, ó no 
propriamente Simonia , ni en averiguar fi la di
vifion es análoga, 6 vnivoca, pues para ia concien 
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tía no conduce: pefo ponemos cfta divifíon, por
que ay algunos puntos, que tocar íbbreelia» que 
pueden importar mucho para la dirección de las 
conciencias. 

Para quitar, pues, la equivocación, en que por 
razón de elta divilion fe pueda incurrir, fe ha de no
tar : que aunque ay algunas cofas, que fon efpiri-
tuales de ture Divino, como los Sacramentos, fu ad-
miniftracion, &:c. y otras que lo fon puramente de 
h n humano, quales fon las confagracionesde Alta^ 
res, Igleíias, vafos, erección de Beneficios,5£c- No 
por effo fe ha de entender, que la Simonía , que fe 
cometiera vendiendo, ó comprando las cofas, que 
fon puramente efpirirualcs á c i u n humano, fuera Si
món ia ex humano iure tantum, y no ex Divino iure: antes 
fe ha de aflentar, y tener, que la Simonía, que fe co
metiera comprando, ó vendiendo eftas cofas cfpiri-
tualcsdel íegundo genero, fuera tal ex Divino iure, 
no menos, que fi fe cometiera contra las colas del 
primer genero, porque aunque dependen de la vo
luntad humana para hazerfe , ó no eípiritualcs, vna 
vez que fon tales, por el Div ino precepto fe confti-
tuyen fuera de todo humano comercio, del Patri
monio de Chrifto, y difpenfables graciofamentc. 
Como el hazer , ó no voto de caftidad, depende de 
la voluntad humana j pero el guardarlo , vna vez 
hecho, es de Derecho Divino, y afsi por ninguna 
difpenfacion humana fe puede hazer licito el com
prar , 6 vender eftas cofas afsi efpirirualcs, en quan-
to tales. 

No es, pues, buen modo de difeernir entre la 
Simonía cíe i«re Divino > & de iure pofsitivo, recurrir al 
origen de la cfpiritualidad de las cofas. Pues c ó m o 
fe entenderá, qual es Simonía -̂ «re de Iure Ecclcffaüico* 
Se refponde lo primero por circunlocución , que 
entonces interviene quando fe compran , ó venden 
algunos oficios , ó minifterios, que aunque no fon 
eípiritualcs, fe ordenan á la adminiftracion tempo
ral de las cofas déla Iglefia. Como el oficio de Sa-
criftan,dcMayordomo, Abogado,5«:c, cuyaven-
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(1) ta,y compra fe prohibe coí»of!m(tóacáeirclC!o»í 

Concil. Cal cilioCalccdoncnfc,(i)>?cn el C a n S d y a t m . T s m b í t n 
ccdon.Can, los pattos.que alias no fon intrinfecamente malos, 
Salvator}canf, que pueden intervenir en la prefentacioiMrolacion» 

opolTcfsion de los Beneficios, 6 cnlacaíntidadde 
derechos, que por la miniftracion cfpiritual, por 
modo de eftipendio fe ha de llevar: porque codo 
pado , y convención, ella prohibida en la miniftra-

(2) cion de las cofas efpirituales. (2) Como confia de ci 
Cap.^crcpi- cap. Mccpimusj y del cap.T<j#/oHCj,extrad&Tafth.ltem 
wt's y Se cap. fe llama ¿imonia de iure pofsirivo, quando fe da vna 
Tafiiones, ex- cofa efpiritual, por otra cfpiritual, y no por tem-
tra deTaftis, poral. Comofueede en las permutaciones de los 
&c cap. Tua Beneficios, tranfacciones de derechos efpirituales, 
noSfdeSimonk y colas femejantes. Las quales fi fe hazen fin licen

cia del Superior, fon fimoniacas: comotonfta (3) 
(3) de los capítulos^¿/írww, y Cum olim, dererumpermu-

Cap.Qusft- tatione. 
tum, & cap. Y reduciendo cílo á vna regla general: fe ha 
Cum olim, de de dezir, que aquellos contratos acerca de las cofas 
rerumpermu- efpirituales, ó femejantes aellas, que con licencia 
tatione, del Superior fe pueden hazer licitamente, aunque 

fean íimoniacos, quando fin ella feexecutan i fon 
fimoniacos/wrc de iurepofsitiyo, y no de turé Dirhio: co
mo confta en los exemplos, que hemos pueftodc 
los pados, y permutación de cofas Eclefiafticas, y 
tranfaccionesfobreellas; Venta, y compra, loca
ción de los minifterios referidos; todos los quales 
íe prohiben , ó por lafimilitud, ó por laocafion, 
que pueden dar a la Simonía de iure Divino, de lo qual 
fe purgan, interviniendo el conocimiento del Su
perior, y fu autoridad, para que fe cfcdücn. Y cíla 
regla no neccfsita de mas prueba , que de la general 
pradica de la Iglcfia ñor fus Miniftros, y Prelados: 
pues fuera mas que temerario juzgar, que en ella 
cr raban, y fe paflaban á difpenfar lo que no podían, 
qual fuera la Simonía de Divino iure. 

Pero aunque efto fea afsi certifsimo, no obftan-
te la mala inteligencia, y ceguedad, con que fre-
qucntcmcmc fe procede en impetrar las difpenfa-

cio-
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cioncs, -para cfedíiar algunas<le eftas acciones pro
hibidas por fimoniacas, es, no menos perniciofaá 
la Iglcíia, que á las conciencias de los que las impe
tran,/fiados en ellas, íin efcrupulo las efectúan, cf-
peciaítncntc en tres puntos: el primero en la reíig-
nacionde los Beneficios inftvorm t m i j : fegundo en 
la poftulacion de coadjutores: tercero en la refig-
nacion caHfapermutationis. De los quales, y de lo que 
íbbre ellos íe dirá, íe puede, y debe colegir dodrina 
para otros femejantes cafos. 

Para cuya evidencia fe ha de notar, que en la 
colación de los Beneficios , vnas colas fon de Dere
cho Divino indifpenfable, otras de derecho pofsiti-
vo: fon de Derecho Divino, el que el Beneficio fe 
de a perfonadigna, éidónea , paraíervir por el á la 
Igle íia j. y íi es de Cura de al rms, á lo menos, el que 
ic dé á la mas idónea, íegun ya determinó el Santo 
Concilio deTrcnto, y conlladc lo dicho. Es tam
bién de Derecho Divino el reconocimlento,dc que 
c lquelodá , da vnacora3quenoesfuya, fino es de 
Chriftcy de fulgkfia:/ que aísi^no ha de pretender 
perpetuarlo en fu familiacomo patrimonio propio, 
lino csdifpenfarlocn la forma, que fea mas vtil á la 
Iglefia. Item,es de Derecho Divino, el que fu cola
ción fea de tal forma graciofa., que no pretenda por 
ella, que le redunde algún bien precio cftimable 
direfté, ó indinftameate > jorque efto es Si monia ex iurt 
D'mno* como conüta del Evangélico precepto ; Gratis 
accepiftis¡gratis date. De derecho pofsiti vo es, el que 
clcolador del Beneficio, fea el Ordinario , 6 fea el 
Papa>S£c, también puede fe r de derecho pofsiti vo^ 
rque el que lo huviere de pofleer, fea,6 no grantuado, 
y con otras circunílanoias, que no fe oponen á la 
condignidad de la perfona. 

De cfta doctrina mduDitable , colija-n ya los 
quetccia¡rrcn á ^edir 'iicetrtcia al Papa pararenun-
;ciar fus ¡Beneficiosi« fav.wxm Mntij .> q̂ue ê  lo tqUe el 
Papales concede, y cnqiuepwedcdiipenfar, y que 
es lo :que ellos -fuclen m m 16NI el pretexto de la 
•difpcnferCLoja b paiflaiub toi^lnifintc los texminos 
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dcella. PorqucalavcrdadyUdifpenfacion|^rlCt¿ j 
los términos del derechoporsitivo > eftocs, deque - I 
aunque rio fears ordinarios dirpenfadores , y pré-
fentadoresdei Beneficio, que obtienen, por aquella 
vez, fe atiende á darlo al que ellos proponen; pero 
dexaen toda fu fuerza la Ley Divina/, de que fea 
perfona digna en el modo dicho, de que no fe in
tente perpetuarlo en fu familia, prefiriendo fu con
veniencia ala vtilidad de la Iglcfia: de que no in
tente algún bien, que dinftéy ó indireffé redunde en fu 
perfona. Sobre ¡o qual oygan al Angélico Doftor> 
y fien mas de él fus conciencias, que de otros 
particulares Authores. 

(4) Qktdat, (4) áize}rat¡oneconfagu¡mtatisTre^endamyfi 
D. Thóm. intendit aliquod bonam in feipfum ndmdans, ¡ic quod magnifi-

¿»4. difl.2$. ceturper hocy &mbiliutm domusfna, yelquod ipféin eonfa- -
1' 3. art. 5. gumisfmsfitfortÍQrtSmoimm committit. Oyganle otra 
a d j . vez en laSumma: ( ) Si tamen aliquís dtt Bemficium E c * 

( ) clefiaflicum alicui hoc pafto y & ea intentme, r tex indefuis 
2 .2 .q . 100, eonfaguinm provideat y tfl manifefla Simonia. Y ü eíloes 
<*rt.$tad2, afsi en los ordinarios coladores, aunque fea el mif-

mo Papa^omo también afirma el Santo en el art.i; . 1 
ad 7. y ni el Papa lo negara: qué ferá en los que ion 
puramente prefentadores ex fpeciait graúa} Pues co
mo fea tan frequente, el que quando en vna familiá I 
fe logra vn grueflb Beneficio , el conato, y diligen
cia fea perpetuarlo en ella: í t a , TÍ b&nditatepofsidunt 
Sanfiuarmm Dciy paífandolo de tios á fobrinos, fin mas 
fin, que enriquecer la familia profana,dcl Patrimo
nio del Crucificado, poniendo fuceísivamentcen 
la Iglefía vnos Miniftros menos idoneos,que otros: 
qué hemos de dezir, íino es que con el pretexto de 
difpcnfacion fe cometen infinitas Simonías de iuH 
Divino y y lalgleíia fe llena de Miniftros invtiles , y 
priva de los dignos, que la pudieran fervir í 

Y cfto mifmo, que fucede por la renuncia, fu-
cede también por la poftulacion de Coadjutores en 
las Prebendas, que obtienen, pidiendo el tio para el 
fobrino, pretextando los achaques, que no tieneDj 
para no poder refidir ? y frivicia ; ¿endo la verda

dera, ) | 



dcra, é intima-intención ; perpetuarla en la pro
fana familia, y hazcula hereditaria del Patrimonio' 
de Chrifto, como de fas bienes proprios, contra to
do el Derecho Divino, reencargado por el Santo 
Concilio de Trento,^) y por el Santo Pontífice Pió 
V.( ) y es cofa digna de toda nota, que fiendoafsi, 
que el Santo Concilio en el lugar citado, abfoluta-
niente prohibe eftas coadjutorías, íino es á los Pre
lados, y en cafo de gravifsima necersidad> como 
notó fobre dicho Texto Profpero Fagnano: (6) afir
mando , que hafta Sixto V . no fe concedían en la 
Igleíia: no obftante, aora eílán cerradas totalmen
te para losPrelados^y tan frequentes paralas demás 
Prebendas, que todas quantas le piden fe conceden. 
En que no intentamos dudar de la poteftad para dif-
penfar en el Santo Concilio, fegun lo que impone 
de derecho pofsitivo, íino es íignifícar á los que pi
den eftasdifpenfas i lovno, lo que ay de Derecho 
Divino, que no fe difpenfa; y lo otro» quantodeC-
feó el Santo ConcUio por eftos rieígos, el que ni fe 
diípenfara el derecho pofsitivo. 

Concluyamos, pues, eftos dos puntos : Que 
para que la difpcnfacion Pontificia dexe fegurosen 
conciencia á los que reíignan fus Beneficios m/aro-
r emt t r t i j , ó á l o s que piden Coadjutores de fus Pre
bendas, han de atender, á que el tercero fea digno, 
como dicho es: á que no les mueva á ello algún 
afeito carnal para con é l , mas que para con otro: á 
que no pretendan algún bien, que redunde en fu 
perfona, ó familia, fino es á la vtilidad de la Igleíia, 
y mayor férvido de Dios : y entonces pueden can 
feguridadjvaliendofe de dicha difpcnfacion .renun
ciar i peroquando inrervicne alguno de los moti
vos iníinuados, la difpcnfacion no dexa limpias fus 

iconcicncas, y aunque no cometan Simón ia , fila 
dan puramente por el afedocarnal, pecarán en ello 
grávemete contra la lufticia, y leyes debuen difpcn 
fadordel agenoPatrimonio: y quandointerviene 
algún commodo temporal, al primer pecado, fe 
añadirá también el de k Simonía. 

Ni 

Concil. Tr¡ 
dent./ejf.25-
de Kefomat, 
cap.?, 

S.PioV.cqA 
títp Komani 
Tontificis* 

' ¥ ) 
Fagnanus, 

lib. 3 .ri)¿crc-
taliitm y cap, 
Nulla, de Con~ 
cefsione Tm-

Ir \ 
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Niio raenospcligroCas ltó permutaciones de los 

Beneficios EcicíiafticoSíaun quádo íc hdLzenprmiJfa 
LicmiaOfdtnmf, peruq cfta Uceeia puede folamete lim 
piarles de la Simonía ¿e impo/ ímw, que coníifticra 
en que las partes, ííro/>r/<í mbaritaté, ia quiíieran efec
tuar j pero no les puede limpiar de la Simonía , que 
£Xí̂ i>¿T¿nor, fudle Inter venir enfilas: paraloqual 

(7) oygan también al Do¿lor Angélico, (7) quien habla 
D.Thom. de ellas 4e efta manera: Si pro aliquo terreno commodo, 

in ^.difl. 25. ytrinfque, vel alterim fiatiptrmpttatio * efl Simoniai fiatttem 
q. í , dYt.Z. ad Pro ¿üq140 fpirtín*ü > ytpoté tjuia hic in Ulo loco mditts pofsit 
j * ' * Deo fervire} non efl Simonia', ynde tunepQteflfieripermutatio 

mtboritate Epifcopi Diocefani, Las qualcs palabras fon 
- +¿\ .fumamente conformes (como todas fus fentcncias) 

Cap.O«í€/?- ^ âs ^ Vrbano l l í . (8) quien refponde afsi: Genera-
tim dé'Kerum ^í:er * t a < l u c > tf#0£* commutationzs Tróbendarum de inri 
'periiutatiom fitri HOn P0ffmt:P,r^fer^m p^ione pfdmfiftaq circo, [piritux-
< . i * S¡M3 velconnexafpirit¡talibuslabemfmpcrcontmentSimom&: 

JiauUm Epifropus caufam infpexerit necejfAriam, licité poterit 
¿eynoloco adaliumtransfareperfon-is, Vt qui (atención á 
lacaufa) yno loco mims ¡ m t v ü í e s , alibi fe valeantmeíius 
txerceré» 

De que fe colige manifieftamentcque efectuar 
eftas permutaciones , ad rtilitatem propriam, & non ad 

.•vtilitatem Ecclcfiíe 3 es Simonia de ture Divino j porque es 
poner el fin principal de las cofas cfpirituales, en el 
temporal commodo: y de efta no puede aíkgurar 

Jadifpenfacion. L o fcgundofe infiere : quefipre-
icede paito entre los permutantes, y eftc en todo no 
.fe manifiefta, yfugeta á h autoridad de el Ordina
rio, también csíimoniaca la permutación. Deque 
vltimamentefeinfiereenviftadeftas verdades.qunn 
pocas feránlasque fe cfcítüen , que no íe infició-

. nen con efte vicio dr* vna, ó de otra de las partes, ó 
acafo de ambas : Sed fapientiam loquimur i m r per- % 

Í ftffos 9 & fapientiam non huius 

te&MSm ^^ i§«3r* 



A R T I C V L O VI I I . 
E X P L I C A S E L A D I V I S I O N 

de laSimoniaeo mental, conven* 
cionali Real»y confídea* 

cial. 

$ . i . 

E X P L I C A S E E S T A D I V I S I O N 
encamun. 

LA explicación de efta dtvifion , direélar 
mente mira á las penas j pero indireda-
«íente recarga las conciencias , por la di-

vcrfidad de obligaciones , con que fe cargan los 
que cometen cfta diverfidad de Simonías. Yafsii 
aunque efta divifion fea puramente accidental,por-
quecn vna mefmaefpecie eflencial de Simonía, fe 
pueden hallar todas eftas diferenciasj noobftanre, 
por loque los pecados íe pueden multiplicar por 
razón de cumplir, ó no las penas , que á ellas eftáa 
impueftas, es neceíTaria la explicación de efta di
vifion. 

Dizefe, pucSjSimonia mental aquella, que in
ternamente en el animo fe comete: tales la volun
tad interna, y deliberada de vender, ó comprar al
guna cofa eípiritual, ó con ella conexa j pero efta 
puede fuceder dedos maneras. La primera, de for^ 
ma que aquel animo, y volwwtad interna, pare en' 
los a&os internos, fin que impere algivtt aáaexter-
no: comofídefpues de aver hceh^animodeven
der, ó comprar algun&cofacfpixkHal-, arrepentidoj 

del 



del pecado, 6 temerofo dc que fe manificfte, fe pa
rará en el animo fin hazcr otra alguna diligencia. 
L a fegunda: de forma, que aunque aquel animo 
tenga algún a£to externo, y confumado de com-
pra,y ventaíno obftante,la interna intención íimo-
niacá, nó fe manifiefte, ni fe pueda de él colegir, fi
no es ,que fiemprc quede oculta. V»g. fi el preten
diente de el Beneficio, con el animo de lograrlo, 
hazealquclo ha de prefentar algunos regalos, 6 
obfequios, encubriendo empero lu animo, é inten
ción , y pretextándolos por gratuitos, y nacidos de 
amiftad, ó liberalidad. O íi el mifmo que lo ha de 
prefentar, prefentaaaquel, de quien ha recibido 
cítos dones, y obfequios, porque los ha recebido, ó 
cípera recebirlos,pcro encubriendo eíta intención, 
y animo, deforma:, que entre ellos noayaprecedi-
do paíio alguno, ó convención, ni explicita, ni im
plícita , por donde fe pueda colegir la depravada in
tención. L a qual diferencia fe ha de notar mucho 
por lo que defpues fe dirá fobre las penas. 

Simonía convencional es aquella , que a la 
menta) de el primer modo explicada, añade pada, 
ó convención exprefío, ó tácito entre las partes, de 
dar, y recebir alguna cofa precio efiimablepor la 
cofaefpiritual, ó á ella anexa. La qual es también 
de dos maneras. L a primera, que fe llama puré con
vencional, y fucede quando hecho el pado, fe para 
e n é l , finque las partes lo cumplan. La fegunda, 
quando no fe para en el pado, fino es que de la vna 
parte fe pone en execucion el entregar el dinero, 6 
lo equivalente, pero de la otra parte, no fe entrega 
ci Beneficio. 

Si monia Real es aquella, en la qual concurren 
primero, la intención fimoniaca depravada: fegun-
do, el pado * y convención explícito, ó implícito 
entre las partes: tercero, la execucion de el pado, 
que vno entregue el dinero, y el otro la cofa efpiri-
tual. De que fe colige, que efta divifion es como 
aquella, que fe hazedel pecado en pecado depenfa-
miento, palabra, y obra: la qual es divifion pura-

men-
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diente accidental, de la mífmarubftancia en diver-
fbs cftados; y afsi, quando ios Canoniftas llaman 
¡a Siraonia puré mental, y aun la convencional, Si-
t̂tionia impropria, y methaphorica, hablan con im-

«propriedad , como íi llamaran al pecado mental 
improprio, y methaphorico: porque á la verdad, 
x^^«o¿iáDe«»í, tan íimoniaco es el puramente men
tal, como afirma Santo Thomás,c i ; como el Real, Kf 
aunque para el foro externo ( que es el que mas 2' 2'H 1 
•atienden los Canoniftas) y para incurrir, ó no las artt6t 
rpenas Canónicas, aya vna total diíUncia. 

Comparando ya eílas erpccies,óeíladosdcla 
Simonía a las penas Ecleíiafticas, y temporaies. que 

Iporellas íc imponen. L o primero íe hade íupo-
ner, y tener por cierto: que por la Simonía mental 
del primer modo explicada, que es quando para, y 
fe conluma en los ados internos , ninguna pena 
EcleíiaLUca , y temporal fe incurre > porque la Igle* 
fia no juzga,ni caftiga los aítos puré internosiy afsi, 
el q.ue afsi peca, folamenre para con Dios, á quien 
es nota fu voluntadas verdaderamente Simoniaco, 
yfolopor fu juizio debe fer caftigado, y afola fu 
Divina Magcftad debe por penitencia fatisfacer» 

í i . 

100. 
a i 6» 

D I S P V r j S E SI E L S I M O , 
macomental dehereflituir. 

ACerca de la Simonía mental de el fegundo 
modo explicada, ocurre vna dificultad de 
las mas enredofas de roda efta materia.Pero 

para que mas bien fe entienoa, fe han de íuponer 
primero algunas cofas ciertas. La primera: que pa
ra que efta Simonía fe contenga en los términos de 
mental, y no paíTe á Real, es ncceííario, que la in
tención íimoniaca de tal forma fea oculta, que ni 
otros, ni los mifnaos que la cometen * mutuamente 

* S la 
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(2) 
Cap. £ t fi 

quAfliontSy e.v 
tra de Simon'm 

Cap.T/ii? nos* 
extra de Simo-
ma, Et cap. 
Cogitationis, 
dtToemtmia.. 

1 j S . 
la reconozcan por algunas fcñásexternas, 6 por h$ 
eireunítanciaS ) porque en íiendo aísi cognofcible, 
ya palla cié mt ntaj á &cal, y quedacomprehendida 
debajo de todas las penas Canónicas;, las leñas, y 
tircunílaneias por dode (c haze cognofciblerfon las 
que léñalo Alexandio Ul . (z) y fe toman cié la per-
íbna, que da el don, de la que ío recibe, de la quan-
íidad de el don, y de las circunflancias en que íe da. 
Como íi Juan, hombre poderofo, que á Pedro, po
bre , nunca le aviaíbeorrido, comentara a focor; 
rerlo largamente al tiempo, que prefenwba vn Be-
neficio, que pretendia para fu hijo: era^feñal, que 
efte regalo mas lo daba para moverlo á la prefenra-
cion de íu hijo , que movido de fu pobreza. Es em
pero cierto, que ellas Teñas, mas tocan aí fbroex-
ternOi que al interno, como ya hemos dicho: y que 
aun para el externo fon diílintas las probanzas de 
eíle celito, para embarazar, que obtenga el Benc fi-
ció j pues para ello baila la prefumpeion, de las que 
fe requieren para defpojarlo de el obtenido j pues 
para ello fon menefter pruebas convincentes. . ,1 

L o fegundo fe ha de fuponer, que quando eíla 
Simonía para en los términos de metal, é incognof-
cible, entonces los que la cometen, no incurren en 
pena alguna Eclefiaftica: efto es impueíla por dere
cho polsitivo. En efto convienen rodos los Autho-
reSíy fecoligemanifieftamentedelcap.-TWwoí , (3) 
que hábía en ellos proprios términos : Quando, diz?> 
nobis datumeft y demanififlis tantummodo iudkan, Y tam
bién fe coligedel^cap. Cogitationis, deToenitemia j ipot-
qucqmdqiiidfit, que en otras materias, como en la 
heregia , vna vez que el ado tenga externo efedo, 
queda fugeto á las penas de la Iglefia: j)ero en la 
materia de la Simonía confta, que la Igleíia, fi no fe 
prueba , y fe manifiefia la depravada intención, no 
le quiere caftigar. Y afsi el que ea cfta forma fuera 
Simoniaco, no incurría , ni en excomunión * ni en 
fufpenfion de ordenes.nlpor lo que al derecho pof-
fitivo pertenece, no debia, ni reilituir el, dinero, 
quien lo recibi6,ni el otro 1̂  Prebenda Ecleíüaítica, 

que 
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qucadquirió mediante el dinero. En eño convie
nen íincontroveríialos Dadores. 

Pero la ay gravifsima entre ellos, fobreíi los 
que afsi fueran Simoniacos, con Simonia^ue fuera 
tz iex iun Divino, aunque no incurran en las penas 
Canónicas , y Civiles, tengan no obft ante obliga
ción por elmifmo Derecho Divino, ó natural, á 
hazer reftitucion de lo mal adquirido, elvnodcel 
dinero, que llevó íimoniacamente , y el otro de la 
Prebenda, y Beneficio. La qual dificultad es tan 
•perplexajydiñcultofa * y aun peiigroía de rciolver, 
que no dudo aplicarme al parecer de algunos gra
ves Authores, que entienden, que eftá en términos 
-dequefobreella fe confultara iajSede Apoftolica. 
.(4) 

Y en el Ínterin, que de alli no dimana clara re-
folucion deeftaduda, nueñro parecer íobre ella es: 
que aunque la fentencia que afirma , que la relVitu-
cion que fe manda en lo íimoniacamente adquiri
do, es puramente de derecho poísitivo Eclefiallico, 
y que afsi no comprehendeá la Simonía mental , de 
que hablamos: es tan común, y frequente entre 
losTheologos,y Canoniftas , afsi antiguos, como 
modernos , que no fe puede condenar á quien á 
•ellafe aplica: no obftante la íentencia contraria, 
que también figuen muchos, y muy graves Autho
res antiguos, y modernos, cüá tan fundada enau-
thoridad, y ra^on, que no nos atreveremos á acon-
fejar contra ella: Lo qual conftará iníinuandofus 
pruebas. 

Y la primera fe toma de las palabras de Chtiüo 
por San Matlu o , que fon el norte de toda efta ma
teria : (5) Gratis accépifli-s , gratis date. Porqué bien 
contideradas, parece que por ellas privó á los efpi-
Htuales Míniílros de todo derecho para recebic 
precio alguno por las cofas efpirituales, que nliníf-
tran. Lo primero : porque pidiendo Chrifto , Su
premo Señor, afsi de las cofas efpirif nales, como de 
ios Miniftros, privarlos de erte derecho , afsi como 
ellos pueden privar Cea si mifmos,-no parece que 

Sz poc 

(4) 
Ita apud G6 
^alez ad cap. 
Mandato. Sa
linas , Ana-
nia,S¿ alij. 

(5) 
Matth. 10. 
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140 . 
por palabras algunas mas expresivas, ^b^ia fígntfr-
cauefta privación , que mandándoles, que gracid-
fjmente las miniftraffen , cómo dieho precepto 
manda. Lo íegundo: porque por aquellas palabras 
parece confiaba , que dio ai Pueblo vn derecho, 
faitim condicionado, de que fi fe les miniftran eftos 
dones , fe iesminiürengraciofamente, y fia inter-
vencion de precio: de que fe infiere, queporefto 
nüfmo privoá los Miniíirosde tal derecho, pues es 
incomponible con el de el Pueblo. Si fe afsienta, 
que eilán privados de todo derecho de recebir pre
cio en ella miniltracion, fe íigue,qucloque llevan, 
lo llevan fin derecho alguno, y configuicntemen-
te, que no lo pueden hazer fuyo, y afsi que lo de
ben reílituir. 

Si refpondes* que adquieren los Miniflroscl 
derecho dceí dinero, que reciben, porque el que 
lo da es dueño de él, y dándolo, le cede fu dominio: 
contra efto eftá el argumento hecho | porque la 
cefsion de el dominio á favor de perfona incapaz 
de él, no bafta para darle derecho: como la cefsion 
hecha á favor de el Religiofo en fu propria perCa-
n z , & non d i t e r , ningún derecho daba al Religiofo 
íobre la cofa cedida, porque lo tiene abdicado po-r 
el voto de pobreza: Luego íi Chrifto privó á los 
efpiritualcs Miniftros de todo derecho para recebir 
preciopor los donesefpirituales > ningunacefsioa 
de el dominiode dicho precio , les podrá dar dere
cho alguno fobre el. 

L o qual fe confirma con la razón, en que el 
Angélico Dodor funda la obligación , que los Si-
moniacos tienen de hazer reftitucion de loqueíb-
moniacamente adquieren. L a qual, 6 nada prueba, 
ó prueba de la Simonía mental opere fubfecm , co-

Í6\ mo de la que fe llama Rcah Porque la razón es 
D. Thom c^a: ^ Nullaspottj} licité ntintre idy quod contra -volitnta* 

2 .2 , q l o o tóMDommacquifivit: puta fialiquis difpenfator dzrébusDo-
4rt%k i'n Corü 'wím ^uli ^altet a^cu^contra yo luntatm^ ordinationem Domi-

* * mf^hilleiqulacciperetlicitéretinerenonpojJitiDominHsaMem^ 
mus Zccltfmm T m k t i fmt difpztfmns, & Hinijiri , or* 

dina-
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WndvkMftirhualU gratis dmnturjecuridum lllud Matthm 
Gratis accepiflis, gratis date, Et ideóqmmmeris interventu 
fpiritualia qmcumquc ajfequitur , ea licité retinen nenpoteft. 
L a qual razón , como eftriva en el Evangélico 
Precepto, enqueíignifica Chrifto fu voluntad en 
el modo de miníftrar fus dones, y manda que fe 
miniftren geaciofamente % y eíte precepto igual* 
mente fe quebranta por la Simonía mental, que 
por la Real: la razón de el mifmo modo prueba de 
vna, que de otra. 

L a qual razón fe puede explicar mas concre
tándola con vn exemplo. Si el dueño cié el trigo 
mandara á fu Mayordomo, y puro Adminiftrador* 
que diera a los pobres cien fanegas de limofna, y, 
crte contra fu voluntad afsi explicada, recibiera di
nero por el trigo, no ay duda , que lo debiera refti-
tuic, y no lo pudiera hazer fu yo: Luego fi Chrifto 
manda, que de caridad, y graciofamente miniftren 
los hombres fus dones fobrenaturales á los que los 
necefsitan , y refpedo de los qualcsfcai puros dif-
penfadores, y Miniílros: íi ellos contra eftaexpref-
fa voluntad llevan precio, no parece dudable, de 
que lo deben reftituir, y que no tienen juíto titulo 
parahazerlofuyo. 

Ydcaqui fe infiere, que la folucion quepro 
tendendar los que llevan la fentencia contraria ,,a 
eftas razones, no aquieta el entendimiento, ni lo 
fatisface, porque lo que mas rcfponden es, el que 
cfte precepto de Chritió: Gratis accepiftis, gratis date,. 
no es tanto ley, que fe impere por la jufticia ,quan-
to que mire á la Religión, con que los dones fobre
naturales fe deben tratar, no apreciándolos meotr-
nicamente por dinero. Y como la obligación a/cf-
tituir ,nacedc lajuílicia , de ales, que en fuerza de 
aquel precepto, ninguna obligación fe impone de 
reflitucion á los Miniftros. Porque contra eCocfta. 
fíempre clamando el exemplo del trigo puc^o: en 
el qual, aunque el proprio dueño no lo iiíponga,, 
movido de la juíticia, fino es de la caridad^ara coa 
los pobres * quando manda que fu Mayorfonio les, 

da 
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tic el trigo gratis: no obftante el Mayorcfomó, que 
contcaviniendolo les llevara precio, lo debia relU-
tuir: pues porque no fe ha á: dezir lo mifeno de los 
Minúteos , que contravienen al Divino Precepto, 
de que gratis miniftren ios crpuituales dones, aun
que efte no fea tanto imperado de motivo de jufti'-
cia,quanto de lá religión debida á los efpiritu ales 
donjs. 

Y ia razonen ambos cafos es la mifma: porque 
muchas vezes el derecho de juíticia, que vno funda 
á alguna cofa, y contra otra alguna perfona, no na
ce de lá julticia mifma, íino es que muchas vezes fe 
origina dé la liberalidad de el otro. Gomo el dere
cho que tuviera, el quí recibiera vn don gratuitu 
déla liberalidad de otro: eltc derecho vnavez re
bebido, era de julticia á la cofa , y contra la perfona 
que lo dio; pero fu origen no era jnílicia , íino es li
beralidad de el que lo dio. Y en etta forma era el 
derecho, que los pobres tenían al trigo, y contra el 
Mayordomo, en el cafo puello para que fe les re
partiera gratis: el quil nacia de la liberaiidad, y 
caridad de el dueño, y no de alguna julticia. Y lo 
haifmo fehade dezir del derecho faltim condicio
nado ,.que refuíta en los hombres, para que les mi-
niltren gratis los fobrcnaturales dones , el qual tic-
ne por origen la caridad de Chrifto: pero de ella 
refultavn derecho de julticia contra los MiniLtros^ 
para que no los vendan. 

Coníirmafe lo fegundo, el mifmo aíTumpto 
-con la parificacion de la Vfura mental, a la Simonía 
mental virobique opere Jkhfecuto. La qual es tal, que 
c^nficlTaNavarro, que nunca fe fatisfaces y para 
qu*íiempre perfiftamos en el precepto Evangeli-

.{7y co , fe puede afsi hazer el argumento. Todos en-
Lucsc 4. tlenien el precepto de Chrifto por San Lucas : (7) 

MMuut dkt tnihi l inde fperafitts: De forma, quefeef-
tienda\ la Vfura mental, y afsi, el que por razón de 
elempieitito llevara algún cxceíTo, aunque fu in-
tencion^ucra totalmente interna, no obftante te
nia ob lig\cion á reftiuair aquel cxceíTo que llevaba 
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como eft̂  cxprefíamcntc decidido (8) en el cap.Co^ 
juluit >ixtradeVJuris. Pues porqpe el precepto, que 
prohibe la Simonía, y obliga á reftituir el precio , y 
Jkncficio : (g) Gratis aectpiftis,gratis date 3 no fe ha de 
eftenderde fuerte, que también comprehendaen 
ella obligación á los Simoniacos mentales opmjub-
/ t fWÍO? 

Si fe refponde á efto, que el Vfurario tiene obli
gación á reílituir el exceífo, porque vende el vfo de 
el dinero, que no es vendible: tambienel Simonia-
co vende la cofa efpiritual, que es invendible. Si fe 
dize, que el vfo de el dinero cs invendible , porque 
leparado de el dinero es en si nada, y afsi aprecia lo 
que nada vale, Se replica encontra : porque vna 
vez que la cofa fea efpiritual, ninguna proporción 
tiene con ctdinero , aunque ella fuera aliás eftima-
ble en dinero: y afsi lleva dinero por lo que no es 
eftimable por dinero , ni tiene proporción alguna 
con él. Y el queeíloíea j ó por femada, 6 por fu 
mucha excelencia , nohaze al propoíito , para que 
deba rcftituii-jquando fiempreíe verifica con rigor, 
que lleva dinero i por lo que ninguna proporción 
tiene con dinero, y ninguna eílimabilidad fe puede 
recompeníar por dinero. 

Confirmafe lo tercero; Porque íi la obligación 
de reílituir por la Simonía, fe fundára folamente 
en el derecho pofsitico, y no en el natural, y Divi
no : como efta pena la imponga el derecho pofsiti-
vo folamente contra la Simonía, que fe cornete en 
la colación de los Beneficios, y Sagrados Ordenes, 
y en elingreflbde la Religión . como afirma Santo 
Thomás (10) en eftc Articulo,y conrta de el mifmo 
Derecho Canónico: fe figuiera de aqui, que aque
llos que cometieran cite vicio realmente, y padlo 
precedente en la materia de otros Sacramentos, 
comoen la celebración de Millas, ó predicación, 
&:c. ninguna obligación tuvieran á reftituir, lo qual 
parece contra la común pra^ica dé la lojefia : Lue
go parece que fe ha de confeíTa^que efta obligación 
no tiene fu vnico origen en el Derecho Canónico, 
fino es en eLnatural^y Divino. Y 

Cap. Con/tf-
Imt, extra di. 
Vfitris, 

Matth.io. 

fio) 
D. Thom. 

2. 2. q. LOO. 
art .6 , , 
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Y (obre todo, lo que mas pefo hazc por cfti 

opinión, es vn Texto de el Derecho Canónico, el 
qual fe atribuye á San Gregorio, y parece exprcíío 

/ v porefta parte. ElTcxtoescl cap.Si^wj. i . ^ . i . ( n ) 
Cao S'a ' cn donĉ e ^ hallan eftas palabras: Siquis frauduknta 

A y " * fHunujcuíoEpiftopalcmjfmSacirdrtakmtmniacroanimarimt, 
' *' * fed innanis glorui avaritia fultus, dignnatcm acccpcrit, & in 

y ¡ta fita non Jponurdiquerit, eumque injperatamorspwhen-
tem non invtnerit, procul dubio in aternumperibit. En cuyas 
palabras fe ha de ponderar para el propoíitoaquc^ 
U * fraudulento mmufculo. Cuya propria íignificacion 
no fe puede adaptar, quando en dar, yrcccbircl 
don, interviene algún paüo explícito, ó implícito, 
ííno es quando de tal forma fe da , como íi fuera 
don gradólo , y liberal. Y afsi lo iníinúa la Glofla. 
Y no obftantc efto, íedecide expresamente la obli
gación, que en conciencia tiene el que recibe el 
Beneficio cn efta forma de renunciarlo/tójtan^cr-
n& damnationis. 

Es verdad, que ay otra decifsíon Canónica, 
que parece contraria á efto: y es el vnico funda
mento de la fentencia contraria. L a decifsíon es, 

\ÍZ) el cap. Mandato (12) vltimo , de Simonía, en el qual Gre-
Cap.Mamfo- gotioIX. parece que cxpreflamenteconfultado fo
ro , txtrA d& ^re efte pUnto, refuelve: que los Simoníacos men-
Simonia. xzUs opere fubfecuto > no tienen obligación alguna á 

reiUruir, í inoesá hazer penitencia. Sus palabras 
fon : Quoi a i rejignitionts fpiricuaiium, & temporarmmtqux. 
nuilo p a ü o , jed aff'ttfu anlmipriecedtnte vtrinque acqmrur.tuc 
(in quo cafu delinquenti J'ufficit, perJolam panitcntiamfolifa-
tisfacere creaton) eos pro Simonía huiufmedi non teneri, 

Ycftomiímo fe confirma con la authoridad 
de el Angélico Doctoren el art. citado a d 6 . quien 

. ¿ parece, que atendiendo á efta decifsíon (como afir-
. i i ? ' ma Cayetano) dizceftas palabras: (13) D/«Hííifw^«o(i 

U . 1 nom• qUQ a(i DMwfoia voluntas facit Simoniacum yj'td quo adpanam 
2 . 2 . ^ . 1 0 0 . gccUftaflicam exteriorem , «0« punitur vt Simoniacus, yt ab 
art ,6» ad 6» renunciare teneatur. Sobre cu y as palabras fe deben no

tar dos cofas. La primera; que no habla de la Si
monía mental puré interna» y ün efecto ; porque 

en-



íntcncw naHa ay (Jue renunciáf. L a fcgunda: que 
Ja obligación de reíignar la atribuye el Santo á pena 
puré Eclcfiaílica, y no natural, y Divina: alias dc-
xára fin refpondcr al argumento. 

Pero aunque el Texto de el cap. Mandato es diíi-
cultofo, tiene no obftante dos explicaciones muy 
congruas, fegun las quales fe puede explicar, y en
tender, y coneiliar con el czp.siíjuis citado. La prU 
mera explicación es diziendo: queeneftecap ta'o 
hablad Papa como Juez EcleíiaíHco, atendiendo 
al toro externo, y a las penas Canónicas, que fegun 
el fe determinan 5 de la forma que Innoccncio 111. 
refolvióen el capitulo Taa (14) de el mifmo titulo, 
efeufando de Siraoniaco á aquel Clérigo, que avien 
do dado fus bienes á vna Igleíia, rogó que lo admi-
tiefíen por Prebendado de ella: pero añadió , que 
afsi decidla: Q¿iia nobis datmn efi de mamftftis tauutmmoáo 
iudicare, Y q u e í i e n la realidadaviaintervenido Si
monía njental, que coníiftia en la intención de el 
quedaba fusbienes,y de los que recebian ?.pnd 
dijkiUuniludiccTnculpabiks mdicari. Y fegun ene fenú-
dd, es cierto, que el Juez externo, no puede obligar 
á los Simoniacos mentales á reíignar,y reftituin pe
ro cño no quita el q ellos en el foro interno , y de la 
conciencia, fean obligados á la reílitucion > y a eftc 
manifieftamentc atendió San Gregorio en el cap. 
S/</«i; citado, afirmando, que el que adquiría la dig
nidad EcleíialUca ifrauduitntomunufculofubpana damna-
ñoñis itteri¡£,ácbh reíignar la. Y de efte modo quedan 
ambos Textos conciiiados. 

L a fegunda explicación del mifmo capitulo , y 
masconforme á la letra de el,cs la que da c( jVlaeílro 
Soto(15) citadoá la margen de las Decretales, para 
cuya inteligencia fe ha de notar el cafo , á que el Pa
pa rcfponde en dicho capitulo : Ciertos Monges 
avian cometido Simonía en la entrada devnMo-
naíkrio. Dióel Papacomiísion á vn Legado ,para 
que los^abfolvicfle. Dudó dcfpues cík dos cofas fo-
breíu comifsion. Vna, íi cOafe extendía también 
a difpentar con los Abades icos de el delito. Otra, 

T U 

(14) 
Cap.TM<í,cjf-
tra de S im-
n a . 

(15) 
Magv Soto, 
hb.g. deliifti-
t ia , cr lurc, 
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fi fecxtcndia a los Monges, y Monáílcrío , d^tíií 
íbrma, que ni los Monges, que huvicran cometido 
Simonía mental, tuvieran necesidadxlcreíignar e! 
lugar,que por cllaavianadquirido , niel Monafte-
rio necefsidaddc rcllituirlo que de ellos avia rece-
bido. xMqualcafo rcfpondc el Papa , a ia primera 
pregunta de los Abades: que el mandato Apoftoli-
CO,ttiamad<Abbates extendí. pOD tBÍJî Aorj 

A la fegundade losMon^es^- Monaftcrio, rcf
pondc : que también fe extiende (á dirpenfar/a/íVeí) 
con ellos fobre las reíignaciones del efpiritual lu
gar, que avian adquirido mediante la mental Simo
nía, qi4£ nullo pafío/fidfolo ajfeciu ízmwjijaviancomctido, 
y con el Monafterio, para que no reftituyeíre lo que 
afsimifmo avia recebido. Y de aqui proíigue di-
ziendo, que en tal cafó (eftocs fupuefta la difpcnfj-
cion) baftaque por penitencia fatisfaganá fu Cria
dor, íin tener que reíiguar, y refltituir : Jn qao cafu dé-
linquénúbus fufjicit pBr folampanitenticm fiio fatisfkctrc: Crea-
tori. El qual ícntido parece tan conforme á'ias pa
labras de el Texto, que fi no esafsientendidas> no 
fe entiende fentido congruo en ellas, comoconíla-
rá á quien leyere todo el capitulo j pero afsi enttn-
didasj fe inñerc de ellas todoi lo contrario da lo que 
el argumento intenta: pues fe colige, que aun para 
los mentales Simóniacos, es menelter difpeníacion, 
para que obtengan lo que afsi adquieren. 

Pero en medio de que eftas expofíciones de el 
cap. Mandato y parezcan tan congruas, y bien funda
das, no debemos difsimular el g rave efcrupulo.que 
contra ellas nos queda, y fe funda: enqueS. Ray-

( i 6 | mundo dePeñaforr ,(i6) lo entiende deforma, que 
S.Raymud. fea pura explicaci6,y decifsion abfolutaídeq losSi-
inSummayUb, moniacos mentales no tienen obligado , ni á refíg-
i . §.22* nar, ni á reftituir lo adquirido por tal Simonía. Sus 

palabras fon.hablando del mifmo cáfodc losafsi re-
cébidos en el Monafterio: Sed mmquid ftc recepti remn-
ciare tmenturi & recipientes rtflituíre quod taliter acceptrmñ 
No»; quia huiufmodi Simonía mentalis per condignm pmhen-
ÜAmexpiamr. Extra codmMandato. Y fíendo San Ray- j 

ñaua-
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mundo, no folanfcntc doéHfsiráO en los Sagrados 
Cañones, fino es el miímo que acababa de recopi
lar ios Decretales 5 y lo quemases, clqueeltadc-
cifsion era de Gregorio IX. por cuyo orden , y en 
cuya prefencia , y comunicación avia hecho el 
Sanro fu trabajo j parece increíble, que c i Santo no 
tuviera plena noticia del fentido de dicha decifsion. 
Eíic diícuríb es para miel mas fuerteáfavorde la 
fentcncia contraria: en medio de que lo alegado 
por cítotra, me haze fiempre mas fuerza. 

Yafsi paíTando á la mente de Santo Thomás, 
que también fe alega encentra. Rcfpondo: queíi 
fe mira con cuydado ,antes favorece aque les tales 
Simoniacos tienen obligación á reftituir por Dere
cho Divino, y natural. Lovno: por lo que referi
mos deel cuerpo de el Aiticulo. Lo otro: porque 
alli mifmo ca la íolucion adtertium, (17) funda, 
que el que por agena Simonía adquirió alguna cofa 
^fpiritual, tiene obligación á refígnarla, aunque no 
aya íidocómplice en la culpa, por eftas palabras: 
j l d u n ' u m dmñdum: quod hoc, qmd aíiquis pr iv t tur eo, 
qaod accepit, non foium eftpcsnzptecati, fed ctiam quandoqm 
efl effetlus acquifítionis 'miifta: puta, cum aíiquis tmk rem ali~ 
qukmabeo, qui venden non poteft. En cuyas palabras, 
no folo reconoce irreligioíidad en la venta de las 
coíascfpirituales , fino es también injuílicia , que 
obliga á la reftitucion por natural derecho. Y lo 
mirmo reconoce en la 2 .2 . qo 2. art, 7. por eftas pa
labras : In Smmiatdan?y& accipkr.s 3 contra iuflltiay» I tg is 
p h i n s agit : vade non dek t fien rcflitntio c i , qiá dedit, Jíd 
fabtt in éleemofmas ervgari. 

Y a la authoridad > que contra efto fe opone de 
la folucion ad tertkmv, fe rcfponde : que alli el San
to habla del Simoniaco puré mental o/>er¿ non fubfe-
cuto^ v.g. de. aquel que tuviera deliberada inten
ción de vender el Beneficio, que pofteia, pera no io 
vendiera: efte., aunque apud D u m , no es mcnos Si-
moniaco, quefi lo vendiera, no obftante, no tu
viera obligación á refignarlo por eflo. G de aquel, 
quequeriendo comprar algún Beneficio, alias lo 

T 2 tu-

(i7) 
D. Thom. 

2. 2. q. IOO. 
art 6. ad3.& 
q .z i .ar t .y . 
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tuviera fin cfcdüai- la compra, fino es por otro ca
l i n o licito. De los qualcs afirma, que cílos no fue
ran caftigados con alguna pena Ec le fia ttica, ni tu
vieran obligación á rcíignar los Beneficios, fino es 
que baftaba,que por penitencia fatisfacieran á Dios, 
y contra efto nada prueban las notas hechas fobre 
las palabras de el Santo. 

Pero dirás: fi erto es afsi, como el Miniftro 
cfpiritual, áquienfclefeñalaporfuminifterio,cf-
tipehdio adfubflmtatiomm, fe haze Simoniaco,miran-
docfte eíUpendio como precio,ó merced de fu mi-
nifterio, imó mirándolo como fin principal de el 
cfpiritual minifterio > fe íiguiera de aquí, que quan-
tos afsi lo han mirado, tuvieran obligación á reíli-
tuir lo que afsi han llevado. Y afsi el Canonigo,quc 
tadit ad Ecckfiamprimario propter diflribut'mes qnctidianat, 
y el Predicador, que primario por el eftipendiopre
dica, &:c. todos tuvieran obligación á reftituirlo 
que afsi han tomado > porque efta, fí es Simonía 
(como hemos dicho en fu lugar) no es puré men
tal, é interna, fino es mental opere fubftcuto: pues co
mo cito parezca durifsimo, y expuefto a infinitos 
enredos de conciencia, no parece, como erta opi
nión fe pueda mantener. 

Se reíponde negando la fequcla; porque quan-
do la Simonia fe comete por no mirat con re¿la in
tención el eftipendio alias debido, fegun la ordena
ción de la Igleíia,y laudable coftumbre, entonces 
no ay obligación á reftituirlo i porque ay jufto ti
tulo para llevarlo, fundado en aquelhs acciones, 
queexercira» y por lasquales lees fcnalado. Y afsi 
efta Simonía, que en la intención fe comete, fe pur
ga por pura penitencia^íin obligación á reítitucion: 
como íi alguno tomara vaa cofa propria, enten
diendo, queesagena, aunque pecara con efpeclc 
de hurto mental, fahiendodeípuesque eta fuya, no 
tuviera obligación á reftituirla, por cljuftotitulo 
que á ella verdaderamente tenia: y afsi cfte hurto 
parará puramente.cn mtfntal para elefedo de refti-
tuir, aunque huviera tenido cfcCto externo. Y lo 

mif-
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miímorehadedczir, y por la mifma razón en losi 
cafos pucftos, y de otra manera fe debe difeurric 
quando, ó para Beneficios, ó paraelingreílbdecl 
Monafterio, ó para ordenes, 6 para otras acciones, 
que no tienen feñalado eQipendio , intervinieren 
aquellos fraudulentos munufeulos, de que fe haze 
memoria cu el Canon muchas vezes citado, 

C O M P J R j N S E L A S I M O N I A 
convencional y y confidencia!, 

a ¡as penas. 

Comparando la Simonía convencional a las 
penas. L o primero es cierto, que íi cita pára 
en puramente convencional , fin que las 

partes cumplan lo convenido, la vnaentregando 
el dinero, y la otra la cofa efpiritual, por ella no fe 
incurren penas algunas de el derecho j fino es ,quc 
en quanto a efto fe compara efta Simonía á la puré 
mental. Lo fegundo es cierto, que quando efta Si
monía convencional fe cumple de parte de quien 
da el precio, pero no de parte de quien da el Bene
ficio > tampoco por ella fe incurren las penas de el 
derecho. Y la razón es: porque raientrasno fe en
trega la cofa vendida, el contracto de venta,y com
pra no eítá completo, fino iniciado: y las Leyes Ca
nónicas , que caftigan la venta , y compra de las co
fas efpiritualcs, como fean penales, fe han de entenr-
der. é interpretar benignamente > y elcftilostfsi las 
tiene interpretadas. 

Yaísi folo ay dificultad fobre cfte punto,quan-
do la Simonía convencional es de tal calidad , que 
convenidas las partes , fe entrega efe&ivamente la 
cofa efpiritual, pero fe difiere la entrega de el dine
ro: fobre laqual, aunque lafentencia que afirma, 
que por efta Simonía fe incurre en las penas impuef-

tas 



tas pord derecho pofsitivo /tiene gravifsimofiui-
(18) dámentoafsi en el derecho, comoconftadclcapí 

Cap. M i s Üobisfaffo ,rdeSimoníaj (18) y del cap. Siqms ordinaveric* 
faftoyde simo- En los quaks fe imponen penas.por fola la promef-
nia. EtCap. fa.deel precio, entregada ya la cofa efpititual. Y 
Siquisordina- también en la razón mitural: porque entonces fe 
TiTÍt. entiende coníumado el contrajo de venta, y com

pra , quando le entrega la cofa que íe vende, aun
que no fe entregue ebprecio* porque la cofa ven
dida, es todo el tin dé el contracto. 

Noobíknte , veo que la común fvntcncia es: el 
que no fe contraen, ó incurren eftas penas , fino es, 
que también de pai te de el que compra la cofa efpU 
ritual , fe entregue cf.¿ti va mente el dinero, ó el 
precio: el principal fundamento deefta ft-ntencia, 
es el que afsi, y no de otra manera, fe praflica en la 
Ciiria Romana : y íi efto es afsi, como afirman mu
chos graves Authorcs, fe puede feguir fin eferupu-
lo aiguno cíta fentencia? porque el punto de las 
penas, como es de puro derecho pofsitivo , la prac
tica que fobre él ay en la Romana Curia, es el me
jor interprete de cita ley. 

Bien es verdad, que de cito fe ha de exceptuar 
la Simonía confidencial (dé la qual trataremos deí-
pucsj porque en eíta no es neceítario que fea con
fumada ex vtraqueparte, para que incurran los que la 
cometen, las penas que contra el a fe fulminan, co
mo coníta de las conltitucioncs, que la prohiben. 
También es verdad , que para que la convencional 
fe entienda confumada, y fugeca a las penas im-
pueítas ., no es neceítario , que fe entregue todo lo 
efpiritual, que fecompra i l inóes que bafta , que fe 
entregue vnaparte por minima que fea. Ni tampo
co es neceífano.que fe entregue todo el precio con
venido, fino es que también bafta, que fe entregue i 
alguna parte de el y aun ba(ta que fe entregue 
Ja letra credencial, que llaman, para quequando 
quifiere el que la recibe, pueda tomar el dineroj 
porque entonces ya fe entiende, que el que ven
dió recibió fu precioí y que el que comptó lo pago. 
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De la Simonlajque llaman confidencial, coma 

áevn pcíimo modo de tratar los Ecleííafticos Be~ 
^'ficLos, y oficios , ay efpeciales Conítituciones 
Apoftolieas, qirc de ella tratan, la explican , prohi
ben .ycaíligan. Las principales fondePipIV. Ro-
manum Tontificem. De Paulo IV. Inter Curas. De Fio V , 
ín tollcrabilis i fegun las quales conftttuciones, efta 
eipecie de Simonia fe puede cometer de varios 
modos. -jf.noq h 

Pi imero : quando alguno renuncia a favor de 
otro el Beneficio, con el pado de retroceísion, cfto 
es para que el que lo adquiere,. lo buelva á ceder á 
favor de quien fe lo cedió. Segundo: quando en la 
tai ccfsion, aunque no intervenga el pado de retro
ceísion % interviene el de que fe aproveche el que lo 
cede, de los frutos, ó de parte de ellos. Tetcero: 
quando el Ordinario da algún Beneficio con el pac
to , de que defpucsel mifmo Ordinario, 6 Colador 
pueda diíponer de el á favor de otro. Quarto: quan
do fe le da a alguno con el pado., de que el provifto 
dé alguna parte de los frutos, 6 pcníion, á favor de 
quien lo dá,ó a fu arbitrio, á otra perfona. Quinto: 
quando los Patronos Laicos, por interpueftos Cle-
iigos,quc prefentan, padan tacité, óexprcfsé, que 
les contiibuyan á ellos, ó á otrasperfonas, parte 
alguna de los frutos, ó que dentro de tanto tiempo 
los-rppuncien , para prefentar a ellos otros fugetos. 
Sexto: quando algunas perfonas pretenden , y fe 
interponen para lograr á favor de otros algunos 
Beneficios , ó para difponer de ellos defpues á fu 
arbitrio, ó para vtilizarfe de fus frutos. En los qua
les cafos, afsi quien lo da el Beneficio, como el 

que lo recibe, comete la Simonia confidenciaria.» 
Aii DÍ 6 incurren en las penas contra los tales 

^ § 5 ^ ^CIOT 
^ í § ( ^ ^ § f f ^ § I T 
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í . iv . 
F R O F O N E N S E L A S P E N A S 

iwpfiejias contra los Simo* 

(19) 
Cóftit. xMat 
tiniV.i» Con-
ciLCenftacim-
j'e, Pauli I I . 
Cum dmjiabi-
le, Et S. Pij 
y . Cu primíí, 

(20) 
Extravag. 

Sat2é>titJcb¿~ 
monta. 

{ t i ) 
D . T h o m . 

2.2.^. 100. 
M t . C . ad i . 

macos. 
A primera, y mas grave pena contra los Si-

moníacos, es excomunión latfifmtmi¡ñ, cu-
M- ya abfolucioneftá rcfervadaal Papa. Ycfta 

pena fe impone contra los que cometen la Simonía 
in éollatione, & rtceptione Ordinum, r» collatione, aut rectp-
tione Beneficiortm, in ivgnfju, <& receptiont Keligionis. L a 
qual pena confta (19Me íás Conílituciones de Mar-
tino V. en el ConcilioConftancienfe. De Paulo II. 
Cum deteflabik. Y de San Pió V. Cum pr'mmm. Y para el 
ÍBgreírodeRcligion,c{>níla de la Extravagante S^né, 
tit. de Simoma. (20) L a qual cenfura es vniverfal á las 
pe donas, y comprehende quatro acciones i dar^re-
cebir, procurar, y mediar. 

Acerca de la qual pena, fe ha de advertir lo 
primero: que corno es puramenre Eclcíiaftica, no 
comprehende la Simonía mental, etiam opere[ubfecu-
fo. Lofegundo: que tampoco comprehende á los 
opcomnmoneícknUs i y no confmkntis, fe ordenan fi-
moniacamcnte,ó reciben algún Beneficio íinvonia-
camente, por pura agencia de algún tetceropor
que cfta pena fupone grave culpa. Item, ni los que 
ignorantes de la Simonía, quandoíe cometió en la 
recepción del Beneficio, tienen ccníuta Uta , para 
quelodimitan , aunque alias tengan obligación a 
cflÓj porquede tal cenfura noconíta en el derecho. 
Pero dicha cenfura comprehende en mareria de los 
ordenes á la prima tonfura; yen materia de los Be
neficios, \ los oficios de prelaturas regulares, como 
conílade la extravagante citada de Paulo 11. y en 
materia de Religión, ál mifmo Noviciado. 

L a íegunda pena, que feñala SantoThonüs, 
(21) es de íufpcníion, Y cíta pena en los tiempos de 

el 



a s i . 
el Santo, que no íc avia £«n iir\pueílo la pena de ex
comunión >hazia para ledos: peroaoraeftá inclui
da en la pena de excomunión para Jas perfonas íin-
gulares, que la cometen: pero íi fuere Comunidad 
la que cometiera la Simonía, cfta quedara fufpenfa, 
como confta de la Extravagante primera, (22) titu- (22) 
Jo de Simonía, por eftas palabras: Nos tnim 3 quifecus ige- Extravag.i. 
rint y fi fnt pngularts perjena, tan danUs, quam accipientes tit.de Simonía, 
hniujthodi txcmimk&ticn'tsp&nis s p capitulum,-vtl Cohytntus 
faerit Jiffpenficnis finttntijs, eoipfo dtctrnimusfubiacere. 

Ampliaíe efía pena de fufpeníion á aquellos, > 
que con ignorancia, aun invincible, reciben losor-
denespor intervención de agcnaSimonia: v.g. que 
fus padres la cometan para ordenar íus hijos con 
cmnimóda ignorancia de ios hijos: en el qual cafo 
los padres, y los que concurren ,/c^72ter,álaSimo-
iúa , incurren excomunión ; pero loshijosíufpcn-
lion de los ordenes, que afsi reciben, aunque igno
rando la Simonia. Afsi lo afirma Santo Thomás 
(23) por eíVas palabras: Si yero eo nefcíente, nccyolente, 
per altos alicuiusprometió S'mmiaceprocuratur, caret quidm 
crditiisexecuticne. L a qual fentcncia es conforme al 
cap. T r a j m h m . 1. ^.5. en donde expreífanjente fere-
fuelvc, que ios ordenados fimoniacamente, aun
que con ignorancia, ncccfsitandedífpenfacion. Y 
lo miímo fe colige del cap. Si alicuÍMs> extra de Elctfiom* 
y la razón, que de ello da Santo Thomas, leí con
vence : porque eíla fufpeníion, no es tanto pena de 
el pecado, quanto efcüo de la adquifícion de el or
den: conviene á faber, porque lo adquirió contra 
la voluntad, y difpoíicion de fu proprio dueño, que 
mando, que no fe diera, ni recibiera , fino es gra-

1 ciofamentc; y afsi, aunque por la eficacia del Sa
cramento, recibe el c a r a t e , y lapoteftadpero 
permanece efta impedida, y íufpcnfa: pero de eíla 
pena de fufpeníion, para con eftos, puede el Obifpo 
difpenfar, como también afirma Santo Thomás , y 
fe colige de los mifmos Textos. 

L a tercera pena es de infamia. Efta pena es auq 
«ñas vniverfal contra los Simoriiacos : porque aun-» 

y, * que 

(33) 
D.Thomé 

2.2,^. 100, 
a r t ó . a d s . 
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que en eí cap. Sané 4.15. q. 3. fe imponga folament^ 
contra los que cometen Simoniacnei orden , 6Bc-
ncheios: noobftantecnel cap.Siquis.vltimo 1 . j . f c 

(24) impone vnivcríalmcntc contra todos los Simonia-
Oip.s iquU eos, (24) por aquellas palabras: Emptor > atque vendi* 

y l t i m . i . q . i . tor>&iMWPMtw notainfamiapercellantur. Pero de citas 
palabras íe colige,que efta pena oo es lata,(ino es fe 
rendasporq efto íignifica aquel verbo Vcrcdlantur.Es 
verdad, que el Simoniaco notorio, es infame infa
mia fadi, como dizen, y antes de la íentenciade 
Juez: pero infamia inris folo fe reputa tal poft ludicis 

JtntentiAm. De que fe colige , quí como todo infame 
es irregular: también iofon losSimoniacos^o/?/e«-
tentiam ludicií de infamia, 

Laquartapena es: privación» ó obligacióná 
reftituir lo que fe adquiere fimoniacamentc, la qual 
pena es afsi contra los que compran la cofa Ecleliaf-
tica , que deben renunciarla * 6 por mejor dezir de-
xarla, como contra los que vendiéndola, reciben el 
dinero, el qual deben reüituir. Y el fundamento de 
etta pena lo fcñala altamente Santo Thomás en el 
lugar, y articulo muchas vezes citado in corpore, por 
eftas palabras: NUIIMSpotefl retiñere id , ¿¡uod contra volun-
tatem Domini acquifivit: Tuta,fi aliquis diipenfators de rebm 
Domini fui daritt alicui contra voluntatem, & Ordinatiomm 
Domini fui , ü k , qui aceiperet licité retiñere non pojfet. Domi-
msautem , cuius Ecclcftarum T?r&lati fnnt difpenfatores, 
M'miftri, ordinavit yt fpiritualia gratis darentur: fecun 
illud Matthai 10. gratis accepiftis, gratis date j & ideó 
muneris intervtntu fpiritualia qu&cumquí afjequitur, ea Uciíi 
retiñere non potefl. 

De la qual dodrina colegimos en el §.antccc 
dentcque ella privación de lo que fimoniacamentc 
fe adquiere, mas es efedo de la Ley natural, y Divi
na, que d e al guna ley pofsitiva, y Ecleíiaftica: y afs: 
deziamos, que aun ios mentales Simoniacos ofm 
fubfecuto, tenían obligación á reftituir lo que adqui
rían en efta forma:y de efta doctrina también colige 
el Angélico Dodor, que el que adquiere algún Be
neficio poi; Simonía de otrO; ipfo prn im ignorante, de-

> be 



ro cbflatltc dimitirlo luego qac tenga noticia de 
laSin^onia: corrió aquel que adquiriera alguna co
fa del Ma) ordcmo, ó Adminiftrador, entendiendo 
que era fu} a, luego que Tupiera .que era de fu Señor, 
debía dimitirla, y reftituida. Laqual dodrina , y 
decifsion confia del cap.S/cMí, extra dcSimcnia, y de el 
CSp. Si alicüws, extra de Etéfiione. (25) 

Pero para mas clara inteligencia deeftapena, 
y de ladiipenfacion, que de ella fe puede adquirir, 
ie ha de notar: que el Beneficio fe puede íimonia-
camente adquirir de varios modos: ó por bim onia 
propria, ó por Simonía agena , peí oquecl la ratifi^ 
ca antes, ó deípncs de adquirido: ó por Simonía 
sgena, que totalmente la ignora: ó por Simonía 
agena, que !a contradize expreíTamente. Fn el pri-
meroj y fegundo cafo, porque es Simoniaco/c««rír, 
felo el Papa puede difpcnfar. En el tercer cafo pue
de dilpenfar el Cbiff o , y Irazicndo de nuevo la 
colación de el Beneficio , puede afsi difpenfado, 
permanecer en él i pero fu antigüedad fe debe def-, 
de entonces contar , porque la'primera colación 
era nula. Enelquarro cafo, y efpccialmentefial
guno por dañarle, quifo viciar íu elección deSi-
ír.onia , no tiene obligación de renunciar el Benefi
cio: y toda efíadoürlna es también de Santo Tho-
másenel lugar citado, y conforme á las decifsio-
nes Canónicas, como confía del cap.S¿ alhuius, extra 
de Ekfficne y del cap.S/Vní, de Simonía, 

Y no baila la dimifslon del Beneficio fímonia-
camente adquirido, fino es que debe rcftltuir tam
bién los frutos, que por él ha adquiridoj porque 
los adquirió fin juílo titulo, por aver fido nula la 
colación, y poíTefsion. Perofobreefio ay también 
gran diferencia entre el Slmoniaco/atKícr, y e! que 
ijgnoió la Simonía 5 que el primero, n o í o l o h a d c 
rcftlrulr los frutos percebldos , fino es también 
sqrel'os que pudiera percebirvn diligente poflee-
dor: y deefto folo puedeTacar las expenfas hechas 
caufa frufíi-um i y aquello que huviere confumido?» 
ytilhaum£cck[mt Peroíi la Simonía fe huvieraco-

V2. me~ 

(25; 
Cap. Sicut, 

extra de Simo~ 
nía. Y de el 
cap. Sí altcti-
iusy extra de 
Ekftione» 



(26) 
Alcxad.lII. 
cap. De hoc, 
ex era de Simo
nía, 

(27) 
D. Thom. 

2. 2. q. 32. 
*rt. 7. 

(2S) 
S.Pio V.m 

tonflitut, Cum 
primum. 

metido por otros, ¡pfo mltmté) & ígttoranté: entonces,-
como era poffeedor de buena fec, debiafolaraentc 
reftituir los frutos cftantes, pero no los confumi-
dos, ti no es que por ellos fe aya enriquecido. Toda, 
la qual es dodtina de el Angdico Doclou en el mif-
moart. adj-

Larcftitucionde cftosfrutos mal adquiridos, 
ydeci dinero que recibió el que vende la cofa efpi-
ritual, fedebehazer fegun ladecifsionde Alexan-
dro III. (26) en el cap.Dehoc, extra de Simonía, á la 
Iglefia, á la qual pertenece el Beneficio,y íi no eftu-
vicrc aplicado, á laCathedral. Pero es verdad, que 
cita deiignacion no la entendió el Angélico Do¿tor 
por coartat i va, eito es, de forma que no fe puedan 
emplear en otras limofnas de pobres, ó otras obras 
pias: y afsi en la 2 .2 . ^.32. a n . 7 . pone ellas pala-
oras : (27) I4fá modo tjt aliquid 'tiliche, adquifttum, quia 
illequidem, qui acquiftvit retiñere non potéfi: nectamen de-
bíturei , a quo adquijivit, quiafeilicét contra iujiiúam acce-
pi t , &alter comra iujiiüam dedit : ficat contingitin Simonía, 
in qna dans, & accipitns contra iüfiitiam Legis Dirina agif, 
& non debet fieri refiitHtio ei , qui dedit, Jéddebetin ekemoft-
naserogari. 

Finalmente contra los Simoniaeos fiduciarios 
impone San Pió V. en laConltitucion citada, (2S) 
cttas penas: Omnes, Ú'fmgulos, qui Eccleftas, Monafteria, 
Beneficia > fruftus , penfiones, alias vé rés , intercedente hoc 
confidentixvltio,, recepenmt, acretlncnt, etiam ómnibus y & 
fmgulis alijs Ecckfijs, Momfterijs, dignitatibus, adminiftra-
tionibus, officijs ,&Benejicijs obtentis , necnonf 'ruftibus , & 
penfionibus , & alijs rebus Ecdefiafticis privatos, & ad futura 
inhábiles dectrnimus, & íxcomunicationis fententia , a qu 

nullus, nifiin monis articulo conflitutus, ab alio, quatt 
a Romano Tontifice abfolutionis beneficium 

yaleat obtinere. 

* ) ( 

******* x ^ * * * * * * ^ ^******* ^********^ 
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V L T I M O . 

C O N C L F S I O N D E E S T A 
materia* 

ESto es lo que fobre efta materia tan efpiritual, 
y delicada, como peligrofa, nos tu parecido 
advertirá los erpiritualesMiniLtros, y á l o s 

que de ellos penden. Nos hemos difundido en ella 
mucho masde lo que entendimos al principio. Pe
ro eíperamos, que la validad recompenfe el traba
jo de leerla : porque la conexión de la dodrina » fu 
importancia, y el acomodarnos en el eftilo á la co
mún inteligencia, han íido (contra nueítro proprio 
genio) la caufa de fu difution. Sufran losdoaos, 
queafsirepartamos el pan de la dodrina a los pár
vulos , que de otro modo no pudieran comerlo. Y 
coníiderando, que por nueltro minifterio fomos 
deudores, no folo á los fabios, fino es tambicn á los 
ignorantes , toleren con caridad, que quando la 
fubftanciade ladodrina conviene á todos el metho 
do de enfeñarla, fe acomode mas á los mas necef-
fítados. 

Y dirigiendo ya nueftra voz á nueftros Feligre-
fes, en efpecial a los Eclefiafticos (por quienes efpe-
cialmente fe ha eferito efte Tratado) les adverti
mos , que las reglas, y documentos , que por efta 
Paftoral les damos, para que fe rijan en ran fobera^ 
no minifterio , ño las miren comoinvencioncsdc 
nueftros difeurfos, fino escomo facadas, y toma
das de las que el Efpiritu de Dios da a fu Iglefia para 
fu govierno. Tales fon la Sagrada Efcritura, los 
Sagrados Cañones, los Santos Padres, y de eltos la 
mas folidaTheologia. Eftos originales hemos pro
curado meditar, enquanto han podido conducir
nos , para formar de ellos nueftro trabajo. A ellos 
hemos arreglado todo nueftro difeurfo , no dexan-
dolovaguearpprhumanas invenciones, proprias, 
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óagenas. Cotejad ya nüeCtras reglas, y documen
tos con los Textos , y razones, que de ai fe toman» 
para que enterados de efta verdad , hallen en vuef-
tros pechos mas confíame acogida : no las calum
niéis de duras, fi no queréis imponer efta nota á fus 
origines. Cotejadlas'mas ( para que íobre eflo me
nos os engañéis) con la delicadifsima materia, á 
que todas fe aplican : Pues íi lo hizieredes con exac
ción, acaíb hallareis , que ella por si pide , aun mas 
puntuales, y circunfpedtas advertencias. 

Fixad en vueftros coracones lo primero: que 
fols vnos puros Miniñros , y difpenfadores de vn 
caudal totalmente ageno , y que afsi os debéis con
tentar con vueílros eftipendios, íin que os fea licito 
reducirlo á vueftra temporal vtilidad. Fixadlofe-
gundo, y confiderad: que el dominio de tan Divi
no Teforo, la Caridad de Chrifto lo adquirió por fu 
muerte: la Caridad de Chrifto lo donó al genero 
humano para fu provecho: la Caridad de Chrifto 
confia fu adminiftracion de vueftra fec, mandán
doos , qu e en pura caridad rcparticííedes, y difpen-
faiTedes lo que por pura caridad fe adquirió,y donó. 
Y cómo, fe compondrán con efto las mecánicas 
exacciones intentadas , y pretextadas por interés 
humano, en eftas miniftraciones ? Confundanfe los 
interefíados, y cabilofos Miniftros, en vilta de que 
el vnico eftipendio , que de el mundo recibió fu 
proprio dueño, al mifmo tiempo que le erigió, do
n ó , y franqueó tan Divino Teforo, fue folamente 
vna afrentoíifsima muerte. Y quien con ellos do
cumentos os mandó con rigor, que vueftras manos 
feconferváran limpias de mecánicos intereífesen 
efta adminiftracion, mas pretendía la limpieza de 
vueftro coraron. Nunca podréis lograr efto, fi no 
es que ágenos de mundanas codicias» atendáis fo-l1 
br e todo á los fines de tan fobcrano minillerio, y de 
la formación de tan Divino Teforo, que fon honcí 
de Di os, vtilidad de la Iglefia, fantificacicn de los 
hombres, y premio de vueftro fervicio la vida cter-
na. Si perfuadidos decftaccrtifsima verdad obra^ 
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teis afsljCumpUreis en fuma con todos nueftros do
cumentos, y los reconoceréis no fo!o verdaderos, 
íino es necesarios para lograr eíte fin,y mas fáciles, 
y fuaves, que lo que el efpiritu mundano los pinta. 

Concluyamos ya nueftra Paftoral, exhortán
doos á fu obfervancia con vnas palabras oportunií- (29) 
limas de SanCyriloHierofolimitano: (29) msqui- S. Cyrilus 
dem tamquam homims exhortamur, &docemus, neveflrum Hicroíbl. í» 
ddificiumexftnOiflipula, & palás conficiatis, neemnopus TrrfaXatUc, 
arjerit, detrimentumpammini: fcd vtfit opus ycflrum aurutn, 
argmtumt & lapida prMhfi. Meum cft dicere, ytflrum ¿gtre, 
Deiautemperficere: imndamm mmtm t dirigamus animum, 
pr&pixrmiis cor. De anima enim nobis certamen eft. JEtcrnaf- (20) 
queresfperamus: (20) nam viri mali noncogitant iuditium, Proverb, 
quiautem inquirmtDominnm, mhmdvZrtmt omnia. cap.zS* 














